
XII, del titulo decimosegundo; 278; 279, fracciones 
11, 111, IV y V; 280; 281; 282; 286 bis; 295; 298; 304, 
primer párrafo; 305: 307, tercer oarraro: 310, 
primero y penúltimo párrafos y la fracción 11. la 
denominación del título decimocuarto: 313; 314, 
fracciones 1 y X. 319; 320; la denominación del 
capítulo 11 del titulo decimocuarto; 321: 322: 323: 
324; 329; 330; 332: 373; 375. fracciones 11. VI y X; 
376; 376 bis, fracción I; 389, fracción IV: 401, 
fracciones 111, IV, VII y VIII y tercer párrafo: 413. 
primer párrafo; 419; 420: 421: 422; 425, fracción I; 
se adicionan los artículos 17 con una fracción VII 
bis: 58 con la fracción V bis: 119 con la fracción IV; 
125, con un último párrafo: 215 con una fracción V: 
218, con un segundo párrafo: 226 con un último 
párrafo; 276, con un último párrafo. el capitulo XII bis 
del tftulo decimosegundo: 282 bis: 282 bis 1; 282 
bis 2; 287; 298, con un último párrafo; 301 bis: 380 
con una fracción Vlf bis: 391 bis; 418, con una 
fracción V; 425 con una fracción VIII, y se derogan 
los artículos 196; 200, fracción 11; 235. fracción V: 
247, fracción V y 375, fracción l. de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 3o .... 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, O E C R E T A: 
SE REFORMA LA LEY GENERAL DE SALUD 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 

3o., fracción XXVI; 28; 47; 102. primer párrafo; 107; 
194, fracción 111; 198, 200, primer párrafo; 200 bis. 
202; 203; 204; 208. fracción 111; 213; 214; 217; 221, 
fracción JI; 223; 224; 225; 229, fracción IV; 230, 
segundo párrafo: 241; 242, tercer párrafo; 252; 257; 
258; 259; 260; 262. fracción VI; 267; 276, primer 
párrafo y fracción 11; la denominación del capítulo 

DECRETO por el que se reforma T:. Ley General de 
Salud. 

SECRETARIA DE SALUD 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECCION PRIMERA 

AVISOS JUDICIALES: 2138, 2147, 1763, 1n3, 1774, 464-A1, 1978, 1976, 
1661, 1766, 2135, S59·A1, S60-A1, 2154. 2088, zese, 2087, 2095, 521-A1, 
1959, 16'2, 1964, 1963, 2093, 1998,2036, 1913, 2069, 2126,2122, 2111, 
508·A1, 2110, 2094, 530·A1 y 2130. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 2010, 2017, 2018, 2013, 2032, 
2026,2027,2021,2022,2011,2104,552-A1,2109,2107,2t05,2120, 553. 
A1, 2068 y 57J.A1. 

DECRETO por el qu• se reforma la Ley Generar de Sillud. 
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ARTÍCULO 196. Se deroga. 
ARTÍCULO 198. Únicamente requieren autorización 

sarutana los establecimientos dedicados a. 
l. El proceso de los medicamentos que 

contengan estupefacientes y psicotrópicos: 
vacunas; toxoides: sueros y antitoxinas 
de origen animal, y hemoderivados; 

11. La elaboración, fabricación o preparación 
de medicamentos. plaguicidas, nutrientes 
vegetales o sustancias tóxicas o peligrosas. 

111. La aplicación de plaguicidas; 
IV. La utilización de fuentes de radiación 

para fines médicos o de diagnóstico, y 

l. y 11. ... 
111. Proceso. uso, importación, exportación, 

aplicación y disposición final de plaguicidas. 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas 
o peligrosas para la salud, así como de las 
materias primas que intervengan en su 
elaboración. 

En el caso de las fuentes de radiación de uso 
médico o de diagnóstico. la Secretaría de Salud 
expedirá tas autorizaciones en forma coordinada 
con la Cormsrón Nacional de Segundad Nuclear y 
Salvaguardias. 

ARTÍCULO 194 .... 

cientltica suficiente de su eficacia terapéutica o se 
pretenda la modificación de las indicaciones 
terapéuticas de productos ya conocidos. 
Al efecto, los interesados deberán presentar la 
documentación siguiente: 

1. av .... 
ARTÍCULO 107. los establecimientos que 

presten servicios de salud, los profesionales, 
técnicos y auxiliares de la salud, asi como los 
establecimientos · dedicados al proceso, uso. 
aplicación o disposición final de los productos o que 
realicen tas actividades a que se refieren los títulos 
décimo segundo y décimo cuarto de esta ley, 
llevarán las estadisticas que les señale la 
Secretaria de Salud y proporcionarán a ésta y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, la información 
correspondiente. sin perjuicio de las obligaciones de 
suministrar la información que les señalen otras 
disposiciones legales. 

ARTÍCULO 119 .... 
l. a 111 .... 
IV. Disponer y verificar que se cuente con 

información toxicológica actualizada, en la 
que . se establezcan las medidas de 
respuesta al impacto en la salud originado 
oor el uso de sustancias tóxicas o 
perigrosas. 

ARTÍCULO 125 .... 

l. a XXV .... 
XXVI. El control sanitario de la disposición de 

órganos. tejidos y sus componentes, 
células y cadáveres de seres humanos; 

XXVII. y XXVIII .... 
ARTÍCULO 14. Se deroga. 
ARTÍCULO 17 .... 
l. a VII .... 
VII bis. PJoponer a las autoridades sanitarias el 

otorgamiento de reconocimientos y 
estímulos para ias instituciones y personas 
que se distingan por sus méritos a favor 
de la salud, y 

VIII. y IX .... 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del artículo 

anterior, habrá un Cuadro Básico de Insumos para 
el primer nivel de atención médica y un Catálogo de 
Insumos para el segundo y tercer nivel. elaborados 
por el Consejo de Salubridad General a los cuales 
se ajustarán fas dependencias y entidades que 
presten servicios de salud, y en los cuales se 
agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos 
para la salud. Para esos efectos, participarán en su 
elaboración la Secretaria de Salud. las instituciones 
públicas de seguridad social y las demás entidades 
de salud que señale el Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 47. Los establecimientos de 
servicios de salud deberán presentar aviso de 
funcionamiento a la Secretaría de Salud. en el 
supuesto previsto en el pnrner párrafo del articulo 
200 bis de esta iey En el aviso se expresarán las 
caracterlsticas y tipo de servicios a que estén 
destinados y. en e: caso de establecimientos 
particulares, se señalará también al responsable 
sanitario. 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior 
deberá presentarse dentro de los diez días posteriores 
al inicio de operaciones y contener los requisitos 
establecidos en el articulo 200 bis de esta ley. 

En la operación y funcionamiento de los 
establecimientos de servicios de salud se deberán 
satisfacer los requisitos que establezcan los 
reglamentos y normas oficiales mexicanas 
correspondientes 

ARTÍCULO 58 .... 
l. a V .... 
V bis. Información a las autoridades sanitarias 

acerca de efectos secundarios y 
reacciones adversas por el uso de 
medicamentos y otros insumos para la 
salud o por el uso, desvío o disposición 
final de substancias tóxicas o peligrosas 
y sus desechos, y 

VI. y VII .... 
ARTÍCULO 102. La Secretarla de Salud podrá 

autorizar con fines preventivos, terapéuticos, 
rehabilitatorios o de investigación, el empleo en 
seres humanos de medicamentos o materiales 
respecto de los cuales aún no se tenga evidencia 
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P.~,te caso el murar de la autorización oeoors (la: 
aviso por escrito ¡; ¡;i Secretaria de Salud. dentro (lo 
iCJS quince días S!guier.tes al :nicio d'.!! procese ~!e 
fabricación externa de los productos 

ARTiCUlO 204. Los medicamentos v otros 
insumos para la saioc los AStL;petaoenws. 
substancias psrcotrop.cas 'f productos que los 
contengan, así como !os plaguicidas. nutrientes 
vegetales y substancias tóxicas o pehgrC1sas. para 
su venta o suministro deberán contar con 
autorización sanitaria. en los términos de esta ley y 
demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 208 .... 
l. y 11. ... 
111. Modifiquen sus características. siempre 

que éstas teng2n repercusión en la 
calidad sanitaria de los mismos. 

ARTÍCULO 213. Los envases y embalajes de los 
productos a que se refiere este título deberán a¡ustarse 
a las especificaciones que establezcan la~ 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 214. La Secretaria de Salud 
publicará en el Diario Oficial de la Federacíón las 
normas oficiales mexicanas que expida y, en caso 
necesario, las resoluciones sobre otorgamiento y 
revocación de autorizaciones sanitarias de 
medicamentos. estupefacientes, substancias 
psrcotropicas y productos que los contengan. 
equipos médicos. plaquicicas, nutrientes vegetales 
y substancias tóxicas o peuqrosas, así como de ras 
matenas primas que se utilicen en su elaboración. 

ARTÍCULO 215 .... 
l. a IV .... 
V. Suplementos alimenticios Productos a 

base de hierbas, extractos vegetales. 
alimentes tradicionales. deshidratados 
o concentrados de frutas, adicionados o 
no. de vitaminas o minerales. que se 
puedan presentar en formo farmacéutica 
y cuya finalidad de uso sea incrementar 
la 1ngesta dietética total, complementarla 
o suplir alguno de sus componentes 

ARTÍCULO 217. Para los efectos de esta Ley. 
se consideran bebidas alcohólicas aquellas que 
contengan alcohol etílico en una proporción de 2% 
y hasta 55% en volumen. Cualquier a otra que 
contenga una proporción mayor no podrá 
comercializarse como bebida. 

ARTÍCULO 218 .... 
La Secretaría de Salud, en su caso, publicará 

en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 
mediante el cual podrán establecerse otras 
leyendas precautorias. así como las disposiciones 
para su aplicación y utilización. 

ARTÍCULO 219. Se deroga. 
ARTÍCULO 221 .... 
l. 
11. Fármaco: Toda substancia natural, 

sintética o oiotecnológica que tenga 

V. Los estabíecirueruos er: que se pract.cuen 
actos quirúrgicos u obstétricos. 

La solicitud de a :.itoriz.:ición sarutar.a deberá 
presentarse ante la autoridao sanitaria. previamente 
al inicio de sus actividades. 

Cuando así se determine por acuerdo del 
Secretario, los establecimientos en que se reasce el 
proceso de Jos productos a que se refiere el artículo 
194 de esta ley y su transporte deberán sujetarse a 
las normas de funcronamiento y seguridad que al 
respecto se emitan. 

ARTÍCULO 200. La Secretaría de Salud 
determinará, con base en los riesgos que 
representen para ta salud. los establecimientos a 
que se refiere el artículo 198 de la Ley, que 
requieren para su funcicoarmento 

l .... 
11. Se deroga. 
111 .... 
ARTÍCULO 200 bis. Deberán dar aviso de 

funcionamiento los establecimientos que no 
requieran de autorización sanitaria y que. mediante 
acuerdo. determine la Secretaría de Salud. 

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior 
clasificará a los establecimientos en función de la 
actividad que realicen y se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El aviso a que se refiere este artículo deberá 
presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a 
los gobiernos de las entidades federativas, dentro 
de los diez días posteriores al inicio de operaciones 
y contendrá Jos siguientes datos 

l. Nombre y domicilio de la persona física 
o moral propietaria del establecimiento; 

11. Domicilio del establecimiento donde se 
realiza el proceso y fecha de inicio de 
operaciones. 

111. Procesos utilizados y línea o líneas de 
productos: 

IV. Declaración, bajo protesta de decir verdad, 
de que se cumplen los requiseos y las 
disposiciones aplicables al establecimiento: 

V. Clave de la actividad del establecimiento, y 
VI. Número de cédula profesional, en su 

caso, de responsable sanitario. 
ARTÍCULO 202. Todo cambio de propietario de 

un establecimiento. de razón social o denominación, 
de domicilio. cesión de derechos de productos. la 
fabricación de nuevas líneas de productos o. en su 
caso. la suspensión de actividades. trabajos o 
servicios. deberá ser comunicado a la autoridad 
sanitaria competente en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles a partir de la fecha en que se 
hubiese realizado. sujetándose al cumplimiento de 
las disposiciones que al efecto se emitan. 

ARTÍCULO 203. El titular de la autorización de 
un producto podrá permitir que éste sea elaborado 
en todo o en parte, por cualquier fabricante. cuando 
se cumpla con los requisitos establecidos al efecto 
en esta ley y demás disposiciones aplicables En 
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Únicamente se surtirán prescripciones de 
estupefacientes. cuando procedan de profesionales 
autorizados conforme al articulo 240 de esta ley y 
que contengan los datos completos reque<idos en 
las recetas especiales y las dosis cumplan con las 
indicaciones terapéuticas aprobadas. 

ARTÍCULO 241. La prescripción de 
estupefacientes se hará en recetarios especiales, 
que contendrán, para su control, un código de 
barras asignado por la Secretarla de Salud, o por las 
autoridades sanitarias estatales, en los siguientes 
términos: 

l. Las recetas especiales serán formuladas 
por los profesionales autorizados en los 
términos del artícuto 240 de esta ley, 
para tratamientos no mayores de treinta 
días. y 

11. la cantidad máxima de unidades 
prescritas por dia, deberá ajustarse a las 
indicaciones terapéuticas del producto. 

ARTÍCULO 242 .... 

ARTÍCULO 225. Los medicamentos. para su 
uso y cornercianzación, serán identificados por sus 
denominaciones . genérica y distintiva. La 
identificación genéiica será obligatoria. 

En la denominación distintiva no podrá incluirse 
erara o veladamente la composición del 
medicamento o su acción terapéutica. Tampoco 
indicaciones en reiación con enfermedades, 
síndromes. síntomas, ni aquéllas que recuerden 
datos anatómicos o fenómenos fisiológicos, excepto 
en vacunas y productos biológicos. 

Las oisposictones reglamentarias determinarán 
la fc.rma en la que las denominaciones señaladas 
deberán usarse en lo prescripción, publicidad, 
etiquetado y en cualquier otra referencia. 

ARTÍCULO 226 ... 
l. a VI .... 
No podrán .venderse medicamentos u otros 

insumos para la salud en puestos semifijos. 
módulos móviles o ambulantes. 

ARTÍCULO 229 .... 
l. a 111 .... 
IV. Hernoderivados: 
V. a IX .... 
ARTÍCULO 230 .... 
Los taboratorios que elaboren medicamentos 

hemoderivados deberán obtener autorización de la 
Secretaria para la comercialización de éstos. 

ARTÍCULO 235 .... 
l. a IV .... 
V. Se deroga. 
VI .... 

alguna actividad farmacológica y que se 
identifique por sus propiedades flsicas, 
químicas o acciones biológicas, que no 
se presente en forma farmacéutica y 
<i_ue reúna condiciones para ser 
empleada como medicamento o 
ingrediente de un medicamento; 

111. a V ..•. 
ARTÍCULO 223. El proceso de ros productos 

que contengan plantas medicinales queda sujeto al 
control sanitario a que se refiere este capitulo y a 
tas normas oficiales mexicanas que al efecto emita 
la Secretaría de Saiud 

ARTÍCULO 224. Los medicamentos se clasifican: 
A. Por su forma de preparación en: 
l. Magistrales: Cuando sean preparados 

conforme a la fórmula prescrita por un 
médico, 

11. Olicinales: Cuando la preparación se 
realice de acuerdo a las reglas de la 
Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

111. Especialidades farmacéuticas: Cuando 
sean preparados con fórmulas autorizadas 
por la Secretaria de Salud, en 
establecimientos de la industria químico- 
tarmacéutrca 

B. Por su naturaleza: 
l. Alopáticos: Toda substancia o mezcla de 

substancias de origen natural o sintético 
que tenga efecto terapéutico, preventivo 
o rehabilltatorio, que se presente en 
forma farmacéutica y se identifique 
como tal por su actividad farmacológica, 
características tísicas, quinucas y 
biológicas, y se encuentre registrado en 
la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos para medicamentos alopáticos, 

11. Homeopáticos: Toda sustancia o mezcla 
de sustancias de origen natural o 
sintético que tenga efecto terapéutico, 
preventivo o rehabi!itatorio y que sea 
elaborado da acuerdo con los 
procedimientos de fabricación descritos 
en la Farmacopea Homeopática de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las de 
otros paises u otras fuentes de 
información cientlfica nacional e 
internacional. y 

111. Herbolarios: Los productos elaborados 
con material vegetal o algún derivado de 
éste, cuyo ingrediente principal es la 
parte aérea o subterránea de una planta 
o extractos y tinturas, asl como jugos. 
resinas, aceites grasos y esenciales, 
presentados en forma farmacéutica, 
cuya eficacia terapéutica y seguridad ha 
sido confirmada cientlficamente en la 
literatura nacional o internacional. 
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En los establecimientos a que se refieren 
las fracciones l. IV, V y VI deberá ser 
farmacéutico. quirrnco farmacéutico 
Oiólogo. químico farmacéutico industrial o 
profesional cuya carrera se encuentre 
relacionada con la farmacia; en los casos 
de establecimientos que fabriquen 
medicamentos homeopáticos, el 
responsable podrá ser un homeópata; 
En los establecimientos a que se 
refieren las fracciones 11 y VII, además 
de los profesionales sef'lalados en la 
fracción anterior, el responsable podrá 
ser un quimico industrial; 

11. 

ARTÍCULO 252. Las substancias psicotrópicas 
incluidas en Ja fracción IV del articulo 245 de esta 
ley, asi come las que se prevean en las 
disposiciones aphcables o en las listas a que se 
refiere el artículo 246, cuando se trate del grupo a 
que se refiere la misma fracción. requerirán, para 
su venta o suminrstro al público, receta médica que 
contenga el número de la cédula profesional del 
médico que la expida, la que podrá surtirse hasta 
por tres veces. con una vigencia de seis meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición y no 
requerirá ser retenida por la farmacia que la surta. 
las primeras dos veces 

ARTÍCULO 257. Los establecimientos que se 
destinen al proceso de los productos a que se 
refiere el Capítulo IV de este Título. incluyendo su 
importación y exportación se clasifican, para los 
efectos de esta ley, en 

l. Fábrica o laboratorio de materias primas 
para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano: 

ti. Fábrica o laboratorio de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano: 

111. Fabrica o laboratorio de remedios 
herbolarios; 

IV. Laboratorio de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología, para el 
estudio, experimentación de medicamentos 
y materias primas. o auxiliar de la 
regulación sanitaria: 

V. Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos biológicos y 
de remedios herbolarios; 

VI. Almacén de depósito y distribución de 
medicamentos o productos biológicos 
para uso humano, y de remedios 
herbolarios; 

VII. Almacén de depósito y distribución de 
materias primas para la elaboración de 
medicamentos para uso humano: 

VIII. Droguería: El establecimiento que se 
dedica a la preparación y expendio de 
medicamentos magistrales y oficinales, 
además de la comercialización de 
especialidades farmacéuticas. incluyendo 
aquéllas que contengan estupefacientes y 
psicotrópícos y otros insumos para la 
salud: 

IX. Botica: El establecimiento que se dedica 
a la comercialización de especialidades 
farmacéuticas, incluyendo aquéllas que 
contengan estupefacientes y psicotrópicos 
o demás insumos para la salud; 

ARTÍCULO 247 .... 
l. a IV .... 
V. Se deroga. 
VI. ... 

X. Farmacia El establecimiento que se 
dedica a la comercialización de 
especialidades farmacéuticas, incluyendo 
aquéllas que contengan estupefacientes 
y psicotrópicos. insumos para la salud 
en general y productos de pertumería. 
belleza y aseo: 

XI. Establecimientos destinados al proceso 
de medicamentos para uso veterinario. y 

XII. Los demás que determine el Consejo de 
Salubridad General. 

ARTÍCULO 258. Los establecimientos a que se 
refieren las fracciones 1, 11, IV y XI. del artículo 
anterior y los relativos a las demás fracciones 
cuando utilicen o suministren los productos 
señalados en la fracción 1 del artículo 198 de esta 
ley, deberán contar con la licencia sanitaria 
correspondiente expedida por la Secretaría de 
Salud. Dichos establecimientos deberán poseer y 
utilizar la última edición de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos 
oficiales elaborados por la propia Secretaria. 

Los establecimientos diversos a los referidos en 
el párrafo anterior sólo requerirán presentar aviso 
de funcionamiento ante la Secretaría de Salud y 
contar con los suplementos de la Farmacopea de 
los Estados Unidos Mexicanos relativos a la venta y 
suministro de medicamentos. 

ARTÍCULO 259. Los establecimientos citados 
en el articulo 257 de esta ley deberán contar con un 
responsable de la identidad. pureza y seguridad de 
los productos 

Los responsables deberán reunir los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables y serán 
designados por los titulares de las licencias o 
propietarios de los establecimientos. quienes darán 
el aviso correspondiente a la Secretaria de Salud. 

ARTÍCULO 260. Los responsables sanitarios de 
los establecimientos a que se refiere el artículo 257 
de esta ley, deberán ser profesionales con tltulo 
registrado por las autoridades educativas 
competentes. de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 

l. 
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IV. 

111. 

11. Autorizar. en su caso. los productos que 
podrán contener una o más de las 
substancias. plaguicidas o nutrientes 
vegetales. tomando en cuenta el empleo 
a que se destine el producto: 
Autorizar los disolventes utilizados en los 
plaguicidas y nutrientes vegetales, así 
como los materiales empleados como 
vehículos. los cuales no deberán ser 
tóxicos por si mismos ni incrementar la 
toxicidad del plaguicida o del nutriente 
vegetal: 
Autorizar el proceso de los plaguicidas 
persistentes y bioacumulables de cualquier 
composición química, solamente cuando 
no entrañen peligro para la salud humana y 
cuando no sea posible la sustitución 
adecuada de los mismos. y 

l. Plaguicida: Cualquier substancia o 
mezcla de substancias que se destina a 
controlar cualquier plaga. incluidos los 
vectores que transmiten las enfermedades 
humanas y de animales. las especies no 
deseadas que causen perjuicio o que 
interfieran con la producción agropecuaria 
y forestal, así como las substancias 
defoliantes y las desecantes: 

11. Nutrientes vegetales: Cualquier substancia 
o mezcla de substancias que contenga 
elementos útiles para la nutrición y 
desarrollo de las plantas, reguladores de 
crecimiento. mejoradores de suelo, 
inoculantes y humectantes: 

111. Substancia peligrosa: Aquel elemento o 
compuesto, o la mezcla química de 
ambos. que tiene características de 
corrosivícad. reactividad, inflamabilidad, 
explosividad, toxcdao, biológ~nfecciosas, 
carcmoqerucrdad, teratogenicidad o 
mutaqemcídac, y 

IV. Substancia tóxica Aquel elemento o 
compuesto, o la mezcla química de 
ambos que, cuando por cualquier vía de 
ingreso. ya sea inhaiación. ingestión o 
contacto con la piel o mucosas, causan 
efectos adversos al organismo. de 
manera inmediata o mediata, temporal o 
permanente. como lesiones funcionales, 
aneracíones genéticas, teratogénicas, 
mutagémcas, carcrncqénicas o la muerte. 

La Secretaria de Salud determinará, mediante 
listas que publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, los nutrientes vegetales. así como las 
substancias tóxicas o peligrosas que por constituir 
un nesgo para la salud deben sujetarse a control 
sanitario. 

ARTÍCULO 279 .... 
l. ... 

La Secretarla de Salud, en su caso. publicará 
en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 
mediante el cual podrán establecerse otras 
leyendas precautorias. asl como las dísposiciones 
para su aplicación y utilización. 

CAPÍTIJLO XII 
Plaguicidas, nutrientes vegetales y 
substancias tóxicas o peligrosas 

ARTÍCULO 278. Para los efectos de esta ley se 
entiende por: 

111. 

111. En los establecimientos señalados en las 
fracciones Jll y VIII, además de los 
Pf'Ofesionales citados en la fracción 1, 
podrá ser responsable un médico: 

IV. En los establecimientos señalados en las 
fracciones IX y X. únicamente requieren 
dar aviso de responsable, aquéllos 
que expendan medicamentos que 
contengan estupefacientes o substancias 
psicotrópicas. De no ser el caso, el 
propietario será et responsable en los 
términos del artículo 261 de esta ley: 

V. En tos establecimientos señalados en la 
fracción XI. et responsable podrá ser. 
además de los profesionales indicados 
en la fracción l de este artículo, un 
médico veterinario zootecnista, y 

VI. En los establecimientos señalados en la 
fracción Xll, el Consejo de Salubridad 
General determinará los requisitos del 
responsable sanitario. 

ARTÍCULO 262 .... 
l. a V .... 
VI. Productos higiénicos Los materiales y 

substancias que se apliquen en la 
superficie de la piel o cavidades corporales 
y que tengan acción farmacológica o 
preventiva 

ARTÍCULO 267. Los insumos para ta salud 
comprendidos en el artículo 262 de esta ley no 
podrán venderse, suministrarse o usarse. con fecha 
de caducidad vencida. 

ARTÍCULO 276. En las etiquetas de los 
empaques y envases en que se expenda o 
suministre tabaco. además de ro establecido en las 
normas oficiales mexicanas correspondientes, 
deberán figurar en forma clara y visible leyendas de 
advertencia escritas con letra fácilmente legible con 
colores contrastantes, sin que se invoque o haga 
referencia a alguna disposición legal. las cuales se 
alternarán con los contenidos siguientes 

l. 
11. Fumar es causa de cáncer y enfisema 

pulmonar y, 
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V. Establecer, en coordinación con las 
dependencias competentes. las normas 
oficiales mexicanas en las que se 
especifiquen las condiciones que se 
deberán cumplir para fabricar, formular, 
envasar. etiquetar. embalar. almacenar, 
transportar. comercializar y aplicar 
plaguicidas. nutrientes vegetales y 
substancias tóxicas o peligrosas en 
cualquier fase de su ciclo de vida. A 
efecto de proteger la salud de la 
población prevalecerá la opinión de la 
Secretaria de Salud. 

ARTÍCULO 280. La Secretaria de Salud emitirá 
las normas oficiales mexicanas de protección para 
el proceso, uso y aplicación de los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o 
peligrosas. 

ARTÍCULO 281. Las etiquetas de los envases 
de los plaguicidas. nutrientes vegetales y 
substancias tóxicas o peligrosas. en lo conducente, 
deberán ostentar. en español, claramente la 
leyenda sobre los peligros que implica el manejo del 
producto, su forma de uso. sus antídotos en caso 
de intoxicación y el manejo de los envases que tos 
contengan o los hayan contenido. de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables y con las 
normas que dicte la Secretaría de Salud 

ARTÍCULO 282. El control sanitario de las 
substancias a que se refiere el artículo 278, se 
ajustará a lo establecido en esta ley y demás 
dísposicrones aplicables, de acuerdo con el riesgo 
que representen directa o indirectamente para la 
salud humana. 

l. Podrán importarse los productos. siempre 
que el importador exhiba la documentación 
establecida en las dísoosícíones 
reglamentarias de esta :ey, incluido el 
certificado sanitario expedido por la 
autoridad sanitaria del pais de origen, de 
acuerdo con los convenios y tratados 
internacionales que se celebren o de 
laboratorios nacionales o extranjeros 
acreditados por las Secretarías de Salud 
o de Comercio y Fomento Industrial, 
conforme a los acuerdos de 
coordinación que· celebren estas 
dependencias. Asimismo. deberá dar 
aviso a la Secretaría del arribo y destino 
de los productos. 

11. y 111 ...• 
ARTÍCULO 287. La Secretaría de Salud, en 

apoyo a las exportaciones. podrá certificar los 
procesos o productos a que hace mención el 
artículo 194 fracción 1 de esta ley. o los 
establecimientos en los que se lleven a cabo dichos 
procesos, siempre y cuando éstos cumplan con las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 295. Sin perjuicio de las 
atribuciones de otras dependencias del Ejecutivo 
Federal. se requiere autorización sanitaria expedida 
por la Secretaría de Salud para la importación de 
los medicamentos y sus materias primas, equipos 
médicos, prótesis, órtesis. ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de uso 
odontológico. material quuúrqrco y de curación y 
productos higiénicos que determine el Secretario. 
mediante acuerdo publicado en ei Diario Oficial de 
la Federación. 

ARTÍCULO 298. Se requiere autorización 
sanitaria de la Secretaria de Salud para la 
importación de los plaguicidas, nutrientes vegetales 
y substancias tóxicas o peligrosas que constituyan 
un riesgo para la salud. 

La importación de plaguicidas persistentes y 
bioacumulables de cualquier composición química. 
únicamente se autorizará cuando éstos no entrañen 
un peligro para la salud humana y no sea posible la 
sustitución adecuada de los mismos. 

La Secretaria de Salud. mediante acuerdo que 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
determinará los plaguicidas y nutrientes vegetales 
que no requerirán de autorización sanitaria para su 
importación. 

ARTÍCULO 301 bis. Las disposiciones 
reglamentarias determinarán los productos y 
servicios en los que el interesado sólo requerirá dar 
aviso a la Secretaria de Salud, para su difusión 
publicitaria. 

ARTÍCULO 304. La clave de autorización de la 
publicidad otorgada por la Secretaría de Salud, en 

C APÍTLLO XII BIS 
Productos biotecnológicos 

ARTÍCULO 282 bis. Para los efectos de esta 
Ley, se consideran productos biotecnológicos, 
aquellos alimentos. ingredientes, aditivos, materias 
primas, insumos para la salud, plaguicidas, 
sustancias tóxicas o pehgrosas. y sus desechos, en 
cuyo proceso intervengan organismos vivos o parte 
de ellos, modificados por técnica tradicional o 
ingenieria genética. 

ARTÍCULO 282 bis 1. Se deberá notificar a la 
Secretaria de Salud, de todos aquellos productos 
biotecnológicos o de los derivados de éstos, que se 
destinen al uso o consumo humano 

ARTÍCULO 282 bis 2. Las disposiciones y 
especificaciones relacionadas con el proceso, 
caracteristicas y etiquetas de los productos objeto 
de este capitulo, se establecerán en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes. 

ARTÍCULO 286 bis. La importación de los 
productos y materias primas comprendidos en este 
titulo que no requieran de autorización sanitaria 
previa de importación. se sujetará a las siguientes 
bases: 
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11. a IX .... 
X. Destino final: La conservación permanente. 

inhumación, desintegración e inactivación 
de órganos. tejdos. céi\Jlas y derivados. 
producfos y cadáveres de seres humanos, 
incluyendo los de preembriones, 
embriones y fetos, en condiciones 
sanitarias permitidas por esta ley y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 319. Los establecimientos en Jos 
cuales se realicen actos de disposición de órganos. 
tejidos y sus componentes y células requieren de 
autorización sanitaria. 

En el caso de los establecimientos en los que se 
realicen i3Ctos relacionados con cadáveres de seres 
humanos, se deberá presentar el aviso 
correspondiente a la Secretaría de Salud en los 
términos de esta ley y demás disposiciones 
generales aplicables. 

Los profesionales responsables de los actos a 
que se refieren los párrafos anteriores también 
deberán presentar aviso. 

ARTÍCULO 320. Se considerará disposición 
illcita de órga,nos, tejidos, células y cadáveres de 
seres humanos, a aquélla que se realiza en contra 
de la ley y el orden público. 

CAPÍTULO 11 
Órganos, tejidos y células 

ARTÍCULO 321. Los transplantes de órganos. 
tejidos y células en seres humanos vivos podrán 
llevarse a cabo con fines terapéuticos, solamente 
cuando hayan sido satisfactorios los resultados de 
las investigaciones realizadas al efecto, representen 
un riesgo aceptable para Ja salud y la vida del 
disponente originario y del receptor, y siempre que 
existan justificantes de orden terapéutico. 

ARTÍCULO 322. Salvo tratándose de la sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas, la obtención de órganos o tejidos 
y sus componentes de seres humanos con fines 
terapéuticos. se hará preferentemente en 
cadáveres. 

ARTÍCULO 323. La selección del disponente 
originario y del receptor de órganos, tejidos y sus 
componentes y células. para trasplante o 
transfusión, se hará siempre por prescripción y bajo 
control médico, en los términos que fije la 
Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 324. Para efectuar la toma de 
órganos y tejidos se requiere el consentimiento 
expreso y por escrito del disponente originario, libre 
de coacción física o moral, otorgado ante notario o 
en documento expedido ante dos testigos idóneos y 
con las demás formalidades que al efecto señalen 

· las disposiciones aplicables. 
Tratándose de sangre, componentes sanguíneos 

y células progenitoras hematopoyéticas, bastará el 
simple consentimiento por escoto del donante. 

T1TULO DECIMOCUARTO 
Control sanitario de la disposición de órganos, 
tejidos. células y cadáveres de seres humanos 
ARTÍCULO 313. Compete a la Secretaría de 

Salud ejercer el control sanitario de la disposición 
de órganos, tejidos y sus componentes, células y 
cadáveres de seres humanos. Al efecto, la 
Secretaría de Salud tendrá a su cargo el Registro 
Nacional de Transplantes y al Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

ARTÍCULO 314 .... 
J. Disposición de órganos, tejidos y sus 

componentes, células y cadáveres de 
seres humanos: El conjunto de actividades 
relativas a la obtención, análisis, 
conservación, utilización, preparación, 
suministro y destino final de órganos, 
tejidos y sus componentes, células y 
derivados. productos y cadáveres de seres 
humanos, incluyendo los de preembriones, 
embriones y fetos, con fines terapéuticos, 
de docencia o investigación; 

La publicidad dirigida a la población en general 
sólo se efectuará sobre medicamentos de libre 
venta y remedios herbolarios. y deberá incluirse en 
ella en forma visual. auditiva o ambas. según el 
medio de que se trate, el texto: Consulte a su 
médico, así como otras leyendas de advertencia 
que determine la Secretaría de Salud. 

La publicidad de alimentos y bebidas no 
alcohólicas deberá incluir en forma visual. auditiva o 
visual y auditiva, según sea para impresos, radio o cine 
y televisión. respectivamente. mensajes precautorios 
de la condictón del producto o mensajes promotores de 
una alimentación equilibrada. 

ARTÍCULO 310. En materia de medicamentos, 
remedios herbolarios, equipos médicos, prótesrs, 
órtesis, ayudas funcionales e insumos de uso 
odontológico. materiales quirúrgicos y de curación y 
agentes de diaqnóstrco. Ja publicidad se clasifica en: 

l .... 
11. Publicidad dirigida a la población en 

general. 

ARTÍCULO 305. Los responsables de la 
publicidad. anunciantes, agencias de publicidad y 
medios difusores, se ajustarán a las normas de este 
título 

ARTÍCULO 307 .... 

su caso. deberá aparecer en et material publicitario 
impreso. pero no formando parte de la leyenda 
precautoria. 
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IV. 

ARTÍCULO 376. Requieren registro sanitario los 
medicamentos. estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; 
equipos médicos. prótesis, 6rtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico. insumos de 
uso odontológico, materiales quirúrgicos y de 

111. 

El procedrruento para la autorización de 
terceros tendrá por objeto el 
aseguramiento de la capacidad técnica y ta 
probidad de estos agentes: 
Las autorizaciones de tos terceros se 
publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y señalarán expresamente 
las materias para las que se otorgan: 
Los dictámenes de los terceros tendrán 
el carácter de documentos auxiliares del 
control sanitario. pero además tendrán 
validez general en los casos y con los 
requisitos establecidos en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización: 
Los terceros autorizados serán 
responsables solidarios con los titulares 
de las autorizaciones o certificados que 
se expidan con base en sus dictámenes 

11. 

siguiente 
l. 

o 

o 
ta 

autorizaciones 
con base en 

de hechos 

podrá expedir certificados. 
cualquier otro documento. 
:ntormación. comprobación 
recomendaciones técrucas que proporcionen 
terceros autorizados, de conformidad con lo 

v .... 
ARTÍCULO 391 bis. La Secretaria de Salud 

ARTÍCULO 373. Requieren de licencia sanitaria 
tos establecimientos a cue se refieren los artículos 
198. 319, 329 y 330 de esta Ley; cuando cambien 
de ubicación. requerirán de nueva licencia sanitaria. 

ARTÍCULO 375 .... 
l. Se deroga 
11. Los responsables de la operación y 

funcionamiento de fuentes de radiación 
de uso médico. sus auxiliares técnicos y 
los asesores especializados en 
seguridad radiológica. sin perjuicio de los 
requisitos que exi¡an otras autoridades 
competentes 

111. a V ••.• 
VI. La internación en el territorio nacional o 

la salida de él. de órganos y tejidos de 
seres humanos, incluyendo la sangre, 
componentes sanguíneos, células 
progenitoras hematopoyéticas y 
hemoderivados. 

VII. a IX ••.. 
X. Las modificaciones a las instalaciones de 

establecimientos que manejan substancias 
tóxicas o peligrosas determinadas como de 
alto riesgo para la salud, cuando impliquen 
nuevos sistemas de seguridad. 

11. 
ARTÍCULO 380 .... 
l. a VII .... 
VII bis. Cuenco resulten falsos los dictámenes 

proporcionados por terceros autcnzados; 
VIII. a XII .... 
ARTÍCULO 389 .... 
l. a 111 .... 
IV. De exportación a que se refieren los 

articulas 287 y 288 de esta iey. y 

comercio. 

curación y productos h1gién•cos. así como los 
plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias 
tóxicas o penqrosas. Ei registro sólo podrá ser 
otorgado por la Secretaria de Salud y será por 
tiempo indeterminado. sin perjuicio de lo establecido 
en el articulo 378 de esta ley. 

ARTÍCULO 376 bis .... 
l. En el caso de medicamentos. 

estupefacientes y psicotrópicos. la clave 
de registro será única. no pudiendo 
aplicarse la misma a dos productos cue 
se diferencien ya sea en su denominación 
genérica o distintiva o en su formulación 
Por otra parte. el titular de un registro 
no podrá serlo de dos registros que 
ostenten el mismo principio activo. forma 
farmacéutica o formulación. salvo cuando 
uno de éstos se destine al mercado de 
genéricos. En los casos de fusión de 
establecimientos se podrán mantener. 
en forma temporal. dos registros. y 

El disponente originario podrá revocar el 
consentimiento en cualquier momento y sin 
responsabilidad de su parte. 

ARTÍCULO 329. Los establecimientos de salud. 
previa autorización de la Secretaría de Salud. 
podrán instalar y mantener para fines terapéuticos 
bancos de órganos, tejidos y sus componentes y de 
células, los que serán utilizados bajo la 
responsabilidad técnica de la dirección del 
establecimiento de que se trate y de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 330. La disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas con fines terapéuticos estará a 
cargo de bancos de sangre y 'servicios de 
transfusión. que se instalarán y funcionarán de 
acuerdo con las disposiciones aplicables y previa 
autorización de la Secretaría de Salud. La sangre 
será considerada como tejido 

ARTÍCULO 332. La sangre humana. 
componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas. sólo podrán obtenerse de 
voluntarios que los proporcionen gratuitamente y en 
ningún caso podrán ser objeto de actos de 
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ARTÍCULO 418 ... , 
l. a IV .... 
V. F.I oenetrcio obtenido por el infractor 

como resultado de la infracción 
ARTÍCULO 419. Se sancionará con multa hasta 

rrul veces e! salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica de que se trate. la violación de 
las disposiciones contenidas en los artículos 55. 56. 
83, 103, 107, 137. 138, 139, 161, 200 bis. 202, 259. 
260. 263. 282 bis 1, 334, 336, 339. 350. 391 y 392 
de esta ley. 

ARTÍCULO 420. Se sancionará con multa de mil 
hasta cuatro mil veces el f alano mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que se trate. 
la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 75, 121. 127, 142. 147. 149, 153. 198. 
200, 204, 233, 241, 258, 265. 267. 304, 306, 307. 
308, 319, 329, 330, 340. 342, 343. 344, 345, 346, 
373, 376 y 413 de esta ley. 

ARTÍCULO 421. Se sancionará con multa 
equivalente de cuatro mil hasta diez mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate. la violación de ras 
disposiciones contenidas en los articules 67, 100, 
101, 122, 125, 126. 146, 193, 205. 210, 212, 213. 
218. 220. 230, 232, 235, 237, 238. 240, 242, 243, 
247. 248, 249. 251. 252. 254. 255, 256, 264, 266, 

ARTÍCULO 413. La suspensión de mensajes 
pubucitarios en materia de salud, procederá cuando 
éstos se dríundan por cualquier medio de 
corm.nícecón social contraviniendo lo dispuesto en 
esta :!)y y demás or<'.P-~arnientos aplicables o 
cuando 'a Secretaría (ú ·· ··l,;d determine que el 
contenido de los mensaje . arecta o induce a actos 
que pueden afectar la saíuc pública. 

Si la d1hgencia se practica en un establecimiento 
que no sea donde se fabrica o produce el producto 
o no sea el establecimiento del titular del registro. el 
verificado está obligado a enviar. en condiciones 
adecuadas de conservación. dentro del término de 
tres días hábiles siguientes a la toma de muestras, 
copia del acta de verificación que consigne el 
muestreo realizado así como las muestras que 
quedaron en poder de la persona con quien se 
entendió la diligencia, a efecto de que tenga Ja 
oportunidad de realizar los anáhsis particulares y, 
en su caso. impugnar el resultado del análisis 
oficial, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a In nonñcación de resultados 

sanitaria procederá a otorgar la 
autorización que se haya solicitado. o a 
ordenar el levantamiento de la medida 
de segundad que se hubiera ejecutado. 
según corresponda 

V. y VI. ... 
VII. La impuqnación presentada en los 

térrmr.os l!e las fracciones anteriores 
dará lugar a que el 1r,t~res:ico, a s ; 
cuenta y cargo. sotrcíte a Ja autoridad 
sanitaria, el análisis de la muestra 
tesnqc e"; ur íanoratcno que la rr-srna 
señale: er ei cuso de msu+os médicos 
el análrsis se deberá re<i;v;ir en un 
labcratono eutonzadc corno ;rioora~oric 
de contra: ;_rnalítico auxiliar de la 
regulaC!é•n sarutaria. Er resultado de! 
análisis de la muestra testigo será el que 
e~ definitiva acrerli~e si e! prccucto en 
cuestión reúne o no los requisitos y 
especificaciones sanitarios exigidos. y 

VIII. El resultado de los análisis de la muestra 
testigo se notificará al interesado o 
titular de la autorización sanitaria de que 
se trate. en forma personal o por correo 
certificado con acuse de recibo. lelefax. 
o por cualquier otro medio por e:t que se 
pueda comprobar fehaoentemente ia 
recepción de los mismos y, en caso de 
que el producto reúna los requisitos y 
especitrcaciones requenoos !a autoridad 

IV. 

l. y 11 .•.. 
111. Se ootencrán tres muestras ce: 

producto Una de ellas se dejará en 
poder (Je la persona con quien se 
entienda :a diligencia para su análisis 
oa-t curar otra muestra quedará en 
poder de la rrnsrna persona a d-sposición 
de ta autoridad sanitaria y t.e~dra (>I 
carácter de rncestra testigo: la (;ltil~a 
sera enviuda por .a autcridao sanitaria al 
Iabor atortc a.rtorzacc y habi'itado por 
E. sta para su anáhs rs cftciat, 
E~ resultado del ana.is.s onciat se 
not.tícara al interesado e titular de la 
autonz ac.ón samtarra de cuo s.: :r;;ite. en 
forma pci'scna: ú pe r cor reo :ertif·eadc 
cc-: ac;.;se de recibo. t.eie~ax. o por 
cualquier otro medro pnr e! oue se pueoa 
comprobar fe•·ucier.iemente la recepción 
de les rnisrncs di::r:t~::> ce: :os treinta días 
hábues s1'.1Ll1E.:n:es g la ~ec-a de la torna 
de rnucst-as. 

y recornenoac.ones del cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias. durante el 
tiempo y con las modalidades que 
estab.ezcen las disposiciones 
regtameniar;as de esta ley, y 

V. La Secretaria de SalL;d podrá reconocer 
centros ~e 1r.vestigación y organizaciones 
nacionales e internacionales del área de 
la salud. que podrán fungir cotllo terceros 
autorizados para los efectos de este 
artic..!c. 

ARTÍCULO 401 bis .... 
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VAl.FNCIA. en contra de JOSE LUIS CORTfZ GONZAL[Z La 
Ciudadana Juez ce Cuantia Menor ce: Santiago Tranqurstenco. 
México. orueno sacar a remate en Primc,·a Almone.i;i.í!. UN 
TELEVISOR de la marca Supersorvc de 14'. modelo 1380. 
número de serie 121128133. cctor negro .,echo en C'lina Con 
seis botones para su tunctonamrento, en ta suma de 
CUATROCIENTOS Pt::SOS. MONEDA. NACIONAL, precio de 
avaluo Que se e~er.tuara er fer-na núb.rca. en este Juzgado de 
referencra. convccancose postores oar;:;i que se presenten el d1a 
30 de mayo del aiio en curso. a ias 9 00 horas. publiquese tres 
veces dentro de los tres dias en la GACETA DEL GOBIERNO 
misma que se publica en la Ciudad de To;uca México, en ios 
estrados de este H ,J11igado -Se 1~xr;1cl~ en Santiago 
Tiangu1stenco, México. a los dos dias del 111r.s oe :nayo de 1997 - 
C. Secretario. lic Jos(: O:rn·:as:o ~:<1;·ares ,,,,i1-e.:.·l{libnca. 

2 14 ; :; 12 y 13 mayo 

[n e· Juicio Ejecuhvo Mercanill urornovido pcr 
JOSEFINA OLIVARES CARMONA Y ALDRIN ARANA 

EXPE'DIENTE NUMl::RO 47!06 
SECRETARIA l!NIC:A 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MEXICO 

JUZGADO DE CUANTIA M~NOR DE TIANGUtSTENCO, 
MEXICO 

cOICTO 

La e .. \;.,;~ ''erc::'.O C.vil de Cusota Ml}nOI de Toluca. 
México. en el t:xped1e:·.1e numero ;; : ::o;::s. del Juicio Ejecutivo 
1\.1,::r;~anti· p;o•! ov.no por ,IOSE f V[i{1\ í.JUADARRAMA vio 
C:BL[!~ .!AL ll FJ=Srl Y10 JOS!: \ERf; t¡10NROY YiO MARIA 
DEL CARMEN VERA JIMENEZ Y'O FNRJOL!E ALBERTO VERA 
MONF<OY y;o ENRIQUE SAL.AZAR GUADALUPE YiO AMADO 
MACEDO LOPEZ Y!O HELADIC AL8Ef{ IO CHAVEZ MUÑOZ 
YiO JOSE LUIS rONSECA CABALLERO Y!C PAOLA VARGAS 
VELl>..ZOUE:Z. orcrnovrendo como endosatanos en procuración 
de GABRIEL LAR;\ PADILLA en contra de ,JULIO GUTIERREZ 
AVILES rldri ei síou.ente acuerco: · Tol.;Ga México. treinta de 
abril de mil '10vec1er:tc.s oovenra y siP.te Agreguese a S·Js autos 
el escrito de c.ierta :J'Je presenta UC JOSE VERA MONROY. 
Viste $1J ccnteruuo y con L~noa·~1ento en el articulo 141 • aeJ 
Código de Cor-ercic se sena.an AS ccce "•O'<ls del da veintidós 
de mayo del ¡:¡f10 en cu-so rara {h'e tercia venncativo la ptimera 
almoneda de re-nato de los :::1enes ernba-qaoos consistentes en 
Un tetovísor marca Golds"'' ce ve r.te cu.qauas. modelo CMT. 
90.í? S~1:e XC:JOODOOJS?·1. control !'t~í"Ot•J ce ve rtrtrés botones 
ano de f;;!Jr1(;;;1(;1on 1991. e·1 re::;,Jl<ires cooc.ciones ce us o una 
estufa marca M~it;e -noceto Ml. • 3~ ~:. Numere de reterencra 
MOMO 13 en bue,, estaco astqnando:e i.r valor de S 3 ~00 00 
(TRES MIL Pl:.SOS ·'.::)!:o: M N ' convocanoose nostores 
oubl.canocse erhctos C•'· el ccnoc.co ::;•1.:::a: de la GACETA D[L 
GOBIEf{NO. a~i cerno f"ll .a pueta cel .Juzqaco POI' tres veces 
centro de tres rrias rnecianoo 1,1 1:;1t:r~'ª r..i~lir:;.;c1011 sie!e cias a la 
'ect1a de la Nr-~C•'Ct~a No:<'i4:_,e:;:;e .As1 lo aco-do y firr-.a la 
crcdacana jue7 del GO'.'>':-C,:n1e111~: q· .. e acn.a <..::~ ';:;r -r.a legal con 
secretar o de acuercos Q:JP. ,1·.;f .. ),··N: v da ':~. D')Y 1e -Uos f.rmas 
i'egibles .r üauo e'1 I¡:¡ C:,x12(1 r~E'! Tü:uc<~ Mex1cl) a íos 6 o.as del 
mes dF:: n-.:i·;(• (.i,, • ~~:7 -Dcy te -C ~t:crt-ia:.~, -RubrIca 

2 33 -9. 12 y ~3 Mayo 

JlllGADO TERCERO GiVIL DE C\JMHIA MENOR 
DISTRITC: or ro1.uc:~ 

ED!CTO 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor 

a los sesenta días siguientes de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO, Los expedientes en írármte 
relacionados con las autorizaciones sanitarias. se 
concluirán en lo que beneficie a los interesados en 
los términos del presente Decreto. 

TERCERO. En tanto se expiden tas 
disposiciones administrativas que se deriven del 
presente Decreto. sequirán en vigor las que han 
regido hasta ahora. en lo que no lo contravengan. 

México, D.F., a 15 de abril de 1997.- 
Sen. Judith Murguía Corral. Presidente.- 
Dip. Netzahualcóyotl de la Vega Garcla, 
Presidente.- Sen. José Luis Medina Aguiar, 
Secretario.- Oip Gerardo Roberto Flores 
González, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los treinta dias del mes de abril de mil novecientos 
noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio 
Chuayffet Chemor - Rúbrica. 

(Publicado en e:I Diario Ol·c1al. O·g<rno. del Gobierno 
Constitucional de los c:;Uci:is 1Jn1d0~; \1ex1can::>s el dia I 
de mayo de 1997 ) 

325. 332, 333. 3'.)c v 1,, .. : •. : 
esta 'ey. 

ARTÍCULO 421. Las 1nf·ac;:.nr.e$ :· :· ~:rev;st<Js 
en este capítulo serán S<1r.u~ ndu<:1s l:c,, multa 
eqcivaíente hasta por dez m:I veces ' :;;.;¡;CJrio 
mínimo general etano v;~en!12 en '<1 z ena ec.c.. ;i:-,11ca 
de que se trate. atsncrencc tas reglas de 
calificación que se establecen P.r. e' ,yk~l:!~) 4 • 8 ·::e 
esta ley 

ARTÍCULO 425 .... 
l. Cuando tos estaolecirruentos a que se 

ref;ere e! articulo 373 de esta ley. 
carezcan de la correspo-o.ente licencia 
sanitar-a. 

IL a VIL, .. 
VIII, Por r eincrdencra en tercera ocasíon." 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los 

artículos 13. tracción l. 14. 2C. traccrón VII. 42: 45: 
46: 66: 76: 94: 118. fracción ~:, 126, 133: 140, 145 
146: 165, 166: 1 i'5, 194, ".95, 199: 201: 210; 264: 
286 bis, fracción 11 351 37C 380. tracción VI: 392 y 
455 de ta Ley Genera: de Salud a fin de que la 
referencia que se hace en dichos artículos a la 
expresión "normas técnicas", se sustituya por la de 
"normas oficiales mexicanas" 

ARTÍCULO TERCERO. Se ceroqan los artículos 
14: y 219. 

2~1E:, .• .:; . ..:.... ~ :·..:..: 
36:.. ~=· ~·: : j ., .... .~ ..... 

''-'· ··~e:·., 
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464-Al.-17. 29 abril y 13 mayo. 

En el P.xpe<11P.ntP. as rubro cuado et Ciudadano Juez 
Primero de 'o Familiar del Distrito .Judrcral de Tlalnepantla. con 
residencia en Naucalpan de Juarez. Mex1co. en su acuerdo de 
fecha verntrrés de enero del año en curso dictado en el 
expedrente al rubro citado. ordenó emplazarlo por edictos 
respecto de ta demanda formulada en su contra por MIREYA 
ELIZAEl[TH ROLDAN ROJAS. en la que le dernanaa. al - El 
oworc.o necesano. bJ.· La pércica de la patria potestad sobre 
n11estra rrenor r·11a nacida en e· matr.momo y quien Heva por 
nombre Paulina [hzabeth vazouez Roldan. c¡ · La guarda y 
custodia en r·1 favor de la menor 'lira del rnatnrncr-io d) - El pago 
de oens-on anmentrc.a en favor de la suscrua y de la menor hi¡a 
del rnatr.rnorno c'1.- El pago de !O!'; gastos y cestas que el 
p·esente rulero origine. 

Por lo tanto debera cresentarse ceotro del término de 
trernta eras s1gu1cnlcs al de la última pubhcacíóo a contestar la 
demanda formulada en su contra. apercibdo que s1 pasaoo este 
término mcicaoo no comparece por si. por apoderado o gestor 
que pueda representarlo se sequira et juicio en rebeldía 
hacrendole las scosecuentes nonticacrones por lista y boletín 
Judicial del Estado 

Para su pubtrcación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Cstado por tres veces de ocho en ocho cías y en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad. Nauca pan de Juárez. a 11 de febrero 
de 1997.-C. Segundo Secretario de Acuercos l.ic Guillermo Alva 
Morales. -Rubnca 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·NAUCALPAN 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO 1188!96-2ª. 
SEGUNDA SECRETARIA 
JUICIO. DIVORCIO NECESARIO. 
ACTOR MIREYA ELIZAB!:TH ROLDAN ROJAS. 
DEMANDADO NICOLAS FABIAN VAZQUEZ ALA TORRE. 

1774 .17. 29 abnl y 13 mayo 

CARMEN R/\MIRFZ MARTINEZ. cor su precio derecho 
en el expediente numero 159;97. ·t (lo..P. se tra.,,1:.:1 en este 
juzgado. le demandan en !a via ordrnana civil la usucapión. 
respecto del lote ere ter-ene numero 18. t!e la manzana 14 calle 
M1choacana. de la Colonia Genera: Jase Vicente V11iada de esta 
ciudad. que rrude y .inda a: norte: 2 l 50 -n con lote 19 .:1: sur 
21 50 m con lote 20. al oriente lG.00 m con lote 6 y a· contente 
10.00 m con Avenda 13 con una superficie tota· de 215.00 
metros cuadrados. lgnora.1dose su dcmicil o se le ernotaza para 
que comparezca por si. por apoderado c por gestor Que pueda 
representarlo a juicio dentro del término de trcmta eras contados 
a partir del stquiente al en cue surta efectos la úttíma cuoncación. 
aperc1brda que st no comparece tlentro del término mencionado. 
se seg111rá el juicio en su recerdía. haciéndole las postenores 
notificaciones en términos de los art.cuios 185 y í 95 del Código 
de Proceduruentos Civrles en vigor. quedando en I¡:¡ secretaria del 
¡uzgado las copias simples de traslado 

Publiquese por tres veces de cc-io en ocho días en el 
periódico GACETA DEL GOR!FRNO dei Estado que se edita en 
Toruca. México. asi como en un o.ar.o de mayor circulación de 
esta ciudad. se expide en Ne.zahualcóyotl. Mex.co. a los nueve 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y siete -Doy fe. 
C. Segundo Secretario de Acueraos. Lic. Guadalupe Adriana 
Cruz Lara -Rúbnca 

JUZGADO Jo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

lJAVID RAMJf<EZ MARTINF7 

17i3. 17. 29 abril y 13 mayo 

JUZGADO 5o. DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 
C. JAVIER ARAUJO MOUNA 

Que en el expediente marcado con el número 1282196-2. 
relativo al iu.c.o cro.oano civil sobre divorcio necesario. 
promovido oor OOILIA í·;lARTINEZ GASPAR en contra de 
JAVIER ARAUJO MOLINA el C Juez Quinto de lo Familiar del 
Distrito Jvdicial de Tlalnepar:t:a. Estado de México de Pr-rnera 
Instancia. ordeno se emplace por medio de ecictcs al demandado 
señor JAVIER ARAUJO MOLINA. mismo que contendrán una 
re!:-tr:ión sucinta de la demanda. haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del !érr.11110 de treinta eras contados a partir 
del stquie-ile al en que surta efectos la úlnma put:licación con el 
acercrbrmiento de que s1 pasado este término no comparece por 
sí, por apoderado o por gestor que puede representarlo se 
sequuá el juicio en rebeldia. h¡¡c1~ndole las ulteriores 
notificaciones en términos de lo dispuesto por los articulas 185 y 
195 del código en cita. 

Y para su publicación ocr tres veces de ocho en ocho 
dias en un periódico de mayor circulación de esta ciudad 
ademas fi¡ese en la puerta de este tribunal una copia integra de 
la presente resolución por todo el tiempo del ernprazarruento 
Dado el presente en la ciudad de Ttal-iepantta. México <1 los 
cuatro dias del mes <le marzo de mil novecientos ooventa y 
srete-Doy fe.-C Segundo Secretario de Ac:1rerdos 1 •C Veror-ca 
Guadarrarna Esquive! -Rúbrica 

1763 -t7. 29 abrir y 13 mayo 

En el expeciente número 241i75. relativo a1 jlJ1C•O verbal. 
mcrcente de cesación ce alimentos. oromovero por VALENTE 
SILVA LOPEZ, en contra de ORALIA MEJIA GUADARRAMA. 
NICOLAS Y ANGEL ambos de ape.lidos SIL VA MEJIA. el C: juez 
de ros autos admitió el Incidente de Cesación de Alimentes y 
ordeno el emplazamiento a los demandados. con funda'.llento en 
e: artículo 194 del Código de Proced'mientos Civiles vigente en el 
Estado ele México. por medio de edictos. oroenár.oose su 
publicacion de tas prestaciones reclamadas por tres veces de 
ocho en ocho días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
en otro perodico de mavor circulación en ia ciudad de Tenanqo 
de; V21!e México. en el cual e: actor Je demanda las síquientes 
prestaciones /\}-La Cesacrón ce la Obligacion Alrmentaria 
impuesta al suscrito. respecto de mi ex-esposa y de mis hijos 
Nicolas y Angel: 81 -En consecuencia de ellos se me libre de tal 
obligacion Haciéndole saber a los demandados que oebera 
presentarse dentro del tér'llino de treinta dias contados a partir 
rtel era siguiente en Que surta efectos la última publicación a dar 
contestación a al ínctoco:e mstaeraca en su contra. ordenándose 
fijar en la puerta de éste j1,;zgado una copia integra de ésta 
resolución por todo el tiempo éel emplazamiento. ccn el 
apercitnrruento de que s: pasado ese término no comparece por 
si. por apoderado o gestor Que ta representa se sequita el jurero 
en su rebeldía Haciéndole las ultenores notificaciones aun las de 
carácter personar por lista y Boletín Judicral en términos de los 
artículos ~ 85 y 195 del ordenamiento legal en cita Tenango del 
Valle. México. a catorce de abrii de mil novecientos noventa y 
siete-Doy fe -C Secretario de Acuerdos. uc Anita Escobedo 
Ruiz -Rúbnca. 

JUZGADO 1o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

1 J de mayo de 1997 "(;ACETA D 1-: l.(; O B 1F.R1' O 11 P:)gina 12 
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1766-17, 29 abril y 13 mayo. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 
y en un periódico de mayor c.rcutación de esta ciudad 
Nezahualcóyoll. México. a seis de enero de mil novecientos 
noventa y siete -Doy fe -El C. Primer Secretario de Acuerdos. lic 
Miguel Bautista Nava -Rúbrica 

MIGUEL LICEA MONTEJANO. les demanda e'.1 la via 
ordinaria c1v1I la usucapión. respecto del lote de terreno nu-nero 8. 
de la manzana 492. ubicada en calle Norteñas No. 227. Colonia 
A•.rora hoy conocida como Benito Juarez Ciudad 
Nezahualcóyotl. México. el cual tiene las srquientes medidas y 
cchndancras al norte: en 3 00 m linda con calle Rayito de Sol. 
roy coocc.ca cerno Cua-ta Avenida. al sur. en 12.0Q m linda con 
lote 10 al oriente. en 24.00 m hnda ccn calle Noche Plateada. 
hoy conocrda como Caminante: al ponente en 21 .00 r~1 lmda con 
calle Norteñas. con una superficie letal de 150 00 metros 
cuadrados. lg11orandosc sus dcnuclics s~ l<?s emplaza para que 
dentro del término de treinta días contados a part« del siguiente 
al en que surta efectos la últrrna publicación de este edicto 
comparezcan a dar contestacion a la demanda hecha en su 
contra. con el apercibimiento que s1 pasado este tórrruno no 
comparecen por si. por apoderado o gestor que pueda 
representarlos se les tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo siguiéndose el jurero en su rebeldia. asmusrno 
se tes previene para que señalen cormcsío dentro de esta c.ccad 
para 01r y recibir notificaciones. con el apercibirruento que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones aún las personales se les 
harán por Boletin y Lista Judicra! en los estrados de este ~1 
juzgado en términos del aruculo 195 del Código de 
Procedimientos Civnes \"Qente en el Estado de México. queda en 
la secretaria de este H. 1uzgado a su disposición copias sirnptes 
de la demanda 

DEt1MNOADOS MANUEL AVILA GIL Y 13ERNARO() f:CKSH:IN 
SALL 

F.XPEDIENTE NUMERO 1045!% 

JUZGADO 4o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

El C. AQUILINO BERNARDEZ MONGO. promueve ante 
el Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, 
México. bajo el número de expediente 254/97, diligencias de 
inmatriculación, respecto del terreno denominado "Cuatla", 
ubicado en la Población de San Miguel Totolcingo. Municipio de 
Acolman, Estado de México. que mide y linda: al norte 38.00 m. 
y colinda con Pedro Martínez Anaya: al sur: 38.00 rn, y colinda 
con calle Ejidal. al onente 80 00 m. y colinda con Leonilo 
Martínez Anaya, y al poniente: 80.00 m. y colinda con Leonilo 
Martínez Anaya, con una superficie aproximada de: 3,040.00 m2. 

Para su publicación. por tres veces en cada uno de ellos. 
con intervalos de diez dias. en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro periódico de mayor circulación que se edita en 
esta Ciudad o en el Valle de México. se expide en Texcoco. 
México. a los tres días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y siete.-Doy fe.-EI C. Segundo Secretario de Acuerdos. 
Lic Arturo Morales Serrano.-Rúbrica. 

1661·11 . 2 5 abril y 13 mayo 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

1976 -29 abnt, 7 y 13 mayo 

En el expediente No 16'.J.'\J~ relativo al ¡u1c10 ejecutivo 
mercantil cro-nov-co por BANCA CREMI. S A en contra de 
JUAN HERNANOEZ rlGUEROA y FRANCISCI'. MARURI DE 
HE RNAND[Z se señalaron las dic.: horas de; d ia veintitres ne 
mayo de rrul novecrcrtos noventa y siete. para que ter.ga 
vcrvicanvo la tercera al-noneda de rerna:e. en el presente 
asu,-,:o respecto del terrero con consuccconcs de-icrmnado 
"La Garrapata". ubicado e» Calle Be uto JL:fHC7 Gatera N0 63. 
en la pobtacron ele Tejup.lco. Méx:cc D1str110 Ju~1r.;1al de 
rernascaueoec. Mex:r.o. el cuat corista de 23 locales 
comerciales. con todos los servrcros municipales y eqi.iparniento 
urbano. construcción moderna cuvas medidas y counoancias 
s0'1 ;:il corte tiíl 00 mts con Cnst na Carnpuzano de M: al sur: 
58 00 rnts con calle sin . hO/ Ana Golloaga: al oriente· 20 00 
rnts con calle si:i . '1Cy Avenid;¡ Juarez y al poniente: 20 00 
mrs con calle sin . hoy Sor Juana lnes de la Cruz. con una 
superficie aorox.mada de 1160.00 metros cuadrados: inscrito en 
el Registro Publico ce la Prcpredad. ce Temascaltepec. Mex1co. 
bajo partida 8254. volumen XVI. libro primero. sección primera. 
de fecha 31 de Julio de 1975 

El C. Juez Cuarto Crv11 de Primera lnstancia de Toluca, 
México. ordenó las oubacacíones en la GACETA DE:L 
GOBIERNO. y en la tabla de avisos o lugar de costumbre de 
este H ¡uzgado. y en el de! H Juzgado C1v11 de Primera 
instancia de Temascaltepec. Méx!CO. por la ubrcacron del 
inmueble por tres veces ce-itro del término ce nueve dias; 
convocandose para tal efecto postores, citando acreedores y a 
la parte demandada. sirviendo de base al remate la cantidad de 
<UN MILLON SETECIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M Ni con 
la deducción del diez por ciento -Doy fe -Toluca. México. a 23 de 
abru de 1997.·C. Secretario de Acuerdos. L1c Ma. de los 
Angeles Reyes Castañeda -Rúbrica 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

1978 -29 abril 7 y 13 mayo 

Se exp-ce el presente para su publicacron por tres veces 
dentro de nueve dias en e penóctic:o ofir.i;il GACETA DEL 
GOBIERNO y en la tabla de avisos de este J~:Jado. convoqueso 
postores y cítese a acreedores. srrvtendo de base para e; 
remate del mrnueble la cantidad de NS 69 GOO OC (SES[NTA Y 
NUEVE Mil PESOS 00/100 M N J cantidad en la que fue 
vatuaoo por los peritos designados en el presente ¡.J1c10 El Oro 
de Hidalgo. México. veintidos de aor 1 de rml rovecientos 
noventa y srete.iDoy fe -Prirner Secretanc de Acuerdos. Lic. 
Hugo l. uis Rojas Pérez. -Ronnca 

Se nace sauer que en P.! expediente r·.úmerc 139,9~. 
rstanvo al juicro ejecunvo mercantil. promovido por ADOl !'O 
1.0PEZ GONZALEZ y!o AUGUSTO LOP[Z AGUll/11~ 
encosatanos en procuración de GF.RAROO MONROY 
SERRANO en contra de PEDRO GONZALEZ LOPEZ. se 
señalaron las trece horas del clia veinndos de -nayo de' año en 
curso. para que tenga venticativo la primera almoneda de 
remate del bien inmueble embargado en autos con tas 
siguientes medidas y cohndancras al r.orte 73 50 '11 colinda con 
carretera San Felipe del P'.r.greso-Carrrona al sur. /3.50 m 
colinda con Jesús Martiño: a1 oriente: 434.0C m co inda con 
Pánfilo Segundo t.ócez: at porronte 382 60 m colinda con José 
Máximo Santos. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 
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2154.-9. 12 y 13 mayo. 

Convóquese postores. Tenango del Valle. México. a los 
~eis dias del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.- 
Doy fe.-C. Secretario. Lic. Luz Maria Carrasco Hernández .• 
Rúbrica. 

Expediente número 36i96. relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil. promovido por OARIO TRUJILLO ALBARRAN. en 
contra de FERNANDO ROSAS PLATA. el e Juez de los autos 
señaló las once horas del día treinta de mayo de mil novecientos 
noventa y siete. para que tenga veríficativo la primera almoneda 
de remate en el presente asunto. en consecuencia se ordena la 
publicación de edictos por tres veces dentro de tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO asi como en Jos estrados de éste H. 
Juzgado anunciándose la venta respecto del siguiente bien 
mueble embargado en autos. Un autobús marca MASA 2130-5 
890. color blanco, sin razón social con cuarenta y un asientos con 
vestidura color gris de los chatos en dos parabrisas. con motor 
funcionando al parecer en buen estado. llantas media vida. con 
parabrisas y cristales en buen estado modelo 1977. SOMEX 
2130 tipo Panorámico. sirviendo base para el remate la cantidad 
en que fue valuado siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

560-A1·9. 12 y 13 mayo. 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de Méxrco. en la puerta de este Juzgado 
por tres veces dentro de tres oias. Dado en Naucalpan de Juarez. 
a los 29 días ce abril de 1997 -Doy fe.-EI Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic. Cristina Ocaña Bruno-Rúbrica. 

En el expediente número 489195-1. relativo al JUICIO 
ejecunvo mercantil. promovido por VEHICULOS 
AUTOMOTORES DE SATELITE. SA DE CV. en contra de 
DAVID MARTINEZ RODRIGUEZ Y PROYECTOS E INSUMOS. 
S A . se han señalado las 13 00 horas del dia 30 de mayo del 
año en curso. para que tenga verificativo 'a primera almoneda de 
remate del bien embargado en el presente ¡uicio y que consiste 
en una camioneta de carga trpo estaquitas. con placas de 
circulación 1448-AJ del Distrito Federal. marca Nissan, modelo 
1987. número de motor MBY- 7L0275. con numero de Registro 
Federal de Automóviles 8179244. color amarillo claro y blanco en 
el compartimiento de carga. número de serie 7G 720 03 013. 
Sirviendo de base para el remate la cantidad de S 14.000.00 
(CATORCE MIL PESOS 00/1 DO M N ). siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien embargado. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·NAUCALPAN 

EDICTO 

Publíquese el presente edicto en la GACETA DEL 
GOBIERNO de la Ciudad de Toluca, México. por tres veces 
dentro de tres días consecutivos convocando postores -C. 
Secretario de Acuerdos. Lic. Ma Eréndira Oliva Vieyra -Rúbrica. 

559-A 1 -9. 12 y 13 mayo. 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil. registrado bajo el número 
1556196-11. promovido por KOVASOUI LOPEZ AGUILAR, en 
contra de GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ. en cumphmienlo 
al auto de fecha siete de abril de mil novecientos noventa y siete, 
y con fundamento en el articulo 1411, del Código de Comercio 
aplicado ullraclivamente. se manda a sacar a remate el bien 
mueble embargado en primera almoneda. el vehículo marca 
Volkswagen tipo Panel. modelo 1976. con numero de serie 
2162025153. con Registro Federal de Automóviles 3600454. con 
placas de circulación KL42439. color verde metálico. en mal 
estado de hojalatería y pintura oxidada y picada, llantas de medio 
uso. motor en condiciones r¿gulares de funcionamiento. vidrio 
trasero izquierdo estrellado. puertas delanteras colgadas, 
seguros inservibles. vestidura en estado regular. asientos 
reconstruidos. señalándose para tal efecto las trece horas del dia 
veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete. 
debiéndose convocar a postores por medio de edictos. que 
deberán publicarse por tres veces dentro de tres días, en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos o 
puerta del Juzgado, en los términos señalados. sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $ 8.200 00 (OCHO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N }. siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del mismo. Dada en la ciudad de 
Ecatepec de Morelos. México, a Jos catorce días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y siete -Doy fe -El C. Secretario de 
Acuerdos. Lic. María Eréndira Oliva Vieyra -Rubrica. 

PRIMERA ALMONEDA 
GERARDO RODRIGUEZ SANCHEZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE CUANTIA MENOR 
ECA TEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

2135-9.12y13mayo 

En el expediente marcado con el número 197/96, relativo 
al juicio ejecutivo mercantil. promovido por ALFONSO LOPEZ 
LOPEZ ylo MARIA DE LA LUZ LOPEZ LOPEZ. en su carácter de 
endosatarios en procuración de RAUL VILLAFAÑA URIARTE en 
contra de MANUEL CASTREJON MORALES, por auto de fecha 
diecisiete de abril de mil novecientos noventa y siete, se 
señalaron las diez horas del día dos de junio del año en curso, 
para que tenga verificativo la primer almoneda de remate de los 
bienes embargados. consistentes en: Un bien mueble. televisor 
marca JVC con imagen a color, de 21 pulgadas. modelo C- 
20CL3. número de serie 09788125, con control remoto, en color 
negro. con antena de conejo. en regulares condiciones de uso. 

Por lo que por medio _de este conducto se convocan 
postores para et remate, siendo la postura legal las dos terceras 
partes del precio fijado que es la cantidad de $ 1.300 00 (UN MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/1 DO M N l. notifiquese por tres veces 
dentro de tres dias en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
en la tabla de avisos del juzgado. Se expide 1a presente en 
Zinacantapec. México. a los seis dias del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y siete -Doy te.-C Secretario. Lic. Ma. 
Teresa Garcia Gómez -Rúbrica. 

JUZGADO DE CUANTIA MENOR DE 
ZINACANTEPEC, MEXICO 

EDICTO 
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Ordenando el C. juez anunciar su venta por medio de 
edictos que se publicarán en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO de1 Estado de México. por tres veces dentro de 
nueve dias y por medio de avisos que se íijen en tos estrados de 
este H juzgado. convocando postores y citando acreedores 
preferentes Dado en el Juzgado Décimo Civil de Primera 
Instancia de Toluca. México. a los veintinueve dias del mes de 
abril de mil novecientos noventa y s1ete.-üoy fe.-C. Segundo 
Secretario de Acuerdos. Ltc Amada Diaz Atenógenes -Rubríca 

2095 -7. 13 y 19 mayo 

En los autos del expediente número 162i96. rela'.ivo al 
juicio ejecutivo mercantil. promovido por la Lic. RAQUEL A 
BECERRIL OROZCO endosatario en procuración del señor 
ARTURO GUADARRAMA RUIZ. en contra de JORGE:. CHIMAL 
QUINTANA. el C juez de tos autos. cor fundamento en el 
articulo 1411 del Código de Comercio mandó sacar a remate en 
primera almoneda el bien embargado en el presente juicio 
consistente en una camioneta color azul marca Chevrotet. con 
placas de circulación LHN 7519. del Estado de México. rntenores 
color café. modelo 1992. tipo Pick uo. Custom. con tarjeta de 
circulación folio 312123. sin numero de motor. con numero de 
serie 36CEC30X3NM 123825, en buen estado de uso con !lantas 
serninuevas. Señalándose las diez horas del dia vemunueve de 
mayo del año en curso. para que tenga venficanvo la primera 
almoneda de remate. sirviendo de base para el mismo la cantidad 
de S 65.000 00 (SESENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 M.N.). 
cantidad fijada en atención a los avalúes rendidos por los peritos 
de las partes y que los mismos son conccrdantes. 

JUZGADO DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA 
01STRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente numero 827i92. relativo al Ju.c10 
E¡ecut•vo Mercantil. prornovmo por el t.icenciado MIGUEL 
ANGEL MEJ1A ESCOBAR. er. su carácter de Endosata:io en 
procuración de BANCO MEXICANO S A contra ROOOLFO 
NOGUE:l SOTO el C. Juez señala diez horas del dia treinta y 
uno de mayo del año en curso. para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate. sobre el bien inmueble embargado 
en el presente jurero. ubicado en domicilio calle Nicolas Bravo. 
número 4 en Juotepec. México. con una superücie de 1, 112.60 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
norte: en cinco lineas descritas de poniente a oriente: 15.55 mis. 
2 50 mts. 435 mts 9 50 6.40 mts y 21 15 mis con propiedad de 
Consuelo Garrido v.uda de Maldonado. al sur: 70.90 mts. con 
Oemetria Torrales Viuda de Sandoval, al oriente: en dos lineas 
descritas de sur a norte 6.32 mts y 12 82 mts con Errulia Montes 
de Oca. al poniente 20 00 mts. con calle N1colés Bravo. con los 
siguientes datos registrales: Volumen XII. Libro l. Sección l. Foja 
Primera. Partida l. de fecha primero de marzo de 1982. a nombre 
de RODOLFO NOGUEZ SOTO ínscruo en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de .moteocc. México Se expiden 
para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO. y en los 
estrados de éste Juzgado y del Jczqado exnortado por tres veces 
centro de nueve oías y sirviendo de base para el remate la 
cantidad de (CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS 00/100 
M N) Convóquense postores. Toruca. dos de mayo de mil 
novecientos noventa y siete. notiñcuese a los acreedores que 
aparecen en el certificado oe gravérnenes.-Doy fe -Secretario. 
Lic Maria de los Angeles Reyes Castañeda -Rúbnca. 

2087.-7. 13y 19mayo. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

2098 -7. 13 y 19 mayo 

Se convocan postores para la primera almoneda de 
remate dentro del juicio ejecutivo mercantil promovido por LUIS 
ALBERTO RAMIREZ DOMINGUEZ en contra de JAIME RUIZ 
GA YOSSO. expediente numero 235/96. la cual tendrá verificado 
el día 28 de mayo del año en curso. a las 1O00 horas en el local 
de este H. juzgado Se remata Un inmueble ubicado en la 
manzana 74. lote 23. primera sección. Nuevo Paseo de San 
Agustin hoy calle Sur 58 número oficial 23 Colonia Nuevo Paseo 
de San Agusti n. en Ecatepec, Estado de México. al r.orte 18 00 
mis. linda con lote 24 al sur 18.00 mts. linda con resto del 
inmueble: ar oriente 4.30 mts. linda con calle Sur 58: ai poniente: 
4.30 mis. hnda con lote 27: con una superiicie aproximada de 
80.40 metros cuadrados Será postura legal la que cuera de 
contado las dos terceras partes de la cantidad de S 60.000 00 
(SESENTA MIL PESOS 001100 M N) 

Publiquense los presentes por tres veces dentro de 
nueve dias en los periódicos oficial del Estado. Gaceta Oficial del 
Estado de México, el Sol de Tulancingo. el Sol de Tlalnepantla. 
estrados de este juzgado. estrados del Juzgado de Tlalnepanlfa. 
Estado de México y en lugares públicos de costumbre 
Atentamente. Tulancingo Hioalgo a 30 de abril de 1997 -C. 
Actuario Primero Civil y Fam liar, Lic. Domingo Islas Miranda.· 
Rúbrica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
EDICTO DE REMATE 

2088-713y 19mayo. 

f- n los autos del expeo.e-ue numero 200í96. re ativo al 
Ju:c10 E¡ecut1vo Mercantil promovido por JOSE MANUEL 
MATUS FUENTES Y/0. GABINO MARCOS TOMAS. encosatano 
en procuración del señor JULIO SANCHEZ CONTREKAS. en 
contra de ADOLFO MALDONADO PEREZ. el Juez de los autos 
con fundamento en el articulo 1411 ctel Cód:go de Cornerco 
mandó sacar a remate e., pnrnera almoneda el bien embargado 
en el presente 1u1c10 coos.sten:e en Un inmueble consistente en 
terreno en construcción del lote 3. manzana L. avenida de la 
Huerta numero 104. Fraccionamiento La Virgen Metepec. 
México inscrito ba¡o ta partoa número 84· 16573. volumen 350. 
libro primero. tora 13. ele tecna veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro. coyas medidas y colmdanc.as son: 
al norte 22 80 m con calle Huertas. al sur 22 .80 m con lote 18. al 
este 28 40 m con calle Pirule s al oeste 28.40 m con lote 2. Con 
una superñcie de 647.52 ooc.rnetros cuadrados. 

Señalándose las once horas del dia 30 de mayo del año 
en curso. para que teriga vc·1ficatrvo la primera almoneda de 
remate. sirviendo de base para el mismo ra canndad de S 
193.128 00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTIOCHO P[SOS 00/100 M N ) cant.cad fi¡ada en atención 
al avalúo. rendido por los pernos de las partes y que Jos mismos 
so" concordantes. ordenando el C Juez anunciar su venta por 
medio de edictos que se pubhcarán en el periódico oñcrat 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. por tres veces 
dentro de nueve dias y por medio de avisos que se f1Jen en los 
estrados de este H Juzgadc convocando postores y citando 
acreedores preferentes. dado en el J<izgarJo Décimo C1vit de 
Pnmera tnstancia de Toluca. México a IO$ treinta días del mes 
de abril de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe.-C. Segundo 
Secretario de Acuerdos. L1c Amada Draz Atenógenes -Rúbrica 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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1964 -29 abril. 13 y 23 mayo 

Pubuqusse por tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días en la GACI: fA DEL GOBIERNO del Estado, asi corno 
en un periódico de mayor crrcuración de esta Ciudad. dado en 
Ecalepec de Morelos. México. a 24 de marzo de 1997 -Doy fo - 
C Primer Secretario. Lic. Porfirio Avehno-Rubrica. 

AD[LA ESTELA ARROYO SANCHEZ. le demanda en 
la vra ordinaria civrl la usucaptón. respecto de los lotes de 
terreno marcados con los números 8 y 9 de ta manzana 21. de 
la Zona v. de la Avenida Mex1co. de la Colonia Ohrnprca. de los 
terrenos Desecados del Lago de Texcoco Municipio de 
Ecateosc de Morelos. Fstarío de México cor. una supe-ticie de 
397 00 m2. con las siguientes medidas y cohndancias. al norte. 
20.00 metros con Avenida Mcx1co. al su. 20.00 metros colinda 
con lote oe la vP.nrleoora. al oriente: 19 85 metros y colinda con 
Constructora Texcoco. S.A .. al poniente 19 85 metros y colinda 
con lote de la vendedora. Se hace saber que det:Jera 
presentarse a este .Juzqado a contestar ra demanca dentro del 
termino de treinta dias. contados a partir del ora siguiente en 
que surta e1ectns la ultima oubhcacron de este edicto. con el 
aperc1b1rn1en10 ce que en caso de no comparecer por sr. por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo. se sequua el 
Ju1c10 en su reoe1d1a nacrenooie ;;is sunsecuenres nonñcacrones 
en términos del artículo 195 del Codiqo de Procedimientos 
Civiles. quedanao en la Secretaria de este Tribunal las copias 
de traslado a su orsoosrcrón 

JOSE GUTIERREZ JIMENEZ. 

Ex;:r Núm 833i96-t 
PRIMERA SECRETARIA 

JUZGADO OECIMO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

OlSTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 
EDICTO 

1662.-11, 25 abril y 13 mayo. 

Publiquese por tres veces de diez en diez días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y periódico de mayor 
circulación que se edite en la Ciudad de Toluca, para que 
terceros que se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en 
términos de ley.-Texcoco. México, a veinte de marzo de mil 
novecientos noventa y siete.-Doy fe.-EI Tercer Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil. Líe. Eduardo Alvarado 
Ram i rez. -Rúbrica 

GUDELIA ARENAS DE LA CRUZ. promueve diligencias 
de inmatriculación. respecto del terreno de común repartimiento 
denominado "Caltenco", ubicado en el Municipio de Chiconcuac. 
de este Distrito Judicial. el cual mide y linda, al norte 14.17 mts. 
con Silvia Arenas de Galicia: al sur: 13.80 mts con Inocente 
Gordo; al oriente 1O80 mts con Teófilo López: al poniente: 
10 60 mis con calle Hidalgo. con una superficie aproximada de 
140.00 m2. 

EXPEDIENTE NUM. 209197. 
TERCERA SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro periódico de mayor circulación en esta Ciudad 
de Chateo. México o en Toluca. México. por tres veces de ocho 
en ocho olas-Daoo en Chateo. México. a los 17 días del mes oe 
abril de 1997.-Doy fe.-C. Segundo Secretario de Acuerdos. Lic 
Ana María de la Cruz Treja -Rúbríca 

1959 -29 abril. 1 :l y 23 mayo 

En el expediente número 53/97. Juicio Divorcio 
Necesarro. promovido par YOLANDA CETINA ORTIZ. en contra 
de SANTIAGO SECUNDINO PEDROZA. de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 194 del Ccidigo de Procedimientos 
Civiles en vigor. se emplaza al demandado para que dentro del 
término de treinta dias contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la última publicacrón comparezca a este Juzgado a 
contestar la demanda entablada en su contra por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, apercibido que en 
caso de no hacerlo. el juicio se seguirá en rebeloia, haciéndose 
la notificación como lo previene el articulo 195 del Ordenamiento 
legal invocado, debiéndose publicar los edictos en la GACET1 
DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad. por tres veces de ocho en ocho dias 
y fijese en la puerta de este Juzgado. una copia integra del auto 
adrnísorío de la demanda por todo el tiempo del emplazamiento 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

521·A1 ·29 abril 13 y 23 mayo 

Y para su publicación por tres veces de ocho en ocho 
oras en la GAC[TA DEL GOBIERNO del Estado de México y en 
el periódico de mayor circutac.oo de esta crudao. se cxucnde los 
presentes a los dieciocho dias del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis-Atentamente. El C. Pnrr.er 
Secretario de Acuerdos. Lrc. Cristina Oca:ia Bruno.iRubnca. 

['l el exped.ente marcaco con el numero 561i96-1. 
promovió el señor LARA DE MILAN MODESTA. juico crdmano 
civ:I rotorqarmento y firma oe escritura: en contra de usted. 
respecto ;il. ill -Otorqarmento y firma Ge escritura a favor de 
ANTONIO ENRIOUEl RAMIREZ y MODESTA LARA MILLAN. 
b: -Del C ANTONIO FNRIQUEZ RAMIREZ. el otorgamiento y 
firma de esc.:rituras a ravo- ce MODESTA LARA DE MILAN. y 
::·1 .¡:1 paqo ce qas.os y costas haciendole saber que cebe 
cresentarse dentro del termine ce treinta cías contaoos a partir 
(J<:: s:(l11ii:,·.:c .1: en que surta efectos la ,ilt•rn.:i publicación en 
cs:e ¡uzgadc a ccntestar la cernar.oa 1rvccada en su contra y 
asrmsrno sef1ale dormciho centro de esta ciudad para oir y 
~ecibir notificaciones se f1¡ara además en ta puerta del rnbunal 
una coma integra dé la resoiucrón por todo el tiempo del 
emplazamiento. s1 pasado este terrruno no comparece por si 
por apoderado o por qestor que pueda representarlo se seguirá 
el ¡u1C•O en rebe:dia. hacré-ioole las ulteriores notr'icaciones y 
aun 'as de carácter persona: en terrmnos del aruculo 195 del 
Ccd190 de Procedrrruentos Crvites en vigor. quedando en la 
secretaria de este juzqado a disposición del demandado las 
copias simples deb·darr.ente selladas y cotejadas para traslado 

\, OFt·.llETRIO BASTIDA BASTIDA 

JUZGADO 9o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 
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2036.-2. 8 y 13 mayo. 

En el Juzgado Séptimo de lo Civrl de Primera Instancia 
del Distrito Judrcrat de Texcoco. con sede en Los Reyes la Paz. 
se radicó Juicio Jurisdicción Voluntaria de Información de 
Dominio. bajo el numero de Expediente 176i97. promovido por 
MARIA DEL CARMEN PEREZ BARRERA Y MARIA JOSEFINA 
CORREA BARRERA. respecto de un Terreno ubicado en la 
esquina que forman las calles de División del Norte y Francisco l. 
Madero de la Colonia Ampliación Los Reyes del Municipio de La 
Paz. Estado de México. el cual tiene las síqurentes mecidas y 
colindancias son: al norte: 11.00 metros con el señor Juan 
Gómez Atanls. sur 11 00 metros con calle Francisco t Madero. 
al onente 10.30 metros con calle Oivisrón del Norte. y al 
poniente: 10.30 metros con Virginia Coronado Gutiérrez. con una 
superficie total aproximada de. 103 00 metros ciento tres metros 
cuadrados Y admitidas las diligencias. se ordenó publicar la 
solicitud. en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
mayor circulación en esta población para que los terceros que se 
crean con igual o mejor derecho se presenten a deduculos en 
térmmos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces de tres en 
tres dias en el periódico "GACETA DEL GOBIERNO" el cual se 
edita en la Ciudad de Toluca. México y en un periódico de mayor 
circulación de esta Locahdad -Dado en la Cabecera de Los 
Reyes La Paz. Estado de México. a los quince días del mes de 
abril de 1997.-EI C. Primer Secretario de Acuerdos. Lic. Daniel 
Olivares Rodriguez -Rúbrica 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO·LOS REYES 

EDICTO 

1998 -30 atr·I y 13 mayo 

Y para su publicación en el periódico de mayor 
circutacion en esta ciudad y en la GACETA DEL GOC31ERNO 
por dos veces de siete en siete cías. se expide el presente en la 
ciudad de Ecalepec de Marcios. México a los veintitrés dias del 
rnes de abril de rrul novecientos noventa y sers -Doy fe -C 
Primer Secretario de Acuerdos. Loe. José Agusl1n Mer~dez 
Contreras -Rúbnca 

Se nace del conocirmento del púbuco en general que 
con !ecna vemusiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, fue denunciada la sucesión intestarnentana a bienes de 
JOSE NUÑEZ ROJO. radicada en este juzgado. bajo el número 
1231196-1. Primera Secretaria y el cual fue denunciado por 
AMELIA NUÑEZ ROJO como apoderada de MARIA LUCINA 
NUÑEZ ROJO Y MARIA MERCEDES NUÑEZ ROJO. en su 
carácter de hermanas para los efectos de que las personas que 
se crean con igual o mejor derecho a la nerencia a bienes de 
JOSE NUÑEZ ROJO. comparezcan ante este juzqado a deducir 
y jusnírcar dicho derecho dentro del término de cuarenta dias a 
oarnr de la f11ac1ón del presente habiéndose tenido como últírno 
dorrucilro de! de cujus JOSE NUÑEZ ROJO el ubicado en 
manzana 31. lote 29. sección 2a. de la Arnphación det 
Fraccionarmento Nuevo Paseo de San Aqustin ubicado en el 
murncíc.o de Ecatepec de Motetes. Estado de México. 
falleciendo en el Hospital Regional. la Barca J<:ilisco el 
orecrnueve de mayo de mil novecientos noventa y seis. 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECA TEPEC 

EDICTO 

En et expediente numero 267196. relativo al [uicio 
ejecutivo mercantil. promovido por GANDIDO MARTINEZ 
TORRES en contra de JUAN QUINTANA FLORES Y 
LEONARDO QUINTANA HUERTAS, el C. [uez de los autos 
señaló las diez horas del dia diez de junio del año en curso. para 
que tenga verificativo de primera almoneda de remate en el 
presente juicio. respecto ::!et bien embargado en autos 
consistente en un inmueble que se encuentra ubicado en el 
poblado de San Bartolomé Atlatlahuca. municipio de Tenanqo del 
Valle. México. ubicado en calle Ignacio Zaragoza número 
seiscientos. mismo que mide y linda al norte 13 30 metros con 
calle Zaragoza, al sur 13.40 metros con Maria Salomé: al 
oriente: 15.60 metros con vaíent¡n Montes de Oca; al poniente: 
15.65 metros con Francisco Pasciano, con una superficie total de 
207 80 metros cuadrados. sirviendo de base para el remate la 
cantidad de S 82.000.00 (OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M N ). en consecuencia de lo anterior se ordena la publicación de 
los edictos por tres veces dentro de nueve dias en el periódico ta 
GACETA DEL GOBIERNO, otro de mayor circulación de esta 
ciudad y en la tabla de avisos de este juzqado. convóquese 
postores y cítese acreedores si los hubiera. Tenango del Valle. 
México. a dos de mayo de m11 novecientos noventa y siete-Doy 
fe -C Secretario. Lic Anita Escobedo Ruiz.-Rubrica. 

2093 -7. 13 y 19 mayo. 

JUZGADO 1o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

1863 29 at.>r1 1::1 '! n r1;.i·fo 

Para su cubecac.on por tres veces de ocho en ocho d1as 
en GACETA DEL GORIERNO q· .• e s e edita er Toruca y e·1 11n 
penórnco mayor circulación de esta Ciudad - Se exp.de C' 
presente en Ciudad Nezahuatcovot! México a catorce de ~tr·I 
de r~1d novecientos reventa y siete -Dov fr -C S€'91;r~do 
Secretario de Acuerdos 1 or. Feirpe Alvarez Cnavez -Runr ca 

JOSE ENCARNACION PEÑA HERNANDEZ. en el 
expediente número 112/97. que se tramita en este Juzgado. le 
demanda en la via ordinaria civil la prescnocrón positiva. 
csucapíón respecto del lote de terreno marcado con el numero 
de: lote 49. de la Manzana 101. calle ! 9. número 132. ubicado 
en ta Colonia Esperanza. de Crudad Nezahualcóyotl. México. el 
cual mide y linda: al norte· 15.00 metros con lote 48. al sur: 
15 00 metros con lote 50. at oriente 8 00 metros con calle 19. y 
al poniente 8.00 metros con lote 21, con una superficie total de 
120 00 metros cuadrados. lgnora'1dose su dormcuro se le 
emplaza para que dentro de1 termino de treinta eras s1gu1e1tes 
al en que surta sus efectos la ultima pubhcación oe este edicto 
comparezca por si. por apcderado o nor qestcr que cueca 
representarlo a Ju1c10 aoerco.co ce que s1 pasado este termino 
no comparece. el presente ¡u1c10 se sequrra en rebekna 
previruendoto para que señale dor-rr.mo dent-o del penrnetro 
cornprendioo par ras Averndas F!oresla Bordo de x octuaca y 
Adolfo t ooez Mateas y Texcoco de esta Ciudad. cara 01r 
oonñcacroncs. apercibido qi.e de no hacerlo las u'teriores 
11otif:caoom~s. aun las de carácter persona se 'e liaran en 
términos de lo dispuesto pe: el articulo 195 del Codrqo de 
Procedirruentos Civues en vigor qi.edando l;i secretaria de este 
Juzgado las copias srmples de traslado para que las reciba 

FRACCIONAMIENTOS ESPERANZA S.A 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 
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Pubncuese por tres veces dentro de nueve dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos de 
este Juzgado. se extiende la presente a los veintiocho dias del 
mes oe abril de mil novecientos novanta y seis -Doy fP. -C Primer 
Secretano. l u: Atejandnna Mena Márquez -Ruoríca 

21n.·8. n y 16 mayo. 

En el expediente marcaoo con el ·1ún1ero 67197 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mer:::ant11. p:omov1dc oor LUIS CUENCA 
HUERTA. endosatarios en procuracion de JOSE MANUEL 
AGUIRR[ M.. por auto de fect1a nueve de abru de mil 
.1cvec1entus noventa y siete se señalaron las once horas del dia 
veintinueve <le mayo mil novecientos noventa y siete. para que 
tenqa vermcatwo la celebración de la arirnera almoneda de 
remate del auromov« marca N1ssan. tipo Samurai. Modelo 85. 
con numero de motor (E 15-034412Mi con sene número 
(5KL81100979) con registro feceral de aurornovnes (07471407) 
con placas de crrcuracron (458-FGTJ del Distrito Federal. 
interiores en color beige. de extenor en color verde metálico. tres 
puertas. de transmisión standard. cinco verocroadas con un valor 
comercial de $ 20.000.00 (VEINTE MIL PESOS 001100 M N) 
Por lo que por medio de este conducto se convocan postores los 
que deberán aportar corno postura legal las dos terceras partes 
ae1 precio fijado en términos del artículo 768 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor de aplicación supletoria a la 
Legislación Mercanhl. 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTO 

2126 -8. 13 y 16 mayo 

t.a C Juez Civil de Primera Instancia de Lerma de 
vruaca. México. dio entrada a Ja presente solicitud y ordenó la 
exceorción de los edictos correspondientes. para su publicación 
por tres veces de tres en tres dias. en los oenocícos GACETA 
D!:L GOBIERNO y en otro de mayor circulación en esta localidad 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mayor derecho. 
o deduzcan en términos de ley. asi mismo se deberá f11ar una 
copra de la solicitud en el predio objeto de ras presentes 
ddige11c1as dado en el Juzgado Civil de Primera Instancia de 
l.errna de Villada. México, a ocho de mayo de mil novecientos 
noventa y siete Doy fe. C. Primer Secretario de Acuerdos. Lic 
Jacinto Ner1 Reyes -Rúbrica 

En el expediente número 373/97. la señora 
CONCEPCION HERNANDEZ ALANIS. promueve por su propio 
derecho en la vía de jurisdicción voluntaria. diligencias de 
información de dominio. respecto del predio que se encuentra 
u.• cado en Plan de Labores en San Antonio el Llanito. Municipio 
de Ocoyoacac. Distrito de Lerma. el cual tiene las siguientes 
mechdas y colindancias: al norte: 114 50 metros. colinda con 
Lauro Bartolo Fernández Flores. antes propiedad de Acacia 
Fernández. ar sur. 114 00 metros· y colinda con Alejandro 
Hernández: al oriente 18.25 metros y colinda con Sistemas de 
Iluminación SA de C V. antes propiedad de Emilio Apolinar. al 
poniente: 18.45 metros. colinda con terrenos comunales. con el 
objeto de purgar vicios de adquisición 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

En ei expediente numero 571i$1. relativo al juicio 
ejecutivo mercantil promovido por JUAN NAVA ARELLANO Y 
VICTOR L IUNA ALONSO C'.1 contra de BENJAMIN PUEBLA 
TELLO. por auto de fecha veinticuatro de abril del ario en curso. 
la Ciudadana Licenciada MARIA MIRELLA FLORES MACEDO. 
Juez Civil de Primera Instancia dei Distrito Judicial de 
Tenancmqo. México. ordené la publicación del presente edicto 
por tres veces dentro de nueve días en el periódico GACETA 
DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación del lugar de 
ubicación der inmueble en venta. debiéndose fijar además el 
aviso respectivo en la puerta de este juzgado. convocándose 
postores y sirviendo como orecio base para la finca del remate. ta 
canndao de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 501100 M N. y nue esta ubicado 
en la Rancheria La Finca. Mun1c1p10 de Villa Guerrero. México. 
cuyas medida!'; y conndancias son las siqurentes: al norte· en dos 
lineas, ra primera oe 215 86 metros y la segunda de 90 28 metros 
y colinda con Jose Rafael Puebla Tello. al sur en dos lineas. la 
primera de 314 70 metros y la segunda de 43 43 metros y colinda 
con José Rafael Puebla Tello al onente: en ces rrneas. la primera 
de 159.12 metros y la segunda de 14.20 metros y colinda con 
Arroyo y José Rafael Puebla Tello. al poniente 151.91 metros 
con Ana Tello Silva. con una superficie total de 45.269 50 metros 
cuadrados. señalándose las once horas del dia treinta de mayo 
de mil novecientos noventa y siete. para que tenga lugar la 
Primera Almoneda de Remate.-Ooy fe.-Tenancsngo de Degollado 
Estado de México. a tremta de abril de mil novecientos noventa y 
siete ·C. Primer Secretario. Lic. lsaias Mercado Soto -Rúbrica, 

2069.·7. t3 y 19 mayo 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

1c31J .¿~ acr 1 J:l y 2:- rravc 

Pubticuese e: presente edicto por tres veces de diez en 
diez dras en el oenodíco GACETA OFI GOEllERNO el cual 5C 
edita cr la Ciudad de 1 oluca r·.1éx1::0 y er V' penód co c1f? 1r«y~r 
cvcotac.ón (le esta Local cao Dado e11 la Cabecera de t.os Reyes 
La Paz. Es:ado de r·Jlex ce a 10s ~4 das -:1e1 r-ie s de ab11I de 
1 ~9i.·E1 C. Pr.rr'e' Se:::·e:ano oe Acuernes t..c Oanicl Ot.vares 
Rodriguez -Rúbrica 

Y admitidas las drhqer cias. se ordeno publicar la sohcttud 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico ae mayor 
c.rcutac.on en esta población para evo los terceros Que se crean 
cor' :9ual o mejor oerecno se oresenren a oeCJuC'rlos en Tcm1111us 
ce Lev 

[ 1 e1 .Juzqado Sept.mo lle !rJ C1v·I ue f'r1mera Instancia 
(JeJ Oistrto Juc.caí de Texcoco cor. sece en Los Reyes La Paz. 
S~J r¡¡d1CO JUICIO Junsdrccíón VCIL111tJn<"1 sobrn lnrnatnculacron oajo 
el ~1·1mP.:o de expediente 1 ?4i!.!i. promovido por [MMA FI ISA 
BARBOSA GUTl[RREZ. respecto oe un Terrer!o Denommado 
'Ot+ca · ubicado en e! puen:o de Tecarr-acnatco del Mur.1cip10 de 
Los Reyes t.a Paz Méx1:::0. cuyas medidas y colrrdancras son· a1 
norte /5 71 metros con Suces.on de J. Guadaluce Cunel al sur. 
19 35 metros C0'.1 David Moreno Fernanaez <il cr.cntc 19.í3 
metros con David Moreno Fernancez y al cornen:c 1 ~i 03 metros 
con Avenida Morelos. con una superhcre total aproximada ne 
436 6~ metros cuatroc.ento s f"c:nt.:i y se.s punto sesenta y .rn 
rr etros cuadrados 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-LOS REYES LA PAZ 

EDICTO 

13 de mayo de 1997 " G A C E T A D E L (; O B 1 E U. ~ O " l'~J!ina 18 

~--------- .. -----··~$~ - _ --__....-. __ ..,...__.,,.~ ,..,....__ , __ . __ . _ 



530-A1 -2. 8 y 13 mayo. 

Para su punncacrón en el penodico GACETA úEL 
GOBIERNO del Estado de Mex•cc. cor tres veces dentro de 
nueve cías. y en la tabla de av.sos o puerta del juzgado Dado en 
el rocat ce este H ¡uzgado. a los nueve de abru do mil 
novecientos noventa y siete.-C Primer Secretario. Lic. Jesús E. 
Peña Ramos -Rúbrica 

En los autos del expediente numero 2171;92-1. relativo al 
juicio ejecutivo mercantil. promovido por FERNANDO MEDINA 
PALOMERA e'l contra de BRIGIDO ROJAS SALGADO. el C. 
juez señalo las doce roras del treinta de mayo del ano en curso, 
para la celebracrcn de la primera almoneda de remate en el 
oresen:e juicio. respecto del b1e'1 inmueaie ubicado en la calle 
Porf1no Diaz número 140, departamento 702. esquina Patncio 
Sainz. Colonia del vaue. Oeleqacrón Benito Juárez. México, 
Distrito Federar. sirviendo de base para el -emate la que cubra las 
dos terceras pa-tes de la cantidad de (UN MILLON CIENTO 
CUARENT.I\ Y UN Mil. OCliOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M N l que resulta ser :a de (SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 3201100 MN l. precio que le fue fijado por peritos. 

JUZGADO 1o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

2094.-7. 13 y 19 mayo. 

Publiquese por tres veces dentro de nueve dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado. dado en Chateo. México. 
a los veintitrés dias del mes de abril de mil novecientos noventa y 
s1ete.-Doy fe.-EI Primer Secretario de Acuerdos. Lic Jesús Juan 
Flores-Rubnca. 

En el expediente número 63/94. relativo al juicio ejecutivo 
mercantil. promovido por GLORIA VELAZOUEZ SANCHEZ 
contra LUIS RAFAEL RODRIGUEZ GARCIA. el Ciudadano Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Chalco, México. señaló las diez horas del dia once de junio del 
año de mil novecientos noventa y s ete. para que teriga 
veriñcativc la primera almoneda .de remate del 50% prorndiviso 
del lote de terreno y casa habitación ubicada en la calle Felipe 
Angeles sin . lote ocho. manzana cuarenta y tres. Colonia 
Emiliano Zapata. municipio de Chateo. México. que mide y linda 
noreste: 11.07 metros con lote uno: sureste: 17.25 metros con 
lote siete. suroeste: de 11.04 metros con calle Felipe Angeles. y 
noroeste 17 36 metros CO!l lote nueve superficie de 191 00 
metros cuadradcs. convocándose a postores. srrviendo como 
precio para el remate el sor:to de la cantidad de iCIENTO ONCE 
MIL SETECIENTOS 00f100 M.N ) precio fijado por el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada 

JUZGADO 2o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

2110 -8. 13 y 16 mayo. 

Pcir a su p~it:licación por r-iedio de edictos en ei perór.ico 
n1:r.1;ii GACFTA DEL GOBIERNO del Estado 'i en erro per.ócrco 
de mayor c.rcuacrón en esta ciudad. por tres veces de tres en 
tres oras Daoo en la ciudad oe Zurr.pango. Estado óe México. a 
tos tre:rta o.as del mes de abril de rrnl novecientos nover.ta y 
s.eteDov fe -El C Secretano del Juzgaac Civil. L1c José Luis 
Jirnenez Yañez -Rubrica. 

CATARINOI JAIME SANCHEZ GUTIERREZ. bajo el 
expediente número 202f97. oromueve ante este juzgado en la vra 
de ¡unsdicción voluntaria dihqenctas de información ad 
perpetuam. respecto del terreno ubicado en Av. Vicente Guerrero 
sin numero. Barna de San Mateo. en Tequixquiac. Eslado de 
México. el cual liene las sig1.;ie11tes medidas y cohndancias al 
norte: 23.00 metros con Carlos Flores: al sur: 23 00 metros con 
Alberto Peralez Pérez: al onente. 13 50 metros con Av. Vicente 
Guerrero. y al poniente 13 50 metros con Juan V. Martinez 
Cerón. con superírcre de terrer.o de 310 50 metros cuadrados. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

JORGE GONZALEZ LOZANO promueve diligencias de 
inmatncotación. respecto del oredro ubicado en el lote 1 
manzana 15 de la Ave uda de la Qui rmca en la Colorna San 
Miguel Xalostoc. en este Mun1c1p10 de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México. con una superüc.e tola· de 122 50 m2. con 
las siguientes medidas y co.noancías. ;il norte· 1 ·1.8:J rn con 
Escuela Adolfo t.opez Mateas y Fraccionamiento lr-oustnal. al 
oriente 23.50 m con limite de via de FF CC . al poruente 20 50 
rn con Avenida de la Quimica. 

Publiquese por tres veces de diez en drez oías en ta 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en et periócrcc de rnayor 
cncutacron. para que terceros que se crean con •gL:al o rr ejor 
derecho 10 deduzcan en term nos rle lev -Ecatepec de Morelos. 
México. a 17 de abril de · 997 -Doy fe -P·1'Tle• Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Octavo oe le C1v 1 ce Primera Instancia del 
Distrito Judrcrat de Tlalnepant a. co-i residencia en Ecatepec de 
Morelos. México. t.ic Marceíino Garcia Nava -Rúbnca. 

~C8-A • -25 abrí! 1 3 y 27 mayo 

EXPEDIENTE NUMERO 228197 
SEGUNDA SECRETARIA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

2111 -8. 13 y 16 mayo 

C. juez admitió las presentes diligencias ordenando su 
publicación por tres veces de tres en tres dias en la GACETA 
DEL GOBIERNO y en un ciano de mayor circulación. para 
personas que se crean con 1gL.al o mejor derecho se presenten a 
deducirlo en términos de ley Ecatepec de ~.forelos. México, a 24 
de abril de 1997 -C. Primer secretano. Lic. Marcelino García 
Nava.-Rubr1ca. 

DAVID 1\NICETO TOVAR ACl°VFrJO promueve 
r!ii1genc•<.s de 1nfcrmació:i &d perpotuarn. en el expediente 
rtir1ero 259/91 .esoec:o de ur a fracción de: 1'1:nue:::le Sar: 
Antoruo. r-i-smo que se cncueotra ubicado e'1 Avenida 
Insurgentes sm r.urnero ele la Cotorna Tierra 81anca. 
perteneciente al 1nur11c1p10 de Ecaicocc de Morelos. Estado de 
Mex1co mismo que nene una suoerñcie de 88 06 -netros 
cuadrados. con las s•guientes medidas y col-ndancras. al norte. 
8.60 m linda con Avenida lns:.Jrgentcs. al sur: 8.60 m linda con 
José Torres Aqu-lar. al oriente 10 :?4 rn linda con Dom1nga 
Hemández Rivera ahora con calle: y al po-uenre: 1 0.24 in hnda 
con propiedad privada. 

JUZGADO 80. CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANT:...A-ECATEPEC 

EDICTO 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

Expediente 233!97 LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter ele Jefe del Departamento Jundico y de NormatlVldad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve mrnatncutacíón 
adnurustrativa, sobre el inmueble denominado Preescolar 
Fernando Altarmrano. ubicado en domicilio conocido. El Tixhiñú, 
municipio de Aculco, distrito de Jilotepec México. mide y linda: 

2010.-2. 8 y 13 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Temascaaeoec. México. a 14 de abril de 1997.-C. Registrador, 
Lic Juan José Libién Conzuelo.-Rlibrica. 

Expediente 131/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en cornete. de Jefe del Departamento Juridico y de Normativictad 
de la Direccion General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve inmatriculación 
administrativa. sobre el inmueble denominado Jardin de Niños 
Marco Polo. ubicado en dorruciho conocido El C1r1a11. municipio de 
TeJupilco distr.to de Temascaltepec. México mide y lmda. norte 
15 00 m con Florentino Martinez Patricio sur: 15.00 m con 
Bernarc1no M;guel lndalecio onente 15.00 m con Francisco 
Hemández Miguel. poniente· 15.00 m con Florentino Martinez. 
Patricio Con una superficie aproximada de· 225.00 m2. 

2010 -2. 8 y 13 mayo 
t.rc Juan Jase t.ibién Conzuelo -Rubnca 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubrrcacron en GACETA DEL GOBIERNO y penodico de mayor 
circulac.on. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a Qlacnes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Temascaltepec. Mex1co. a 14 oe at>ril de 1997.-C Registrador. 

Expediente 130!97. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento .Juridico y de Norrnatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
GGb1erno del Estado de México. promueve mmatncutacíón 
adrmrustranva. sobre el inmueble denominado Jardín de Niños 
Silvestre Revueltas. ubicado en domicilio conocido El Sauz de 
San t.ucas mun.cipro de TeJuP!ICo distrito de Temascaltepec. 
Mc~1co. mide y unda: norte 23 00 m con Juan Felipe Lucio. sur 
20 00 m con Bemaroioo Estrada O . oriente 12 00 m con Juan 
Martinez Santos. poniente. 7.00 m con Jacinto Flores Estrada 
Con una superficie aproximada de 204.25 m2 

2010 -2. 8 y 13 mayo 

El C Reg1str;iaor. <110 entrada a la promoción y ordenó su 
p .. 1bhc;:ic.on en ül\CETA DEL GOBIERNO 'f periódico de mayor 
crcuracrcn por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Ternascatteoec México. a 14 de abril de 1997 -C Registrador 
l ic .luan José t.ibién Conzue!o -Rúbríca 

Gobierno del Estado de México. crcmueve 1nmatriculac1ón 
adrrumstratrva. sobre el inmueble denominado Preescolar "Leona 
Vicano cbicado en domicilio conocido Piedra Grande municipio 
de Tejuprlco. distrito de Temascaltepec. México. mide y linda: 
norte 13 00 m con Camerino Jararruuo Ugarte. sur 1 O 00 m con 
Escuela Prirnana oriente· 14 00 m con Escuela Telesecundana. 
poniente 20.CJ m con Camerino Jararmuo Ugarte. Con una 
superfrcie aproxrrnaca de 177 42 m2 

Exped.ente 17.9/97 1 IC: 1 ETICIA VALENZUELA VEGA. 
er. carácter dP. Jefe del Departamento Jurid1co y de Norrnat1v1dad 
cie ta Oueccron General de Control Patnmoruat y Apoderada del 

20!0.-2 8 y 1~ mayo 

El C. Registrador. dio entrada a Ja prornocron y ordenó su 
íHJl'llicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculacion po. tres veces de tres en tres días. hac,éndose saber 
a ouienes se crean con derecho comparezcan a cecucmo - 
Ternascartecec. Mex1co. ;¡ i4 tie aor1I de !997.-C Registrador 
L1c Juan Jose Libren ccnzueio -Rubnca. 

Expediente 128197 LIC l.ETICIA VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Jundrco y de Normatividad 
ele la Dirección General oe Control Patrnnonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de Mexico promueve rnmatncutacion 
aommstranva sobre P.I inmueble denominado Jardín de Niños 
Jose Rcsas Moreno. ubicado en dorruciuo conocido. Santa Cruz. 
mumcimo de Jejupi'co distrito ce Iernascatteoec. Mex1co. mide y 
unda norte 29 00 m con terreno de Odrlón Cruz sur 24.00 m 
con terreno de Cristino Dorrunquez: oriente· 38 00 m con terreno 
de Odilón Cruz poniente 29 00 m con terreno de Otón Cruz con 
una superficie aproximada de 743 50 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEMASCAL TEPEC 

EDICTOS 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

2130 -9. 12 y 13 mayo. 

Que en el expediente numero 402196. relativo al juicio 
ejecutivo mercantil. promovido por el LIC. MAURICIO ANDRADE 
HUERTA. en contra de ANDRES ZEPEDA MALDONADO. la C. 
Juez de Primera Instancia de Lerma de Villada. México. señaló 
las trece horas del día veintinueve de mayo del año de mil 
novecientos noventa y siete. para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate del bien embargado en autos. 
consistente en: Un autobús usado marca Masa. modelo 5503M. 
No. de serte 5503111112527. No de motor 037716. con dos vidrios 
de lado izquierdo estrellados, con dos espejes laterales. con 
n1otor desarmado. llantas en mal estado. color blanco con tres 
linP.;;s ~·1 color café. de pasajeros. 19 asientos individuales y 
cínco baccas de cos: con razón social AEO Por lo tanto 
anunciese su venta y convóquese postores. mediante la 
publicación a través de los edictos respectivos por tres veces 
dentro de tres dias en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta 
población y en la tabla de avisos de este juzgado. sirviendo como 
base para el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes 
de s 17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio 
que re fue signado por Jos peritos. Y se extiende a los seis dias 
del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete.-Doy fo.-C 
Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. Ofelía Aguilar Mendoza - 
Rubrica 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 
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Expediente 240197 LIC LET1CIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normalividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 

2010 ·2. By 13 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec México. a 17 de abril de 1997 ·C Registrador. Lic 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbrica 

Expediente 239/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve mmatriculación 
administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria Lic. 
Benito Juárez Garcia. ubicado en domicilio conocido. xníxnata. 
rnunicipro de Juotepec, distnto de Jilotepec México. mide y hnda: 
norte 31 36 m con Jesús Monroy. sur: 31.36 m con Agustín Bias. 
oriente. 69 42 m con Jesús Monroy. poniente 69.42 m con 
Escuela Secundaria e Iglesia y calle sin nombre Con una 
superficie aproximada de 2.177.01 m2. 

2010 -2. By 13 mayo 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec México. a 1-; de abnl de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millan -Rubnca 

Expediente 238197. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normaliv1dad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de Mex1co. promueve inmatncutacrón 
adrnirustrabva sobre el inmueble denominado Preescolar Juan 
Ruiz de Alarcón. ubicado en calle 5 de Mayo Polotitlán de la 
ttustracicn. municipio de Polounan. distrito de Jrlotepec. México. 
mide y linda norte 40.00 m con calle 5 de Mayo. sur 40 00 m 
con Sr Gabriel Estrada Esqurvel. oriente. 50 00 m con Sr Gabriel 
Estrada Esqurvel, poniente 50.00 m con Sr Gabriel Estrada 
Eseuivel. Con una superficie aproxirnada de 2.000.00 m2 

2010 ·2. 8 y 13 mayo 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubucación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec México. a 17 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zur'l1ga M11ián -Rúbrica. 

Expediente 237197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridrco y de Norrnatrvidao 
de la D1recc1on General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve mmamcutactón 
adn1in,strativa. sobre el inmueble denominado Preescolar Octavio 
Paz. ubicado en oormcrho conocido. San Pedro Denxru. mumcuno 
de Aculco crstnto de .hlotepec. México. mide y linda. norte 73 00 
m con Tomas Varela. sur: 73.00 m con Tomás Vareta. oriente· 
40 00 m con Rodrigo Vateno. poniente 40.00 m con José Valerio. 
Con una suoerüc.e aproximada de 2.920 00 1112 

2010 ·2. 8 y 13 mayo 

a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Juotepec México. a 17 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiqa M1llan.-Rúbnca. 

El C Regislrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 

Expediente 236/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve inrnatncutacróo 
administrativa. sobre el inmueble denominado Preescolar Lic. 
Benito Juarez. umcaco en corrucitio conocido. Santa Catanna. 
mumcipro de Villa del Carbón cnstnto de Jilotepec. México. mide 
y linda norte 30.00 m cor. Fidel Chávez. sur 38.00 m con 
Tomasa Gomez. oriente 58 CO m con Anasracio Paolo. poniente 
37 00 m con Tomasa Gómez Con una superficie aproximada de 
1.457.40 m2 

2010 -2 8 y 13 mayo. 

E! C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulacron. por tres veces de tres en tres e.as. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 17 de abril de 1997 -C Registrador Lic 
Carlos Zúñiqa Millan -Rúbnca 

Expediente 235!97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento .Juridico y ce Normatividad 
de la Dirección Genera! de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve mmatnculación 
administrativa. sobre el inmueble denominado Preescolar Sor 
Juana Inés de la Cruz. ubicado en La Concepción E¡1do. 
municipio de Aculco distrito de Juotepec, México. mrde y linda: 
norte. 20.00 m con J. Dolores Santos Mondragón. sur 20 00 m 
con J Dolores Santos Mondragón. oriente 20 00 m con J 
Dolores Santos Mondragón poniente. 20.00 m con J. Dolores 
Sanlos Mondragón. Con una superñoe aproximada de. 400.00 
ni2 

2C10-2 8y13mayo. 

El C. Registrador. dro entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. naciénoose saner 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec México. a 17 de abril de 1997 -C Reg.strador l ic 
Carlos Zuñiqa Millan -Rúbrica 

Expediente 234'97 LIC LETICIA VALENZUEL,A VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Junrnco y de Ncrmat1v1dad 
de la Drrección General de Control Patnrnomat y Acoceraca del 
Gobierno del Estado de México. promueve .nrnatncutacíon 
anministranva. sobre el inmueble denominado Preescolar Josefa 
Ornz ce Dormnquez. ubicado en dorruciho conocido. Gunyó 
Centro. municipio de Acorce, distnto de Juotepec México. mide y 
lmda. norte con vértice del triangulo. sur· 5-'.l 00 m con Remed!OS 
Ruiz Uribe oriente 60.00 m con camino vecinal comente. 60.00 
rr con Erasrno Magdalena Con una superücre aproximada de 
135000 m2. 

2010 -2. 8 y 13 mayo 

E C Registrador dio entrada a la promoción y oraenó su 
pubncacron en GACETA OFL GOBIERNO y periódico ce mayor 
circutacrón. por tres veces de tres en tres dias. >iac·endose saber 
a quienes se crean con derecho. corroarezcan a cecucuto - 
Juotepec. México. a 17 de abril de 1997 -C Registrador. l ic 
Carlos Zuñiqa M1il<in -Rubrica 

norte: 47.90 m con Iglesia sur. 47 30 ni con S( Andrés 
Gonzalez. oriente· 25 00 m con Sr. Juan Pérez Goozátez. 
poruente: 25 00 m con Sr. Andrés Gonzaiez Con una soperücre 
aproximada de 1.190 00 m2 
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Exp 2833/97. GUILLERMO QUEZADA GONZALEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Hidalgo No. 26, Santa Maria La Magdalena Ocotitlán. 
municipio de Metepec. distrito de Toluca. mide y linda norte 
1 O 20 m con Angélica Venegas. sur. 3.80 m con calle Nicolas 
Bravo: oriente 2 líneas 21.00 m con Tito Teófito Ouezada 
Goozález. 12.75 m con calle Miguel Hidalgo; poniente: 32.35 m 
con Javier Ramirez. Superficie aproxrnaoa de 293.65 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

2010 ·2. 8 y 13 mayo 

El C Registraoor. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Tlalnepantla. México. a 17 de abnl de 1997 -C Registrador. Lic. 
Miguel Angel Vázquez de: Pozo -Rúbrtca 

Expedien~e 1 A 02080i97197. LIC. LETICIA 
VALENZUELA VEGA. en caracter de Jefe del Departamento 
Juridico y de Normatividad de la Dirección General de Control 
Patrimonial y Apoderada del Gobierno del Estado de México. 
promueve rnmetncoracion aormo.stranva. sobre el inmueble 
denominado Jardin de Niños "Juventino Rosas", ubicado en Av 
De Alond1a SIN. ta Cañada municipio de Anzapén de Zaragoza 
distrito de Ttalnepantla Mex•co mide y l111da: norte 78 50 m con 
escuela primaria. sur· 83 50 m con habitantes particulares. 
oriente 37 00 m con Av. Alondra. poniente 49 00 m con 
propiedad privada Con una superfrcre aproximada de: 3.478.60 
rn2. 

2010.·2. 8 y 13 mayo 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pobhcacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
c.rcuacron por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo .. 
Ecatepec. México. a 17 de abril de 1997 -C Registrador L1c 
Javier Mendoza Powell -Rúbr.ca. 

Expediente 1.A 3454í149i97. LIC LETIClA 
VALENZUELA VEGA. en carácter de Jefe del Departamento 
Jundrco y de Norrnauvsdad de la Direccrón General de Control 
Patrimonial y Apoderada del Gobierno del E'stado de México. 
promueve rnrnatncutacron adrrunistrahva sobre el inmueble 
denominado Pnrnana "Nez ahualcoyotl". ubicado en Cerrada 
Palma S/N Colonia C:1 Cuauhternoc. Sección Nopalera 2. 
Municipio de Ecatepec. distrito de Ttatnepantta México. mide y 
linda. norte. 34 00 m con Mercado 14 de Mayo. sur 54.70 m con 
propiedad particular oriente n3 '10 m con carretera al Cereso. 
poniente 60.90 rn con prop:edad particular. Con una superficie 
aproximada de. 2.696 89 rn2. 

2010 -2. 8 y 13 mayo. 

El C Re·::¡istrador oio entrada a la orornocrón y ordenó su 
pob+csc-on en GACETA DEL GOBIERNO y ceríco.co de mayor 
orcctación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con cerecno, comparezcan a oeducrrtc .. 
Ecatepec. Méx1:::0. a 17 de abril de 1997 -C Reg:strador. Lic. 
Ja111er Mendoza Poweu -Ruonca. 

denominado Preparatoria No 48 ubicado er P"vaaa del Rosar-o 
S;N Santo Tomas Ctuconauna. municipio de E:::atepec distrito 
de Tlalnepantla. Mcxico. rmoe y linda. norte ~J.00 ni con calle 
SiN sur 40 00 m con propredad particular. oriente 57. 70 m con 
propredad particular poniente· 35 00 rn con prociedad partrcutar. 
Con una superficre aproximada de : 69?. 25 ir.2 

Expediente 1 A. 34551150/97. LIC. LETICIA 
VALENZUELA VEGA. en carácter de Jefe del Departamento 
Jurídico y de Normat1v1dac de la Dirección General de Control 
Patrimonial y Apoderada del Gobierno del Estado de México. 
promueve mmatnculacion administrativa. sobre el inmueble 

2010.·2. 8 y 13 mayo. 

Expediente IA 3456!t51!97. LIC. LETICIA 
VALENZUELA VEGA. en carácter de Jefe del Departamento 
Junorco y de Normativ1dad de la Dlíeccion General de Control 
Patrimonial y Apoderada del Gobierno del Estado de México. 
promueve inmatriculación adrmmstranva. sobre el inmueble 
denominado Primaria "Laura Méndez de Cuenca". ubicado en Av. 
De las Torres Tulpetlac municipio de Ecatepec. distrito de 
Tlalnepantla. México. mide y Inda: norte en dos tramos· 47.54 m 
y 25.00 m con calle Parque de los Venados. sur 73 4 7 m con 
Andador. oriente tres tramos de 26 65 m 19.20 m y 4 1 O m con 
calle Cañada. poniente 69 80 m con Av De las Torres. Con una 
superficie aproximada de 3.870.35 m2. 

El C Reqrstraoor, dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculacron. por tres veces de tres en tres días haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan él cecuculo- 
Tlalnopantta. Mcx1co a 1 7 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. 
Javier Mendoza Powelt.-Rubnca 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTOS 

2010-2.Ry 13mayo 

El C. Registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penccico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Juotepec. México. a 17 de abril de 1997-C Registrador. L1c 
Carlos Zuñiga M1llan -Rúbrica 

EJ<ped1ente 241i97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Je!e del Departamer.lo Juoorco y de Nom1at1v1dad 
de la Ouecc.ón General de Controi Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve inmatocoracroo 
admuusn atrva. sobre el inmueble denorrunauo Pnmana Lic. lsidro 
Fabela ubicado en Av Guerrero S:N. rnuncuno de Jrlotepec, 
distrito de Juoteoec. México. mide y linda. norte 35 00 m con 
lgnacro Maldonado Rodea. sur 31 00 rr> con Av Vicente 
Guerrero. oriente: fi7 00 m con Guadalupe Sánchez Alfonso 
Barrios y Carolina Garcia. poniente 67 00 m con Sabino Cándido 
M .. Epitacro Hustrón y Agust111 Lagunas. Con una superfrcre 
aproximada de 2.210 50 m2 

20'.0-2 8y13mayc 

El C. Registrador cío entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
c-rcuíacrón. por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc;rlo.· 
Jilotepec. México. a 17 de abnl de 1997 -C Registrador. Lic 
Carros ZC1ñiga Millán -Rúbrica 

Gob.erno del Estado de México. nror-iueve mmatncutac.on 
acrrmrstrauva. sobre el inmueble denominado Pnrnana Lic. 
Adolfo López Matees. ubicado en domicilio conoc.ao. Agua 
Escondida. municipio de Juotepec distrito de Jilotepec México. 
mide y 11nd<1: norte 47.95 m con Andrés Mart1nez Hernánríez 
sur· 47 95 m con Escuela T.V Juan de Dios reza No. 272. 
onente 50 00 m con Caflos José Cruz poniente 50.0C 111 con 
camino vecinal. Con una superficie aproximada de· 2 397 50 m2 
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Exp 425197. HUGO RECILLAS MARTINEZ. promueve 
mrnatricutación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Av. 
Hidalgo No 7. Col Juárez, municipio de Ocoyoacac. distrito de 

2026 -2. 8 y 13 mayo 

REGI~ íRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTOS 

Exp 395/97. PABLO DOROTEO RECILlAS MARTINEZ. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en die . La Colonia Juárez. municipio de Ocoyoacac. 
distrito de Lerma de Villada. mide y linda. norte 30 00 m con 
Marco Antonio Vázquez González: sur: 30.00 m con Leonor 
Recillas Martínez: oriente: 62.50 m con Irene Servin: poniente: 
62.50 rn con Juana Recillas Martinez y Hugo Recillas M. 
Superficie aproximada de 1875 00 m2. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirfo.-Lerma 
de Villada. México. a 24 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Jesús Guillermo Arizmendi Díaz.-Rúbrica. 

2032 -2. 8 y 13 mayo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 28 de abril de 1997 -E' C. Registrador. Lic 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica 

Exp 2381/97. SYLVIA CERECERO SANCHEZ. 
promueve mrnatricutación administrativa, sobre el predio 
denominado Moradilla. ubicado en la Tercera demarcación. 
municipio de Tepetlaoxtoc. distrito de Texcoco. que mide y linda: 
al norte S9 00 m con Genoveva Zuñiga Cervantes y 58.00 m con 
Genoveva Zúñrqa Cervantes. al sur. 114 00 m con propiedad 
particular: al noroeste. 80 00 m con Peñas y Riscos: al oriente: 
48 10 m con propiedad particular: al poniente 45 00 m con 
Natalia Rojas Ramos y 27.20 m con Genoveva Zúñiga Cervantes 
Superficie aproximada de 9 132.24 m2. 

2032 -2. 8 y 13 mayo 

Exp 2588. JUAN MAROUEZ CONDE. promueve 
mmatrículacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
Cabecera Municipal de Chiconcuac, y mide al norte 30 80 m con 
calle Juan León al sur 30 80 m con callejón sin nombre: al 
oriente. 49.00 m con Rosendo Aguirre. al poniente: 49.26 m con 
Catarino Monhel Superficie de 1.518 ?.O m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cuculación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 28 de abril ce 1997.-EI C. Registrador. Lic. 
Juan Manuel Zamora Esp1nosa.-Rubnca. 

2032 -2. 8 y 13 mayo 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
cubucacíón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación cor tres veces de tres en tres eras naciendose saber a 
quienes 5e crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México. a 28 de abril de 1997.-EI C. Registrador. Lic 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbnca. 

Avenida Juan León: a~ oriente: 29 40 m con Gerardo Cruz: a! 
poniente 57.05 m con Catanno Montiel Superficie de 1.578 m2. 

Exo 2587 ENRIQUE MARQUEZ CONDE. promueve 
inrnatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en la 
Cabecera Munic1oa1 de Chrconcuac, de este distrito. mide y unda. 
al norte. 34.24 m con Avenida Morelos: al sur: 31.67 m con 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

2013 -2. 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio e1trada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deoucrlo.Totcca. 
México. a 28 de abril de 1997.- Auxiliar de Registrador PO 
Maura Adela Jaime Carmena -Rubrica 

Exp 3113197. TOMAS GARCIA GARCIA. promueve 
inmatricutación adrmmstrativa sobre ei inmueble ubicado en 
Santa Juana Primera Sección. rnurucipro de Almotoya de Juárez. 
distrito de Tatuca. mide y linda <il norte 116.50 y 68.90 m con 
Salvador Colín y camino vecrnal: al sur: 133.00 m con Arisndes 
Cedilla Frias. at oriente 99.50 y 83.00 m con carnioo vecinal y 
Antonio Santana: al poniente· 194 50 m con Manuel Colín 
Bastida. Superficie de 20.413.¿0 m2 

2013-2. 8 y 13 mayo. 

El C. registrador dio e uraoa a la promocton y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres cías haciéndose saber a 
quienes se crean con oorocbo comparezcan a deducirlo -Toluca. 
México. a 28 de ab:il de 1997 .p D Maura Adela Jaime Carmona. 
t\11xll1ar de Registrador -Rub-íca 

Exp 3134197. TOMAS GARCIA GARC1A. promueve 
ri-natncotacrón adrrumsnattva sobre el mmuenle ubicadc en 
Santa Juana Primera Sección. municipio de Almoloya de Juárez. 
distrtto de Toluca. mide y li"lda al norte 248 60 m con Pedro 
o.1ega al sur 230 00 rn con Manuel Colrn. al oriente 241 00 m 
con Salvador Colin. al poniente 227 00 rn con Odi:ón Colin 
Superficie de 60.996 62 m2 

2018 -2. 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio e-nraca a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penodrco de mayor 
circulacron por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo -Totuca. 
México. a 1 O de abril de 1997 -C. Registrador. Lic. Ignacio 
Gonzalez Castañeda. -Rúbrtca 

Ex;:: 2653197. RAUL CORONEL RUEDA. promueve 
mrnatnculacron aorrunrstranva sobre el inmueble ubicado en 
Vicente Guerrero No. 1 O. San Bartoíorné Tlalfelulco. rnumcipro de 
rv1etepec. distrito de Toruca. mide y linrJa norte. 2.20 y 13.15 m 
con Elp1d;a Castro. sur. 6 00 y 9.00 ni con calle Vicente Guerrero 
y Obduho Mulla. oriente. 24.50 m con Rosa Romerc Romero. 
poniente 3 50. ~ 1.00 y 1 0.1 S m con Rosendo t.ooez Obduho 
Mulla y Elpidia Castro Superf1c1e aproximada de 251.97 m2. 

2017 -2. By 13 mayo 

El C registrador dio entrada a la prornocrón y ordenó su 
cubucación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crear con derecho comparezca-i a ceoucmo-Totuca 
México. a 18 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. Ignacio 
Gonz alez Castar.eda. P D Maura Adela Jaime Carmona 
Auxihar-Rúancas. 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

Exp 266/97. C. CESARIO MARTINEZ LOVERA. 
promueve mmatncutación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Junsdiccion de Aldarna. municipio de Jilotepec. mide 
y linda. al norte en cinco lineas de Ple. a Ote. 60.00. 39.30. 
65 DO. 26.00 y 95.00 m y unoa con Antorra Osornio y Antonio 
Horteales. al sur en tres lineas de Pte. a Ote 80.00. 40 00 y 
118.60 m y linda con Guillermo y Pedro Martínez, al oriente: 
148 00 m y linda con Candetario Cuevas Martínez. al poniente: 
262 60 m y linda con Antonia Osorrno Lovera Con una superficie 
de 34.187 41 m2. 

2011 -2. 8 y 13 mayo 

Exp 2293197. C MARIA DE LA LUZ PEREZ 
GONZALEZ. promueve mmatrícutacrón aorrurustrativa sobre el 
mmuebte ubicado en Col. Carlos Hank Goozatez. predio T. 
Blanca. manzana sin. rote sin. municipio de Los Reyes La Paz. 
Distrito de Texcoco. mide y linda: al norte: 10.30 m con Joaquin 
Aranda. al sur. 10.30 m con Avenida Jorge .nménez Cantú, al 
oriente 59 00 m con Valente Guevara. al poniente· !'iA 00 rn con 
Silvia Pérez González Superficie aproximada de 602 55 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dlas haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 18 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinosa-Rubnca. 

2011 -2. 8 y 13 mayo. 
Manuel Zamora Espmosa-Rubnca. 

El C regislrador c110 entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulacron por tres veces de tres en tres dias naciencose saber a 
quenes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Texcoco. México a 18 de abril de 1997.-C Regrstrador. Lic. Juan 

Exp 2295197. C. MARISOL RAMlREZ BELLO. promueve 
mmatncutacíón administrativa sobre el inmueble ubicado en La 
Amphación Jorge Jiménez Cantú. manzana 01. lote 09. predio 2 
Corne1ales. municipio de Los Reyes La Paz. Orstnto de Texcoco. 
mide y linda al norte 14 70 m con lote 08 al sur 14 40 m con 
lote 10 al oriente 09 10 m con calle Puerto Vallarta. ar poniente 
09 10 rn con Sr Felipe Gonzalez Superficie aproximada de 
132.00 m2. 

2011 ·2. 8 y 13 mayo 

Exp 2299197 HUMBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ. 
promueve mmatncutacron administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San Sebastian Chimalpa manzana sin. lote 14. del 
municipio de la Paz municipio de Los Reyes La Paz. Distrito de 
Texcoco. mide y hnda al norte. 10.55 m con calle Primero de 
Mayo al sur 1 O 55 m con Sr. Salvador Rico. al onente 11.50 m 
con Ramón Guzmán. al poniente 11.50 n con F11emón Mezo. 
Superficie aproximada de. 121.32 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 21 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espmos a-Rúbnca. 

2011 -2. 8 y 13 mayo 
Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica. 

quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Texcoco. México. a 18 de abril de 1997 -C. Registrador. Lic. Juan 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días hacíendose saber a 

Exp 2297197 OLIVERIO MARTJN CALERO AGUADO 
promueve mrnatncutacron administrativa sobre el inmueble 
ubicado en La Magdalena Atnpac. predio Apantenco. manzana 
Q1 lote 15. rnumcuno de La Paz. Distrito de Texcoco. mide y 
:1naa· at norte· 8 00 m con calle sin nombre al sur 8 00 m con 
propiedad carncuiar. a1 oriente· 1 5 00 m con lote 14. al poniente 
15 DO m con lote 16 Superficie aproximada de: 120 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

2022 -2. 8 y 13 mayo 

Et C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 18 de abril de 1997.-C Registrador. Lic 
Sergio A Coronado Marquez -Rúbrica 

Exp 755!97. ARMANDO JUAREZ RODRIGUEZ. 
promueve mmatricotación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en términos del pueblo de San Pedro Atzompa 
municipio de Tecarnac. distrito de Otumba, mide y linda norte 
15.85 m linda con Eugen,a Moreno sur. 16 30 rn linda con 
Anselmo Torres: oriente· 18 60 m linda con calle· poniente 18.40 
m linda con Fulqencio Sanchez Arreola Predio denominado Las 
Fracciones Superficie aproximada de 297.36 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

2021 -2. 8 y 13 mayo 
Guillermo Anzmenoi Diaz-Rutmca 

El C. registrador die entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deduculo-Lerrna. 
México. a 29 de abnl de 1997.-EI C Registrador L1c Jesús 

EJ<p 427197. LUCILA VARGAS PORTILLO. promueve 
rnmatriculación adrrnrustranva. sobre el inmueble ubicado en 
Santa Maria Tetuta, murucipro de Otzolotepec. drstruo de Lerma. 
mide y linda al norte. 33 00 con zanja al sur 33 00 m con 
Amando Vargas García: al oriente· 16 00 m con z arua: y a1 
poniente. 16.00 m con propiedad particular. Con una superficie 
de 528 00 m2 

2027.-2. 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deoucrrlo.Lerrna 
de Vdlada. México, a 28 de abril de 1997 -C. Registrador de ta 
Propiedad y det Comercio en Lerma de Villada. México. lic 
Jesús Guillermo Arizmend1 Diaz -Rüonca 

Lerrna de Villada, mide y linda norte 28 10 y 23 81 m con Juana 
Reculas Martinez y Marco Antonio Velázquez Gonzalez: sur 
34 40 y 25 24 m con Eustolia Machuca Nava y Alfredo Recillas 
Martínez oriente 60.00 y 45.00 m con Leonor Recitlas M y 
Juana Rec1llas M ; poniente 23.80 m y 81 20 m con Alfredo 
Recillas Martínez y Gaudencia Recillas M. Superficie aproxirnaca 
en metros cuadrados 3704 00 
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2011-2. 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio entrada a Ja promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec. México, a 15 de abril de 1997 -C Registrador. t.íc 
Carlos Zuñiga Millan -Rúbnca 

Exp 26111997 CARLOS SOTO AGOSTA, promueve 
inmatncotación administrativa. sobre et inmueble ubicado en el 
t=>erimetro de la cabecera y Venu Municipio de Chapa de Mota. 
distrito de Jilotepec mide y linda at norte 94 00 m con propiedad 
de la Sra. Clementina Miranda Nuñez. al sur 94.00 m con calle 
sm nombre. al oriente 44.00 m con calle José Maria Morelos y 
Pavón. al poniente: 44 00 m con una barranca Con una 
superficie de 4.136.00 m2. 

2011-2, 8 y 13 mayo. 

Exp 258/1997 ROGELIO RODEA SANCHEZ. promueve 
mmatriculacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Barrio de Venu Murucuno de Chapa de Mota. distrito de Jilotepec 
mide y linda: al norte· 136 00 m con Genaro German. al sur: 
73 00 m con Flora Miguel German. al oriente 14 00 m con 
barranca. al poniente 76 00 m con Irene German Con una 
superficie de 2.800 00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcaciorr en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculac16n por tres veces de tres en tres eras haciéndose saber a 
cu.enes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jdotepec México. a 15 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. 
Carios Zui\1ga Millan -Rúbrica. 

2011.·2. 8 y 13 mayo 

Exp 271í97. C ROBERTO GARCIA HUITRON. 
oro-nueve r-rnatrtcutacrón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en Sal" Pablo Huantepec. municipio de Jüotepec. mide y 
iinda al norte 89 63 m y linda con pro¡::iedad de Sotero Miranda. 
al sur· 91 20 m y linda con Roaue Monroy. at oriente· 18.20 m y 
linda con un Callejón. a: poniente 13.00 m y 1rnda con Pablo 
Hcrnánoez Con una suoerñcie de catorce áreas diez centiáreas. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación er. GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulac.ón por tres veces de tres en tres días hacrendose saber a 
quienes se crean con cerecno comparezcan a deducirlo.- 
Juotepec. Mex1co. a 24 de abr:I de 1997.-C Registrador, Lic 
Carlos Zúñiqa M1llan -Róbnca. 

2011 -2. 8 y 13 mayo 

Exp 210í97. C. CLEMENTE CRUZ HERNANDEZ. 
promueve mrnat-tcvracrón ac-m-usnanva sobre e! rnrnueble 
ut>icado en San Lorenzo Octeyoco. oreoo ·El Plan·. manzana 
No. 2. mun1c1;::10 de Juotepec. mide y .inda. al norte. 135.50 m y 
linaa con carretera al sur 26 OO. 7 ~O. 44 00 y 73 40 m y linda 
con Anastacio Cruz Gabriel. al or.ente 34 50. 63 OO. 51.45 y 5 00 
ITI y linda con Anastacro Cruz Gabriel. al oorrente 192 20 rn y 
linda con Donato Cruz y Antonio Cruz 

E• C. registrador dio entrada a ta promocion y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutacrón por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con cerecnc comparezcan a deducirlo - 
Juotepec, México. a 24 de abril de 199 7 -C Registrador Lic 
Carios Zliñiga Millan -R~brica 

2011.·2. 8 y 13 mayo 
Carlos Zuruqa Mi:lar·.-Rúbr1ca. 

QU'e·1es se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Jrtotepec M~x1co. a /.4 de abril de 1997 -C Regrstradcr. L1c 

El C. registrador dio e urada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cucuiacíon por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 

Exp 269197. C A8EL FLORENCIO MARTJNEZ. 
promueve inmatriculación administrativa sobre el inmueble 
ubicado en San Lorenzo Octeyuco. municipio de Jilotepec. mide 
y linda: al norte: 100.30 m y hnda con camino que conduce a la 
ciudad de Juotepec. a1 sur 7340 m y nnoa con propiedad del 
señor Poriino Florenc10 (actual Abel Florenc10). al onente 110 50 
m y linda con propiedad del señor Alejandro Cruz (actual 
Ceteoonío Cruz F ). al poniente: 83.00 m y linda con propiedad 
del señor Alejandro Cruz (actual Celedonio Cruz} Con una 
superficie de. 0-83-35 cero hectáreas. ochenta y tres áreas cero 
c.entiareas 

2011-2. 8 y 13 mayo 

(1 C. registrador dio e"ltrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jnotepec México, a 24 de abril de 1997 -C. Registrador Lic 
Carlos Zuñiga Millán.-RLibrica. 

Exp 26!i197. C. ROBERTO GARCIA HUITRON. 
promueve mmatuculacrón administrativa sobre el inmueble 
ubicado en el Po. de San Pablo Huantepec. rnuruco.o de 
Jilo:epec. mide y lrnda al nor:e en nnea recta mide 60 80 m y 
linda con propiedad del señor Pablo Hernáncez al sur en dos 
lineas de poruente a oriente mide 57 80 y 19.00 m y hnda con 
Ma. de las Nieves Monroy y Leocadio Garcia. al oriente en linea 
recta mide 56 00 m y linda con Anastacio Zuñiga al poniente en 
linea recta mide 99 00 m y hnda con propiedad del señor Juan 
Garcia Huurón. Con una super'icíe de. 0-50-00 (cincuenta áreas). 

20t 1 -2. 8 y 13 mayo. 

El C. registrador c10 entrada a la prcrnocrón y ordeno se 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penóoico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres cías haciéndose saber a 
qurenes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jrlotepec. México. a 24 de ab•il de 1997 -C Registrador L1c 
Carlos Zuñ;ga Millan -Rúbnca 

Exp 267i97 C SI'_ VESTRE ALVAREZ MIR/\ND/\. 
crornueve mmatncuiacíon a trntnístratíva sobre el inmuehle 
ubicado en Po de San Miguel de la Victoria. mun1c1pio de 
J:lotepec. mide y linda al norte en linea recta rnrde 340.00 m y 
linda con terreno sobrante q.ie se reseva e· vendedor señor 
Gilbe<to Alva·ez M·rarda al sur en linea quebrada de seis 
tramos de poniente a or ente mide 160 OO. 46 OO. 25 OO. 18 00 
75.00 y 5:) 00 m y hnda con propiedad de los señores Salvador 
Alvarez Llera y Rafael Alvarez Correa. al cuente en linea 
q.1et;rada de cinco tramos de norte a sur mide 128 OO. 2~ 00 
22 OO. 8.00 y 20 00 rn y linda con propiedad del señor Juan 
Arteaga Paredes. al poniente en lirea quebrada de tres tramos 
oe oone a sur mide 45 OO. 50 00 y 88 00 rn y linda con propiedad 
de tos señores Rafael Dar1el y Margarito Atvarez Correa 
Salvador Aivarez Llera. Cor: una superficie de 6-83-C3 rse.s 
hectáreas ocnerna y tres areas tres centrares í 

201 • -2 il y 13 mayo 

E! C. registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
puhlicacion en GACFTA íJFl GOAIFRNO y penónico nP. r-iayo- 
circulación por tres veces de tres en tres dras 1ac endose saber a 
curenes se crean con cerecno comparezcan a deduc0r10 - 
Juotepec México. a 24 de abril de 1997 -C Registrador. L1c 
Carlos Zur'\1ga Milla,, -Rubr.ca 
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Expediente 273/997, LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Jardín de Niños 
Margarita Maza de Juárez ubicado en Domicilio conocido. El 
Trompillo. Municipio de Valle de Bravo. Distrito de Valle de Bravo, 
México. mide y linda: Norte 11.00 mts. con Sr. Juan Rebollo 
Vera: Sur 13.00 mts con Sr. Juan Rebollo Vera; Onente 34 00 
mts con Sr Juan Rebollo Vera: Poniente 36.00 mis. con Sr. 
Juan Rebollo Vera. Con una superficie aproximada de: 421 .oo 
m2 

2104.-8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-Valle 
de Bravo. México. a 14 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. Ma. 
del Carmen Arroyo Campuzano -Rúbrica, 

Expediente 2721997. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jvrrd.co y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculacion 
Admmrstrativa. sobre el inmueble denominado Primaria Lic. 
Adolfo López Mateas, ubicado en Prolongacíón de la Vialidad 
Carlos Gómez Almazan. Rincón Villa del Valle. Municipio de Valle 
de Bravo. Distrito de Valle de Bravo. México. mide y linda: Norte 
50.00 mts con terreno propiedad de Rincón Villa del Valle; Sur: 
con dos lineas de: 84 00 mts. y 15.00 mts con terreno propiedad 
del Sr. Enrique Enriquez Reyes; Onente 05.74 mts con terreno 
propiedad del Sr. EnriQue Enriquez Reyes: Poniente: con dos 
lineas de 136 35 mts y 32.00 mts con terreno propiedad de 
Rrncón Villa del Valle (campo de futbol) Con una superficie 
aproximada de 6.223 00 m2. 

2104.-8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculacrón. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-Valle 
de Bravo. México. a 14 de abnl de 1997 -C. Registrador Lic Ma 
del Carmen Arroyo Carnpuzano-Rúbnca. 

Expediente 2711997. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Norrnauvídao 
de la Dirección General ce Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnrnatnculación 
Administrativa. sobre el mmueble denominado Pnmaria Nícotás 
Bravo. ubicado en Dorniciho conocido. E: Trompillo. Mun1crpio de 
Valle de Bravo. Distr-to de Valle de Bravo. México. mide y linda 
Norte. 80.00 mts. con Dario Goacarrama. Sur 80 00 mis. con 
Eduardo Guacarrama Rebollo. Oriente 40 00 rnts con Luis 
Velázquez: Pon1enle 40.00 mts con LLHS verázcuez Con una 
superficie aproximada de 3.200.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE VALLE OE BRAVO 

EDICTOS 

2011 -2. 8 y 13 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulacton por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Juotepec. México. a 15 de abril de 1997. -C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiga Millan.-Rúbrica. 

Exp 254/97. CARMELO GONZALEZ MARTINEZ, 
promueve mmatricutacicn administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en El Barrio Segundo de San Felipe Coamango. 
Municipio de Chapa de Mota. distrito de Jnoteoec, mide y linda al 
norte 149 00 m con la comunidad de San Felipe Coamango. al 
sur. 111 00 m con Catanna Raymunda Sánctrez. al onente: 
171.00 m con un arroyo y Benito Juarez, al poniente 114.00 m 
con una Stmona Bartola. Con una superficie de: 18. 117.35 m2 

2011.-2, 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio entraoa a la prornocron y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cuculacron por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1r10.- 
J1lolepec. México a 15 de abril de 1997 -C Registrador. Lic 
Carlos Zuñiga M1llan -Rubrica 

Exp 256197. CLEMENTE ANTONIO PEREZ. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Felipe Coamango. Municipio de Chapa de Mota, distrito de 
Jilotepec. mide y linda al norte 134 80 m con Anastacio Castro 
en dos lineas. al sur: 88.60 m con Juan Gallndo. al oriente· 
147.50 m con Camino Vecinal en dos lineas. al poniente 152 50 
m con una barranca. Con una superficie de 16,525 00 m2 

2011.-2 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec México. a 15 de abnl de 1997.-C Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiga Millan -Rúbnca 

Exp 257197. J MARCOS SOTO ROSALES promueve 
inmatnculación adrrunistrativa, sobre el inmueble ubicado en La 
Cabecera. Municipio de Chapa de Mota. chstrito de Jilotepec 
mide y linda al norte: 10.30 m con terreno del centro ovino al 
sur 3.80 m con calle Emilio Carranza. al onente. 37.40 m con 
Victoria Rosas de Botella. al poniente 39 00 m con calle Emiho 
Carranza. Con una superficie de 120.35 m2 

2011 -2. 8 y 13 mayo 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódrco de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias nac.éndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a dedu::irlo.- 
Jilotepec. México. a 15 de abril de 1997 -C Registrador. Lic 
Carlos Zuñiga Millan -Rubrica 

Exp 25311997, ROGELIO RODEA SANCHEZ. promueve 
mrnatnculacrón administrativa sobre er mrnueble ubicado en el 
Barrio de Venu Mun1c1p10 de Chapa de Mota. distrito de Jüotepec 
mide y hnda al norte 133.00 m con herederos del señor Santos 
German. al sur: 140.00 m con vereda que conauce a los barrros 
de Xhoñe y Tenjay. ambos pertenecientes al murucrprc de Chapa 
de Mota, al oriente 18.00 m con Calixto German a! poniente: 
62 00 m con herederos del señor Santos German Con una 
superficie de 5.460 00 m2. 

U de mayo de 1997 " (; A C E T A D E L G O B 1 E I{ !"! O " 

·--------------------~-· ...... -., .•.. ..,..,. .•. _ 



El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a t 5 de abril de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Ma de los Dolores M L1bién Avila -Rúbrica. 

2104 -8_ 13 y 16 mayo 

Expediente 229/97, LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normahvidad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México, promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Secundaria Oficial 
No. 693 Juana de Asbaje. ubicado en Domicilio conocido. San 
José. Munic1p10 de Tequixquiac. Distrito de Zumpango. México, 
mide y linda: Norte 75.30 mts. Con J. Carmen Paredes Cruz: 
Sur 91.50 mts. con Margarita Cano: Oriente: 151.00 mis. con 
Silvino Márquez: Poniente 162.00 mts con Miguel Cruz Galván. 
Con una superficie aproximada de 11.254 99 m2. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango México. a 15 de abril de 1997 ·C. Registrador, Lic 
Ma de las Dolores M. L1b1én Avua-Rubnca. 

2104.-8. 13y 16mayo 

Expediente 228197. UC LETICIA VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Admims~rativa. sobre el inmueble denominado Primaria Miguel 
Hidalgo y Costilla. ubicado en Av. México No 12. Barrio 
Acuntapnco. Municipio de Nextlalpan. Distrito de Zumpango_ 
México. mide y tinda Norte· 50.00 mis con Sr Dionicio Flores: 
Sur 50 00 rnts. con Sr. Pedro Morales: Oriente 60 DO mis con 
Sra Teodora Villareal Flores y calle púbhca: Poniente 60 00 mts 
con Sr Ruperto Rivero Con una superficie aproximada de: 
3 000 00 m2 

Expediente 227/97, LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento .Jundrco y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primana 
Cuaubtérnoc, ubicado en Avenida Margaritas sin . Prados de San 
Francisco. Municipio de Nextlalpan Distrito de Zumpango, 
México. mide y linda Norte 90.00 mts. con Av Margaritas: Sur: 
90.00 mis. con calle Violetas: Onente 140.00 mts. con calle 
Claveles. Poniente 140 00 mts con calle Gardenias. Con una 
superficie aproximada de 12.600 00 m2 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 15 de abril de í 997 -C. Registrador, Lic 
Ma. de los Dolores M Libién Avila -Rubnca. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

Et C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculación por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango México a 15 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. 
Ma de ros Dolores M. Libién Avila -Rubnca 

2104-8.13y 16mayo. 

Expediente 226i97. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normativ1dad 
de la Dirección General de Central Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México_ promueve rnmstncutacíón 
Adrmmstratrva. sobre el inmueble denominado Centro de Justicia. 
ubicado en Calle Galeana sin .. Munic1p10 de Zumpango. Distrito 
de Zumpango. México mide y linda Norte 2 lineas 11.07 mts 
con el Sr. Mar1in Nolasco y 29.60 mts. con Sr. Edmundo Torres 
Sur 38 20 mts con Sr Emesio Tesillo Gutiérrez: Onente 35 12 
mts. con calle Galeana: Poniente: 2 líneas 0.62 rnts. con 
Edmundo Torres y 32 35 mts con Cerrada B Dominguez. lote 7 
y Martin Nolasco. Con una superficie aproximada de 1.285 43 
m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

;> 1 04 -8 1 3 y 1 6 mayo 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcac:on en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
c-rcutación por :'es veces de tres en tres e.as. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo -Valle 
de Bravo Mcx1co. a 14 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. Ma. 
rlel Carmen Arroyo Campuzano -Rúbrica 

Expediente 275i97. U·: LETICIA VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Juridrco y de Normat1v,crad 
de ta Dirección General de Control Patrimonral y Apoderada del 
Gobierno del Estado de Mex·co. promueve tnrnatncutac.ón 
Administrativa. sobre el mmueble denominado Primaria Profr 
Alfonso Badillo Santoyo. ubicado en Dornicrho conocido. Las 
Joyas. Municipio de Valle de Bravo. Distrito de Valle de Bravo. 
Mex1co. mide y IP1da: Norte €0.00 mts con el campo de tutbol. 
Sur 60 00 mts co-i el Sr Roberto Gonz alez. Onente 39 00 rnts 

-n el Sr Otho n Osario Lóoez: P::>r1ente: 39.00 mts con la 
-r.ra Co,1 una supernoe aproxunada de. 2.340.00 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C Registrador cho entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y cer-óoíco de mayor 
cucutacicn. por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo -Valle 
de Bravo. México. a 14 de abril de 1997 -C Registrador. L1c Ma 
del Carmen Arroyo Carnpuzano -Rubnca 

Expediente 274/997. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento .Jundico y de Normatividad 
de la Direccron General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnmatncutacrón 
Acrmrustranva. sobre e1 mmueale denominado Preescolar Profr. 
Fernando Agu1lar vucrus. ubcado en Santiago Huitlapaltepec. 
Municipio de Donato Guerra. Oistnto de Valle de Bravo México. 
mide y linda Norte. 30 00 rn.s con Delegación municipal Sur 
30 00 mts. con Sr. Juan Avila Oriente 24 00 mts con Sr Juan 
A111la, Poniente 24.00 rnts. con calle y Sr Juan Avda. Con una 
superficie aproximada de 720 00 m2 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutacrón. por tres veces de tres en tres dras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo -Valle 
de Bravo. México. a 14 de abrrl de 1997 -C Registrador. Lic Ma. 
del Carmen Arroyo CarnpuzenoRubnca 
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2104.-8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirto.- 
Sultepec, México. a 21 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Armando López Cruz.Rúbrica 

Expediente 206197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normaliv1dad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Telesecundana 
Nicolás Bravo. ubicado en Domicilio conocido. Santa Cruz. 
Municipio de Tlatlaya, Distrito de Suttepec, México. mide y linda: 
Norte 71.00 mts. con Sofia Reyes Gregorio. Sur 29.00 mts con 
Sofía Reyes Gregario: Oriente 60.00 mts. con Sofía Reyes 
Gregono: Poniente 52.00 mis con Francisco Martínez Albino 
Con una superficie aproximada de 2.768.00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE SUL TEPEC 

EDICTOS 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcacrón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
lxtapaluca. México. a 17 de abril de 1997 -C. Registrador. Lic 
Sergio Anguiano Ventura -Rúbrrca 

Expediente 4934197. LIC. LETtCIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento Juri::lico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada det 
Gobierno del Estado de México. promueve lnrnatricutación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria 
"Calmecac" ubicado en Villa de Santiago, Tlapacoya, Municipio 
de lxtapaluca. Distrito de Chateo. México. mide y linda: Norte: 
14.75 mis. con propiedad particular y 47 91 mts con Genaro 
Leyva. Sur. 53 50 mis con Rosa Ma. y Jaime Carreón: Oriente 
56 30 mts. con Higcnio Mecalco y 03 00 mts. con propiedad 
particular: Poniente. 60.00 mts con calle Villa Santiago Con una 
superfrcie aproximada de· 3 400.00 m2 

2104-8. 13y 16mayo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circutacíón. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Ecatzmqo. México. a 17 de abnt de 1997 ·C Registrador. Lic 
Sergio Anquiano Ventura -Rubrica 

Expediente 4933197. LIC. LETIC1A VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmalriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Preparatoria No. 
50. ubicado en Av. Puebla sin. Municipio de Ecatzingo. Orstnto de 
Chalco. México. mide y linda: Norte: 69.00 mts. con Faustino 
Herrera Martinez. Sur 87.00 mts. con calle Puebla y 50 00 mts. 
con Jardin de Niños: Oriente 181 .00 mts. con Venancio Rivera 
Martinez y Gabino Rivera; Poniente. 170 00 mis con barranca y 
SO 00 mts con Jardín de Niños Con una superficie aproximada 
de 18203.00 m2 

2104.-8. 13 y 16 mayo 
Anguiano Ventura.-Rúbrica 

El C Registrador. dio entrada a la promocron y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo · 
Chateo. México. a 17 de abril de 1997 -C. Registrador, Lic Sergio 

Expediente 4932197. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento .Jundico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnrnatnculación 
Adrmmstranva. sobre el inmueble denominado Jardin de Niños 
Jorge .nrnenez Cantu, ubicado en Atlautla. Munic1p10 de Atrautta. 
Distrito de Chateo. Mexico. mide y linea Norte 36.50 mts. con C 
Etias Bautista: Sur 40.00 mts con calle Emilio Carranza: 
Oriente 33 90 mts con Av Francisco 1 Madero Poniente 31.50 
mis con C Efrain Bautista Con una superficie aproximada de: 
1.247 70 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTOS 

El C Registrador. dio entrada a la ero-noción y ordenó su 
publicación en GACI: JA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango, México a 15 de abril de 1997 -C Registrador, Lic 
Ma de los Dolores M L1bién Avila .. Rúbrica. 

2104.-8. 13 y 16 mayo 

Expediente 231197. LIC. LETIC1A VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Secundaria Oficial 
No. 0107 L!C. Benito Juárez ubicado en Labradores y Aioama 
sin. Municipio de Apaxco Distrito de Zumpango México. mide y 
linda Norte 132.00 mts. con S N 1 C Tolteca. Sur. 100.00 mts 
con calle Labradores: Oriente. 148 00 mts con camino a 
Coyotillos. Poniente: 163.50 mis. con Escuela Preparatoria 
Regional '1e Apaxco Ccr. una superficie aproximada de. 
18.067 00 m2 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Zumpango México. a 15 de abril de 1997-C Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M Lrbién Avna-Rúbrica 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

Expediente 230197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normaliv1dad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnrnatricutación 
Administrativa. sobre el ínmueble denominado Telesecundaria 
Oficial No. 0360 Juan t:scutra. ubicado en Carretera Cueva- 
Juotzmqo sin . Barrio de España Cuevas. Municspro de 
Zumpango. Distrito de Zumpango. México. mide y linda Norte. 
47 80 mis. con la carretera Cuevas-Jilotzingo. Sur 4 7 00 mis 
con Sr. Amagón Maturano Oriente 52 80 mts con Sr. Miguel 
Doranles. Poniente· 58.60 mts. con Sr Amagón Maturano. Con 
una superficie aproximada de. 2.945.26 m2 
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Expediente 213/97, LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria Lázaro 
Cárdenas. ubicado en Domicilio conocido el Terroncdlo, Municipio 
de Ttatlaya, Distrilo de Sultepec. México, mide y linda: Norte: 
46.00 mts. con los Señores Alfonso Morales y Severiano Antonio 
Morales: Sur: 44.00 mts con Severiano Antonio Morales: Oriente· 
13.00 mts. con Alfonso Morales Silva; Poniente: 13.00 mts. con 
Severiano Antonio Morales. Con una superficie aproximada de 
585.00 m2. 

2104 -8, 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec, México. a 21 de abril de 1997 -C. Registrador, Lic. 
Armando López Cruz.-Rubrica. 

Expediente 212/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normat1v1dad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Telesecundaria 
Oficial TV No 0464 Pedro Ascencio de Aiquisiras. ubicado en 
Domicilio conocido. El Consuelo. Municipio de Amatepec. Distrito 
de Sultepec. México. mide y hnda Norte: 72 77 mis con Sr 
Reynaldo Santana C ; Sur 73 09 mts con la carretera a la 
Goleta . Oriente 30.84 mts. con Sr. Reynaldo Santana C: 
Poniente 43 70 mts con Sr. Reynaldo Santana C. Con una 
superficie aproximada de 2.393 11 m2. 

2104.-8. 13 y 16 mayo 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec. México. a 21 de abril de 1997 .·C. Registrador. Lic 
Armando López Cruz .. Rúbnca. 

Expediente 211197. LIC LETJCIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurid1co y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Eslado de México. promueve lnmatriculación 
Administraliva. sobre el inmueble denominado Telesecundaria 
Oficial No 0312 Ignacio López Rayón. ubicado en Domicilio 
conocido, Puerto del Rodeo Matuz. Municipio de Amatepec. 
Distrito de Sultepec México. mide y linda: Norte: 100 00 mts. con 
Sr Felipe Carbajal Sur 80.00 mts con Sr. Valenle López 
Campuzano; Oriente 80.00 mis. con Sr Rubén Ugarte Benítez: 
Poniente. 60.00 mts. con Profr Floriberto Hernández Márquez 
Con una superficie aproximada de. 6.300.00 m2. 

2104.-8. 13 y 16 mayo. 

El C Registrador. dio entrada a ra promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec. México. a 21 de abril de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Armando López Cruz -Rubrica. 

mide y linda Norte. 15.00 mts con C. Teodoro Enciso; Sur. 15.00 
mis. con Escuela Primaria; Oriente 15.00 mis con C. Teresa 
Avilés. Poniente 15.00 mts con C. Magdalena de la Sancha 
Con una superficie aproomada de: 225.00 m2. 

Expediente 210197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento jurídico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa, sobre el inmueble denominado Preescolar 
Belisario Dominguez. ubicado en Domiciho conocido. El 
Naranjito. Municipio de Tlatlaya. Distrito de Sultepec. México. 

2104-8.13y 16mayo. 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Sullepec, México. a 21 de abril de 1997-C Registrador. Lic. 
Armando López Cruz-Rúbnca. 

Expediente 209i97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurtorco y de Normal1v:dad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmalr.culac1ón 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Preescolar Miguel 
León Portilla. ubicado en Domicilio conocido. San Lucas. 
Munic1p10 de Ttatlaya. Distrito de Sultepec. México. mide y linda: 
Norte: 17 00 rnts. con Julia Ricardo Moreno Sur 17.00 rnts. con 
Jesús Calderón .nrnenez: Oriente: 17 00 mts. con Ismael 
Donacrano Vences; Poniente: 17.00 rnts. con lotero Espinal 
García Con una superficie aproximada de 340.00 m2 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Reg1slrador. dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec México. a 21 de aonl de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Armando López Cruz -Rúbrica 

F.xpediente 208197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA 
en caracter de Jefe del Oepartamento Jundico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnmatncclacrón 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria Carlos 
Gómez Hernández ubicado en Domicilio conocido. Tecomauán. 
Municipio de Tlatlaya Distrito de Sultepec. México. mide y linda 
Norte· 30 00 mts. con Sr Encarnación Salvador Catarino. Sur. 
30.00 rnts. con Sr Juan Garcia Greqorio; Oriente 40 00 mts con 
Sr. Encarnación Salvador Catarino. Poniente 40.00 mts. con Sr. 
Juan Garcia Gregario. Con una superficie aproximada de: 
1.200 00 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Regislrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOAIERNO y periódico de mayor 
crcu'ación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Sultepec México, a 21 de abril de 1997 -C Registrador Lic. 
Armando López Cruz -Rubrica 

Expediente 207/97. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculac16n 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria Lázaro 
Cárdenas. ubicado en Domicilio conocido. Cerro Verde. Municipio 
de Tlatlaya. Distrito de Sulteoer; México. mide y linda Norte 
40.00 rnts. con Sr. Simplicio de la Sancha Aria$ Sur 23 00 mts. 
con la barranca; Oriente 77.00 rnts. con la barranca.' Poniente: 
41.00 mts. con Sr Simplicio de la Sancha Anas. Con una 
superficie aproximada de 1.514 00 m2. 
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Expediente 519/97. LIC. LETICIA VAl.ENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento Jundrco y de Normatividad 
de la Orreccion General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Jardin de Niños 
Rigoberta Menchu. ubicado en domicilio conocido Palmar de 
Guadalupe. Municipio de Malinalco. Distrito de Tenancingo. 
México. mide y linda norte: 49.00 mis. con Escuela Primaria: sur: 
49 00 mts. con campo de fútbol: oriente: 25 00 mts con calle sin 
nombre; poniente: 25.00 mts. con Teresa Herrera Nieto; con una 
superficie aproximada de: 1.225 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

2104 -B. 13 y 16 mayo. 

El C Rey1strador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periodico de mayor 
cucutacrón. por tres veces de tres en tres cias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Sultepec. México. a 21 de abril de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Armando t.ópez Cruz-Rúbrica. 

Expediente 218/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jete del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de !a Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México promueve lnmatriculación 
Adrrurustrativa, sobre el inmueble denominado Preescolar 
Dolores López Gomeztagle. ubicado en domicilio conocido. 
Teocalcingo Municipio de Zacualpan. Distrito de Sultepec. 
México. mide y linda norte 10.50 mis. y 6.00 mts. con Sr. 
Refugio Sánchez: sur 22 00 mis y 8 00 mts con el Sr Agustín 
Sánchez; oriente: 20.00 mts. y 7.50 mts con el Sr Reyes 
Hernández: poniente 17 50 mts. y 7.00 mts. con Escuela 
Primana y Refugio Sánchez: con una superficie aproximada de· 
36987 m2 

2104 -B. 13 y 16 mayo. 

E~ C Registrador. 010 entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc!rlo.- 
Sultepec. México. a 21 de abnl de 1997.·C. Registrador. Lic. 
Armando t.opez Cruz -Rúbnca 

Expediente 217/97. l.IC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. prornueve tnmatncutactón 
Administrativa. sobre "'' inmuehle rlenominado Primaria 19 de 
Septiembre de :985. ubicado en oormciuo conocido Carretera 
Sultepec. localidad El Cristo. Munic1p10 de Sultepec Distrito de 
Sultepec. México. mide y linda: norte 42 00 mts con Jesús 
Campuzano Navarrete sur 45.00 mts con Jesús Campuzano 
Navarrete: oriente. 15.00 mis. con Jesus Campuzano Navarrete; 
poniente 21 50 mts. con Jesus Carnpuz ano Navarrete; con una 
superficie aproximada de 123.50 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo. 

a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc.rlo - 
Sultepec, México a 21 de abril de 1997 -C. Registrador. Lic. 
Armando l.ópez CruzRubnca. 

El C. Registrador, dio entrada a ta promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 

Expediente 216197. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Pat11rnonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnrnatnculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Preescolar Profr 
Enrique Gómez Bravo. ubicado en domicilio conocido. Gama de 
ta Paz. Mun1c1p10 de Zacualpan. Distrito de Sultepec. México. 
mide y linda: norte 19.25 rnts., 17.20 mts. y 4 50 mts. con 
Escuela Telesecundana: sur: 41.80 mts. con camino prrncipal: 
oriente 23 80 mts con Arroyo Vecinal: poniente: 14.20 rnts., 3.00 
mts y 2.50 mts. con Escuela Telesecundaria; con una superficie 
aproximada de 740.30 m2. 

2104.-8. 13 y 16 mayo 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcac1ón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Sultepec. México. a 21 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. 
Armando López Cruz -Rubnca 

Expediente 21 t.197. LIC. LETICIA VALENZUEtA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamenlo Juridico y de Norrnatividad 
de la Dirección General de Control Patr1monial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnrnatncutacron 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Jardin de Niños 
Jaime Torres Bodet. ubicado en Domicilio conocido. El Veladero. 
Municipio de Amatepec. Distrito de Sultepec. México. mide y 
linda Norte 10.00 mis. con Escuela Primaria J. Eleazar Vivero; 
Sur: 10.00 mts. con Raymundo Ramirez: Oriente: 10.00 mts. con 
Escuela Primaria J. Eleazar Vivero Poniente· 10 00 mts. con 
Raymundo Ramirez. Con una superficie aproximada de: 100.00 
m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Suttepec. México. a 21 de abril de 1997 -C Registrador Lic 
Armando t.ópez CruziRubnca 

Expediente 214/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en caracter de Jefe del Departamento .Jur-drco y oe Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnrnatncutación 
Administrativa. sobre el 1nMueble denominado Jardm de Niños 
"Manano Azuela". ubicado en Domicilio conocido. Corral de 
Piedra 11, Municipio de Tlatlaya Distrito de Sultepec. Mél<ico, 
mide y hnda: Norte. 30.00 mis. con la Escueta Primaria "Meicnor 
Ocampo": Sur 30 00 mis. con el Sr. Miguel Nazario Agustin 
Oriente· 20.00 mts. con el Sr. Julio Morales Ambrocio. Poniente: 
20.00 rnts. con la Sra Elena López Guadarrama. Con una 
superficie aproximada de 600 DO m2 

21C4 -8 ·3 y 16 mayo. 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Sultepec. México. a 21 de abril de 1997 -C Registrador Lic 
Armando López Cruz.Rubnca 
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Expediente 2340/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jundrco y de Normahv1dad 
de ta O!íección General de Control Patrrmonia: y Apode:ada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnrnatncutacron 
Admínistranva, sobre el inmueble denominado Primaria "Rafael 
Ramirez . ubicado en calle Lindavista sin. Cerro Las Palomas. 
San Lorenzo. Mun~cipio de Ctnmalhuacan, Distrito de Texcoco, 
México. mide y linda: norte 29 80 mis con propiedad particular; 
sur: 30.20 mts con propiedad particular. oriente: 38.40 mis. con 
calle 21 de Marzo; poniente: 40.16 mts con calle t.indavrsta: con 
una superficie aproximada de 1.178.40 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

2104.-8. 13 y 16 rr.ayo 

El C. Registrador_ dio entrada a la oromocícn y ordenó su 
pubhcacoón en GACETA O[L GOBIERNO y periódico de mayor 
circutacrcn. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Calimaya. México. a 14 de abril de 1997 -C Registrador, Lic. 
Patricia Diaz Ranqef.-Rúbnca. 

Expediente 196!97 LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurtd.co y de Normativrdad 
de la Orreccroo General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnmatrícutacrón 
Adrmrustrativa. sobre P-1 inmueble denominado Secundaria 
General No 26 "Prcfesor Rcdotfo Sánchez". ubicado en Av. 
Alvaro Obregón No 18 Munic1p10 de Calimaya Distrito de 
Tenango de; Valle. México. mide y 11'.lda norte. 142 80 mis con 
Calzada Alvaro Obregón sur 142 80 mis. con calle Aldarna: 
oriente 94.00 rnts. con Panteón Municipal. poniente 94 00 rnts 
con Primaria ··20 de Noviembre··: con una sunerücre aproximada 
de 13.423 20 m2 

2104. -8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Ter:ango del Valle México a 14 de abril de 1997 -C Registrador. 
L1c Patricia Diaz Rangel -Rúbrica. 

Expediente 195197. LIC LETlCIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe dei Departamento Jundico y de Normativ1dad 
ríe la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculacion 
Adrmrustrauva sobre el inmueble denominado Secundaria T.V. 
No 222 Josefa Or11z de Domínguez", ubicado en Santa Cruz 
Pueblo Nuevo. Municrpio de Tenango del Valle. Distrito de 
Tenango del Valle Mexrco mide y linda norte 31 00 mts. con C. 
Ramón P1ría Ro¡as: sur· 31 DO mts. con J.N. "Cuauruémoc": 
oriente 45 00 mts. con Campo Deportivo. poniente. 45.00 mis. 
con C. Pablo Cruz Hernandez. con una superficie aproxsmadri de· 
1.395 00 m2 

2104 ·B. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador_ dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Calmaya México. a 14 de abril de 1997 -C Registrador. Lic. 
Patnc-a Oiaz Rangcl -Rubnca. 

Expediente ~94i97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento !t.ridico y de Normritividad 
de la Oueccio» Genera: de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno oe1 Estado de Mex1co. promueve tnmarncutación 
Adrmrustrativa. sobre el inrrueble cenormnaoc Pnmana "Lic. 
Benito Juarez Oaccia", ubicado en Av. Independencia No 6 San 
Marcos de la Cruz. Mtinic1p10 de Cahmaya Distrito de Tenango 
del Valle, México. mide y linda norte 79.40 mts. con calle del 
Cedro; sur 28.80 mis. con calle Independencia. oriente 119.80 
mts. con Antonio Hernanoez Pavón. poniente con 4 lineas í5 80 
m 15.40 m. 29 40 rn y 71 80 mts con Jardin de Niños· con una 
superficie aproximada de 4 417 fifi m2. 

2104-8.13y16mayo 

El C Reqistraoor, <i•o P.ntrri:!a a la promoción y ordeno su 
;:iub:1cacrón en GACETA DEL GüEJltRNO y penoorco de mayor 
cncurac.cn. por t-es veces de .res e:) tres dias -iac.énoose saber 
a ouienes se crean con de-echo. corrparezcan a ~educ1~lo.· 
Capu'huac, México. a 14 de ou:i: de 1997 -C Reg1straC:or. Lic. 
Patricia Diaz Ranqel Rubrica 

Fxpediente 19y97 LIC Lt=TICIA VALLNZUELA VEGA 
en carácter de Jefe áel ueoartamcmo .Juridrco y de Normativ1dad 
de 'a Dirección Genera: de C~ntrol Pritrimor.1a1 y Auoaeraca del 
Gobierno del Fstado de México. promueve lr.rriatriculac1ón 
Acrmrustratíva sobre el .rrnuebie oenornmado Primaria · Harrrunc 
•.::u·)L3·C1. Robles· ubicado er. (!0'111cilio conocido Agua Glarica. 
~/ ,;r11c1p1~ de Caputnuac ;) ~;t-1:0 de Tenanqo del Valle Mex1co. 
m•t':IP. y !:nda norte· J9 :JO mts con carruno. sur. 40.00 r.1ts. con 
Barto:o Mor ates. 0~1e11:e /'2 30 mts cor· Moisés Rojas Reyes·. 
ponrer-te 72.50 rrrs. con Angel Re:~es Pulido y Riqoberto Reyes 
Pulido: con una superficie aproximada de. 2.55~.8(; m2. 

2104 8 1 3 y 1 5 ma yo 

El C Registra(1or. dio entrada a la o-ornoción y ordenó su 
publicación en GACETA OEL GOBIERNO y oenóo.co de mayor 
circulacró-i. por tres veces de ::es en tres dias hac1ér·dose saber 
a qurenes se crean con de-echo. comoarezcan ri deducrrlo • 
T anguis:enco. México a 14 ríe abrrl de 1997 -C Reqistrador L1c 
P;;hc:ia Oiaz Ran:;;el -Rt:bncri 

Expediente 192i97 LIC. LETIC1A VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Jurid1co y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado ~p, México crornueve lnrnatncutacrón ' 
Administrativa. sobre e· r.mueole denominado Jardin de Niños 
'Lic Benito Juarez. ul.>1::ado en Sarviaqo Tuapa. Municipio de 
Tianguistenco. Distnto de Tananqc del Valle México. mide y 
linda· norte· 31 50 r-ns con Eteuterto Dávrla y José Ocampo, sur 
31 60 mts. con calle Ou•n:ana Roo cuente 49 60 rnts con C 
Margarita Ortiz: porueote 40 00 rnts con catle Gomez Far.as: 
con una superñc-e aoroxrnada de· 1 555 32 m? 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTOS 

2104 -8. 13 y 1e mayo 

El C Reqistrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubncac.én en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de .res en tres das. haciéncose saber 
a quienes se crean cO'"I oerecr o. corncarezcar a deducirlo - 
Te-iancrnpo. Méx:cc. a 23 de abril de 1997 -C Registrador. L•c 
José Luis V<i7q11P.7 dr.l Pozo -Rubrica 
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Expediente 2351197, LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de la Dirección Generar de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México, promueve lnmatnculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Secundaria Oficia: 
No. 0582 General Francisco Villa. ubicado en Xocoyotl sin. 
esquina Organización Popular Barrio Mineros. Municipio de 

2104.-8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducrrlo - 
Texcoco. México a 24 de abril de 1997.-C Registrador. Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinoza.-Rúbrica. 

Expediente 2349197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrirronial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre et inmueble denominado Preescolar Lic. 
Adolfo López Mateos. ubicado en calle Roble. colonia San José 
de las Palmas. Municipio de Los Reyes La Paz. Distrito de 
Texcoco. México. mide y linda norte 29 80 mts. con calle Limón; 
sur: 14.80 mts. con propiedad privada: oriente. 15.90 mis con 
propiedad privada y 11. 35 mts con calle Naranjo: poniente: 26.00 
mts con calle Roble con una superficie aproximada de: 559.81 
m2 

2104.-8. 13y 16mayo 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres. veces de tres en tres dias, haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. Mexico. a 24 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rúbríca 

Expediente 2345197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Adrmrustranva. sobre el inmueble denominado Secundaria T.V 
No 444 'Independencia ubicado en calle Puerto sin. San 
Agustín Auapuico Munrc1pio de Chimalhuacan. Distrito de 
Texcoco. México. mide y linda. norte. 29 90 mis con propiedad 
particular. sur 29 90 mts. con Area de Donación: oriente: 42.10 
mts. con Ese Primaria 'Antón S. Makarenko' poniente: 4210 
mts con calle Puerto México: con una superficie aproximada de: 
1.258 79 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. Méx<co. a 24 de abnl de 1997 -C. Registrador, Lic Juan 
Manuel Zamora Espinoza.-Rúbnca. 

Expediente 2344/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normat1v1dad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México, promueve lnmatriculació~ 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Jardín de Niños 
"Unidos Avanzamos", ubicado en calle 16 de Septiembre s/n, 
Municipio de Chimalhuacan. Distrito de Texcoco. México. mide y 
linda norte 50 09 mts con baloto: sur 50.00 mts. con la 
escuela: oriente 30 00 mts con baldio. poniente 30 00 mts con 
calle. con una superiicie aproximada de 1.501 35 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubhcacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 24 de abril de 1997 ·C Reg•strador. uc. Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rúbrica. 

Expediente 2343/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Deoartamento Juridico y de Normativrdad 
de la Oueccrón General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve tnmatnculación 
Admmrstranva, sobre el inmueble denominado Jardín de Niños 
'Rafael Rarmrez", ubicado en calle Lindavista sin. San Lorenzo 
Chimalco. Municipio de Chimalhuacan. Distrito de Texcoco. 
México. mide y linda· norte 13 80 rnts con propiedad privada: 
sur: 13 80 rnts con propiedad privada oriente 40 20 mts. con 
calle l.mdavrsta: poniente: 40 20 mts con propiedad privada; con 
una superficie aproximada de 554 OC m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduccrlo.- 
Texcoco. México. a 24 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic Juan 
Manuel Zamora Espmoz a-Rubnca. 

Expediente 2342197. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normat•vidad 
de la Direccrón General de Controi Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnrnatncutacrón 
Adrmrustranva. sobre el inmueble denominado Jardín de Niños 
··Mazatl". ubicado en Av México calle sin nombre. Barrio 
Trsnsportístas. Municipio oe Ch1malhuacan. Distrito de Texcoco. 
México. mide y linda norte. 41.67 mts con Iglesia; sur 41 67 
mis. con Cda sin nombre; oriente 60 00 mts. con Centro de 
Salud: poniente· 60 00 mts con CEED. con una superficie 
aproximada de 2.500 00 m2. 

2104 -8, 13 y 16 rnayo 

El C Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces ce tres en tres días haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México. ~ 24 de abril de 1997.-C. Registrado~ Lic Juan 
Manuel'Zamora Espinoza -Rúbríca 

Expediente 2341/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Jundico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México .promueve rnmatricutacrón 
Administrativa, sobre et inmueble denominado Jardin de Niños 
"Sebastián Lerdo de Tejada' ubicado en calle Zafiro y Av 
México Barrio Transportistas Munic1p:o de Chvnamuacan. 
Distrito de Texcoco. México. mide y linda: norte 50 00 mis. cor 
calle Zafiro. sur 50 00 mts. con afea de donación onente 60.00 
mis con Secundaria No. 584. poniente· 60.00 mts. con Av. 
México con una superficie aproximada de 3.000 00 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la prornocron y ordeno su 
publicación en GACETA DEL G.OBIERNC y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo - 
Texcoco. México. a 24 de abril de 1997.-C. Registrador L•c Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rúbrica 
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Expediente 740197. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatívidad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Adrnínistra1iva, sobre el inmueble denominado Oficial T.V. No. 
0217 Mariano Azuela. ubicado en Plaza Principal sin. San Felipe 
Zacatepec. Municipio de Axapusco. Distrito de Oturnba, México, 
mide y linda: norte: 185.00 mis. con Gabriel Romero: sur: 185.00 
mts. con Florentino Roldán, Esteban Sarco y Genaro Santíllán: 
oriente 77.00 mts. con Barranca; poniente: 82.00 mis. con calle: 
con una superficie aproximada de: 14,707.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

2104 -8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México, a 24 de abril de 1997.·C. Registrador, Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinoza.-Rúbrica. 

Expedier.te 2356/97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA, 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria "Antón S. 
Makarenko". ubicado en calle Francisco l. Madero esquina 
Maravillas San Agustin Atlapulco Municipio de Chimalhuacan. 
Distrito de Texcoco. México. mide y linda: norte: 41 .25 mts. con 
Construcción Particular: sur 41 25 mts con Prolongación Av. 
Chimathuacan: oriente 84.85 mis. con calle Francisco l. Madero: 
poniente 84 85 rnts, con Area de Donación: con una superficie 
aproximada de 3.500.00 m2. 

21 04 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México, a 24 de abril de 1997 -C Registrador, Lic Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rubnca 

Expediente 2355197. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Anoderad« del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado C.BTLS. No. 70. 
ubicado en calle Ameyalco sin. Barrio Labradores. Municipio de 
Ch1malhuacan. Distrito de Texcoco. México, mide y hnda: norte: 
126 50 mts. con calle lnzancuanac: sur 126.50 mts. con calle 
Ameyalco; oriente: 73.00 rnts. con Escuelas: poniente 73.00 mts. 
con Av. Felipe Bernozabat, con una superficie aproximada de 
9.234 00 m2. 

2104.-8, 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
oubncacicn en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México. a 24 de abril de 1997.-C. Registrador. Lle Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rubrica. 

Expediente 2354/97. LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jurídico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatriculación 
Admims1rativa. sobre el inmueble denominado Preescolar María 
Montessori. ubicado en calle Maravillas sin. San Agustín 
Atlapulco Munrcip10 de Chimalhuacan. Distrito de Texcoco. 
México. mide y linda norte: 29 90 rnts. con Telesecundaria; sur: 
29.90 mts. con calle Prolongación Cmrnaínuacan: oriente: 42. 10 
mis con Primaria A. Makarenko: poniente: 42. 10 mts. con calle 
Puerto México; con una superficie aproximada de: 1,258. 79 m2. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres oías, haciéndose saber 
a Quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco, México. a 24 de abril de 1997.-C. Registrador Lic. Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rúbrica 

Ex:>ediente 2353i97, LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre el inmueble denominado Primaria Carmen 
sercan. ubicado en Segundo Molino de Flores sin, Acuitlaprlco. 
Municipio de Chimalhuacan. Distrito de Texcoco. México. mide y 
linda: norte 135 00 mis con calle sur 135.00 mis. con 
propiedad particular; oriente: 22.50 rnts. con calle: poniente· 
22.50 rnts. con calle; con una superficie aproxirnaca de 3.037.50 
m2 

2104.-8. 13 y 16 mayo. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
oubíícacionen GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco, México. a 24 de abril de 1997 -C. Registrador. L1c Juan 
Manuel Zamora Espinoza -Rúbrica 

Expediente 2352i97. LIC. LETICIA VALENZUELA VEGA 
en carácter de Jefe del Departamento Juridico y de Normatividad 
de la Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada del 
Gobierno del Estado de México. promueve lnmatnculación 
Admirustratrva. sobre el inmueble denominado Primaria Nicolás 
Bravo. ubicado en domicilio conocido, colonia La Copalera. 
Mun1c1pio de Chimalhuac¡¡n, Distrito de Texcoco. México. mide y 
hnda: norte: 54.45 mis con Barranca. sur: 54.20 rnts, con calle 
Proyecto: oriente: 109.26 rnts. con propiedad particular; poniente 
107.06 mts. con propiedad particular: con una superficie 
aproximada de: 5.876.06 m2. 

2104.-8. 13 y 16 mayo 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes· se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Texcoco. México, a 24 de abril de 1997.-C. Registrador Lic. Juan 
Manuel Zamora Esp1noza.·R:.ibroca 

Chirnalhuacan, Distrito de Texcoco, México. mide y linda norte 
8240 rnts. con calle Cemeot; sur: 82 00 mts. con calle 
Organización Popular: oriente 89.90 mis con calle Xocoyotl: 
poniente: 92.00 mts con calle Atcocníctu con una superñoe 
aproximada de 7.429 00 m2. 
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Exp. 294/97. C. JUANA RODRIGUEZ GOMEZ. promueve 
ínmatnculacrón administrativa. de predio en Municipio Timilpan. 
Distrito de Jilotepec. Méx. y mide al norte 203.00 m con Catalina 
Rodríguez G., al sur: 223 00 m con Socorro Rodriguez. G .. al 
oriente: 32.50 rn con Francisco Rodriguez S .. al poniente: 65.00 
m con Gilberto Rodriguez S. Superficie aproximada de: 10.384.00 
mz. 

2109 -8. 13 y 16 mayo. 

Exp. 293/97, C. IGNACIO MIRANDA RODRIGUEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, de predio en municipio y 
Distrito de Jilolepec. Méx, y mide al norte: 220.00 m con Ricardo 
Huilrón A. al sur 207.00 m con Alba Huitrón A, al oriente: 47.00 
m con Rafael Alvarez C . al poniente 38 00 m con camino 
vecinal. Superficie aproximada de: 9.073 75 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo.- 
Jllotepec. México. a 2 de mayo de 1997.-EI C. Registrador. Lic 
Carlos Zuñiga Millán.-Rúbrica 

2109.·8. 13 y 16 mayo. 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Juoteoec, México, a 2 de mayo de 1997. -El C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millán.-Rúbrica. 

Exp. 292/97. C ANSELMO GARCIA SANCHEZ, 
promueve inmatriculación administrahva. de predio en Barrio 
Morelos. municipio Timilpan. Distrito de Jnoteoec. Méx .. y mide al 
norte 111.46. 133.69. 47 03. 77 80. 71 32 m con Pedro Sánchez 
Y/O. al sur 92.55 m con José Sanchez P. al oriente: 105 50, 
42 72. 147.50 m con Pablo Zepeda Y/O, al poniente 275.99 m 
con rio Superficie aproximada de: 38.892 58 m2. 

21 09 -8. 13 y 16 mayo. 

El C. reqrstraoor dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Juotepec. México. a 2 de mayo de 1997 -El C. Registrador. Lic. 
Carlos Zuñiga Millan -Rúbrica 

Exp 291197. C MARCO A MENDOZA GUZMAN. 
promueve inmatnculación administrativa. ce predio en Municipio y 
Oistnto de Jilotepec. Méx. y mide al norte 18 00 m con 
vendedor, al sur: 18.00 m con calle Ouetzalcóatl. al oriente 28.00 
m con Antonio Mendoza S. vendedor. al poniente: 28 00 m con 
Francisco Mendoza V Superficie aproximada de 504 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

El C. regislrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEl GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en lres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango, México. a 2 de mayo de 1997.-C Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avda -Rubrica.· 

552-A1-8.13y 16mayo. 

m con Gregorio Márquez Rodriguez. al poniente 161 50 m con 
Ernesto Márquez Rodriguez. Superficie de 18. 182 00 m2. 

Exp. 256/97. IRINEO MAYA MARQUEZ. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Tlapanaloya, municipio de Tequfxquíac. Distrito de Zumpango. 
mide y linda: al norte: 143.00 m con Ernesto Márquez Rodríguez. 
al sur: 116.00 m con Elvira Márquez Meneses. al oriente: 141.50 

Exp. 255/97. IRINEO MAYA MAROUEZ, promueve 
mmatnculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Ttapanatoya. municipio de Tequixquiac. Distrito de Zumpango. 
mide y linda: al norte: 159.00 m con Elvira Márquez Meneses. al 
sur 130.QO m con Angel Márquez Meneses. al oriente: 124 50 m 
con Gregorio Márquez García. al poniente 129 50 m con Silvano 
Márquez R Superficie de: 18, 182.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
crrculación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
qurenes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zumpango. México. a 2 de mayo de 1997 -C Registrador, Lic 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila -Rúbrica 

552-Al.-8, 13y 16mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comoarezcan a deducirlo - 
Zumpango. México. a 2 de mayo de 1997 .-C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M Libién Avda -Rúbnca. 

552-A1.-8, 13y16mayo 

Exp 257/97. IRINEO MAYA MAROUEZ, promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en 
Tlapanaloya, municipio de Tequixquiac ·Distrito de Zumpango. 
mide y linda: al norte 90 00 m con Angel Márquez Meneses. al 
sur., . , al oriente: 404 00 m con Gregorio Márquez García. al 
poniente 414.00 m con Silvano Márquez Rodriguez. Superficie 
de: 18.182.00m2. · 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTOS 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. México. a 15 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio Antonio Coronado Márquez.-Rubrica. 

2104.-8. 13y 16mayo 

Expediente 739/97 LIC LETICIA VALENZUELA VEGA. 
en carácter de Jefe del Departamento Jundrco y de Normatividad 
de ta Dirección General de Control Patrimonial y Apoderada de! 
Gobierno de! Estado de México. promueve lnmatriculación 
Administrativa. sobre e! inmueble oenominado Preescolar 
Salvador Daíi, ubicado en domicilio conocido, Santa Bárbara. 
Municipio de Otumba. Distrito de Otumba. México. mide y linda. 
norte: 50 00 mts. con Carretera: sur 50 00 mts con Campo 
Deportivo: oriente 30.00 mis. con Carretera: poniente 30 00 mts 
con Camino: con una superírcre aproximada de 1 .500.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordeno su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Otumba. México. a 15 de abril de 1997.-C Registrador. Lic 
Sergio Antonio Coronado Márquez -Rubnca. 

2104 -8. 13 y 16 mayo 
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El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 

Exp 1690197. CAMILO MIGUEL MEJIA DOTOR, 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Barrio de Santiaguito. municipio de.Metepec. distrito 
de Totuca. mide y linda norte: 6.40 m con Viviana Romero. sur: 
7 20 m con calle Estado de México, oriente 36.70 m con Viviana 
Romero. poniente: 36 70 m con Camilo Mejia León. Superficie 
aproximada de 249.56 m2. 

2120.-8.13y16mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo.- 
Toluca. México. a 12 de marzo de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Ignacio González Castañeda -Rúbrica. 

Exp 1689/97. GUADALUPE MIDIEL SANCHEZ. esta 
adquiere para sus menores hijos: ESTHELA lAZARO Y TERESA 
CARDENAS MIDIEL, promueve inmatriculaci6n administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en Colonia La Michoacana, municipio 
de Metepec. distrito de Toluca, mide y linda: norte 16 00 m con 
Genaro Gutiérrez Ordóñez, sur 16.00 m con Juan Carlos 
Mondragón Garcia. onente: 6.00 m con calle Colija, poniente: 
6.00 m con Teresa Gómez. Superficie aproximada de: 96.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO OE TOLUCA 

EDICTOS 

2105 -8, 13 y 16 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toluca. México. a 30 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio Gonaátez Castañeda -Rúbnca 

Exp, 3174197. GIRO MEJIA ESQUIVEL. promueve 
inrnatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Llano de Coaxustenco. Metepec municipio de Metepec. distrito 
de Toluca. mide y linda norte 65.50 m con la fracción 106 de los 
herederos de Julia Arzate. sur 65.50 m con la fracción 110 de 
Pedro Serrano Chávez. onente. 68.05 m con fracción 109 de 
tucrano Carrillo. poniente 68 05 m con fracciones 36 y 38 de 
sucesores de Maria Romana y Tiburcio Carrillo. Superficie 
aproximada de 4.457 00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deoucirlo.- 
Tlalnepantla. México, a 27 de febrero de 1997.-C Registrador. 
Lic. Miguel Angel Vázquez del Pozo. -Rúbrfca 

2107.-8, 13 y 16 mayo. 

Prolongación de Brasil, sur 1O00 m con Sr. Manuel Morales. 
oriente 30.00 m con propiedad privada, poniente: 30.00 m con 
Miguel Medina Garcia Superficie aproximada de: 300 00 m2 

Exp. IA 575/03/97. ROSA MARIA ESCALONA 
ARENAS. promueve mmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en Prolongación Brasil SIN. manzana 31. lote 
7 Col. San Isidro lxhuatepec, murucipio de Tlalnepantla. distrito 
de Tlalnepantla, mide y linda norte 10 00 m con calle 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

2109-8, 13y 16rnayo. 

El C. registrador dio er.trada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México. a 2 de mayo de 1997 -El C. Registrador L1c 
Carlos Ztiñiga Millán.-Rúbrica. 

Exp 297197. C. ARMANDO FLORES OUINTANAR. 
promueve rnrnatncutación administrativa. de predio en Municipio y 
Distrito de Juotepec Méx. y m•de al norte 100 00 m con Otilio 
Ouintanar, al sur 100.00 m con Pablo Ouintanar. al onente. 
450 00 m con Rancho Loma B Y/O. ;:il poniente· 459.00 m con 
paso y vendedor. Superficie aproximada de 45.450 00 rn2. 

2109 -8. 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periócrco de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
.Iilotenec. México. a 2 de mayo de 1997 -El C. Reg1slrador Lic. 
· 1r;os Zuñ1ga M1llan.-Rubrica. 

Exp 296197. C. MANUEL SOSA OCAÑAS. promueve 
inmatriculacsón administrativa. de predio en Municipio Tirnilpan 
Distrito de Jilotepec Méx. y mide al norte 47 50 rn con Lázaro 
Nicolás G. al sur 22.60. 28 00 rn con Marcial Santiago YIO. al 
oriente 94 OO. 42.60 m con Guillermo Sosa G. Y/O. al poniente 
120.50 m con José Sosa O Superfic:ie aproximada de 5.417 00 
m2 

2109 -8. 13 y 16 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 2 de mayo de 1997.-EI C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millan -Rúbnca. 

Exp 295197. C. CATALINA ROORIGUEZ GOMEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. de predio en Munic1p10 
Timilpan. Distrito de Jilotepec. Méx. y mide al norte 181 00 m 
con Francisco Rodriguez S. al sur 203.00 m con Juana 
Rodríguez G. al oriente 32.50 m con Francisco Rodriguez S. al 
poniente: 75.00 m con Gilberto Rodriguez S. Superüoe 
aproximada de: 10.321 00 m2 

2109 -8. 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL OOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Jilotepec. México, a 2 de mayo de 1997 -El C Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiqa Millán -Rúbrica 
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Exp 2642/97. MICAELA VENEGAS HERNANOEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Jorge Pueblo Nuevo, municipio de Metepec, 
distrito de Toluca. mide y linda: norte: 7.00 m con Gustavo 

2120.-8, 13y 16mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toluca. México. a 11 de abril de 1997.-C Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda.-Rúbrica 

Exp. 2641/97. EUSTOLIA ALVARAOO CARRANZA, 
promueve inmatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Jorge. Pueblo Nuevo. municipio de Metepec. 
distrito de Toluca. mide y linda norte: 17.00 m con Gustavo 
Gómez Vázquez, sur: 17.00 m con Micaela Venegas Hernández. 
oriente: 10.00 m con calle Santa María. poniente: 10.00 m con 
Micaela Venegas Hernández. Superficie aproximada de: 170.00 
m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTOS 

2120.-8. 13 y 16 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toruca. México. a 11 de abnl de 1997.-C Registr1fd'or, Lic. 
Ignacio González Castañeda-Rubnca. 

Exp. 2640197. MARIANO GARDUÑO LOPEZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Salvador T1zatlalli. municipio de Metepec. distrito de Toloca. mide 
y linda norte: 20.00 m con Maria de la Luz Dominguez Lopez, 
sur 20 00 m con Juan Tapia Aguilar. oriente 15.00 m con Emilio 
Mora. poniente 15 00 m con Romana Domínguez de Uribe. 
Superficie aproximada de 300.00 m2. 

2120 -8. 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toíuca, México. a 11 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda-Rúbrica. 

Exp 2639197. ARACELI JIMENEZ ROSSANO. promueve 
mmatnculacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Barr,io de Coaxustenco. cabecera municipal. municipio de 
Metepec. distrito de Toluca. mide y linda: norte: 13.50 m con 
paso de servicio. sur: 13 50 rn con Sr Luis Rossano Maya. 
onente 1O00 m con Sres. Efrén y Gerardo Rossano Peralta. 
poniente: 10.00 m con señor Marcelino Rossano Maya. Superficie 
aproximada de 135.00 m2. 

2120-8. 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toluca. México, a 11 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda-Rübnca. 

Exp. 2638197. FEDERICO MEJIA SOLANO. promueve 
rnmatncutacon administrativa. sobre el inmueble ubicado en la 
Colonia Apinahuisco. municipio de Toluca. distrito de Toíuca. 
mide y linda norte 16 00 m con barranca. sur: 20.00 m con 
Miguel Vargas. oriente: 16 00 m con Sar.tiago Mendoza Aguilar. 
poniente: 20.00 m con Santiago Mendoza Aguilar. Superficie 
aproximada de: 320.00 m.'2. 

2120-8.13y 16mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Toluca, México. a 12 de marzo de 1997 -C Registrador. Lic. 
Ignacio Gonzátez Castañeda.-Rúbrica 

Exp 1693/97. ARACEL1 JIMENEZ ROSSANO. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Barrio de Cuaxustenco. Cabecera Municipal. municipio de 
Metepec. distrito de Toluca. mide y linda: norte 22.50 m con 
señora Celia Rossano Maya. sur. 22.50 m con paso de servicio. 
oriente 9.50 m con paso de servicio. poniente: 9. 50 m con calle 
Moctezuma. Superficie aproximada de· 213.75 m2. 

2120 -8, 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toluca, México. a 12 de marzo de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda.-Rúbrica. 

Exp 1692197. CEL1A ROSSANO MAYA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Barrio de Cuaxustenco. cabecera municipal. municipio de 
Metepec. distrito de Toluca. mide y linda. norte 22.50 m con 
señora Martha Estrada. sur. 22.50 m con Araceli Jimenez 
Rossano, oriente· 9.50 m con María Isabel Rossano Maya. 
poniente: 9.50 m con calle Moctezuma. Superñcre aproximada 
de: 213 75 m2 

2120.-8. 13 y 16 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo · 
Toluca. México. a 12 de marzo de 1997 -C. Registrador Lic. 
Ignacio Gonzá1ez casrañeca -Rubrica 

Exp. 1691/96, MARCELINO ROSSANO MAYA, 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Barrio de Cuaxustenco. cabecera municipal. 
rnurucipio de Metepec. distrito de Toluca. mide y linda norte. 
22 50 m con paso de servicio. sur: 22.50 m con Luis Rossano 
Maya. oriente: 10.00 m con Araceli Jiménez Rossano. poniente 
10.00 m con Jesús Rossano Maya. Superficie aproximada de 
22500 m2. 

2120 -8. 13 y 16 mayo. 

circulación. por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toluca. México. a 12 de marzo de 1997.-C. Registrador, Lic. 
Ignacio González Castañeda -Rúbnca 

IJ de mayo de 1997 uGACETA Of.L GOBIERNO" Página 36 

-----------.--..-...._---n--~...._~...-.----··•·••••••••"""1---·~-~,. . ....,..,..,.......,~...._-------- ...... --- 



2011 -2. 8 y 13 mayo. 

Exp 18991088197 CRUZ ARENAS LEON. promueve 
mrnatricutacion administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
"CUEVA MOCHA" Lote 11 manzana 1. colonia Independencia, 
actualmente 2a cerrada Herrnenequco Galeana sin .. Municipio 
de Nicolas Romero. distrito de Tlalnepantla. mide y hnda al norte 
34 50 m con Lote 10. al sur 35 00 m con lote 12. al oriente· 8 00 
m con calle sin nombre actualmente 2a. cda. Hermenegildo 
Gareana. ar poniente 8.00 m con Josefina González actualmente 
Alejandro de Jesus. Con una superficie de 274.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Ttalnepantla. México. a 18 de abnt de 1997 ·C. Registrador, Lic. 
Miguel Angel Vazquez del Pozo.-Rúbrica. 

2011 -2. 8 y 13 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlalnepantla. México, a 18 de abrit de 1997 -C. Registrador lic 
Miguel Angel vázcuez del Pozo -Rúbrica. 

Exp 1864/87/97. C. MANUEL CHAVARRlA LARIOS. 
promueve inrnatncutactón adrmrustratrva sobre el inmueble 
ubicado en Segundo barno de Cahuacan predio "Sin Nombre·. 
rnumcrpro de Nicolás Romero. mide y hnda. al norte 101.10 m en 
tres lineas de poniente a oriente 35 70 m. 50.00 m y linda con 
dueño desconocido y 15.40 m y linda con propiedad de Vicente 
Gil. al sur 36 00 m y linda con camino vecinal. al oriente 121.00 
m en tres lineas de norte a sur 18.00 m y linda con propiedad de 
Vicente Gil. 50 00 m en linea ligeramente curva con terreno 
proíeoa del Sr. Francisco Ventura Agustin. al poniente 84.1 O m 
en cuatro lineas de norte a sur 1080 rn y 54.30 m con dueño 
desconocido 3.30 m y hnda con propiedad del señor Vicen1e Gel. 
Con una superficie de 6. 156 972 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTOS 

2120.-8. 13 y 16 mayo 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
pubucacron en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Toluca. México. a 11 de abril de 1997.-C Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda ·Rúbrica 

Exp 2643/97, MARGARITA LETICIA FONSECA 
CABRERA. promueve inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en San Lorenzo Coacalco. municipio de 
Metepec. distrito de Totuca, mide y linda: norte 11.00 m con calle 
General Agustín de llurbide, sur 27.40 m con señor Juan Carlos 
Delgado Rivera. oriente. 47.70 m con carretera Totuca-Tenango. 
poniente: 43 30 m con señor Rafael Jiménez Vargas 

2120-8.13y 16mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducírlo.- 
Toluca, México. a 11 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda -Rúbrica. 

Exp 2646/97. MIGUEL ANGEL NONATO PLATA. 
promueve inmatricuracíón administrativa. sobre er inmueble 
ubicado en calle Niños Héroes No. 101. municipio de Metepec. 
distrito de Toluca. mide y linda: norte 5.20 m con calle de Niños 
Héroes, sur: en dos lineas. una de O. 70 m con el señor Felipe 
Nonato Gutiérrez y 4.15 m con la señora Silvia Valle Plata. 
oriente 21 25 m con la señora Adela Valle Plata. poniente: 21.25 
m con Felipe Nonato Gvtiérrez. Superficie aproximada de: 94.00 
m2. 

2120.-8. 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Toluca. México. a 11 de abril de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Castañeda -Rúbrica 

Exp 2645/97. JUAN JOSE PADUA VALDEZ. promueve 
inmatnculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Barrio de San Miguel municipio de Metepec. distrito de Toluca 
mide y linda norte: 16.50 m con calle Nicolás Bravo. sur 16 50 m 
con lrrna Padua Valdez. oriente 25 00 m con Margarita Padua 
Mejia. poniente. 25.00 m con Andador Superficie aproximada de. 
412.50 m2 

2120.-8. 13y 16mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rlo.- 
Toluca, México. a 11 de abril de 1997.-C. Registrador. Lic 
Ignacio González Castañeda -Rúbnca 

Exp 2644197. EMETERIA SERRANO MARTINEZ. 
promueve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Ocotitlán. municipio de Metepec. oistnto de Toluca. 
mide y linda norte 1000 m con Atilana Gutiérrez. sur 10.00 m 
con Privada de Hidalgo, oriente 30 00 m con Hidalgo Vega 
Alvarez. poniente 30 00 m con Nicolás Ramirez Reyes. 
Superficie aproximada de 300 00 m2. 

2120.-8. 13 y 16 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres eras Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo - 
Toluca. México. a 11 de abril de 1997 -C Registrador. lic 
Ignacio Goruález Castañeda -Rúbríca 

G6mez Vázquez y 17 00 m con Eustolia Alvarado Carranza. sur 
24.00 m con Fernando Oíaz G6mez. oriente 2.50 m con calle y 
10 00 m con Eustolia Alvarado Carranza. poniente 12.50 m con 
Fernando Diaz G6mez Superficie aproximada de 130.00 m2 
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Exp. 249197. EDUARDO WATT BUSTAMANTE. 
promueve mmatncuración adrmmstrativa sobre el inmueble 
ubicado en Santa Maria Tonanilla. municipio de Jaltenco. distrito 
de Zumpango. mide y linda· norte: 74.14 m con Sabino Martinez 
Martínez; sur: 48.15 m y 41.40 m con Gabino Díaz y Clementina 
Suárez: oriente 36.00 m con Nicolasa Martínez Martínez: 
poniente: 36.00 m con calle Fondo Legal 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres oías. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Zumpango. México. a 29 de abril de 1997 ·C. Registrador. Lic. 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.·Rúbrica 

553-A1-8.13 y 16 mayo 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

2011.·2. 8 y 13 mayo 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
cuculacion por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1rto.- 
Jilotepec. México. a 15 de abnl de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Carlos Zúñiga Millan -Rubríca. 

Exp 259/1997, DIANA XOCHIQUETZALLE MUÑOZ 
BRAVO. promueve inmatriculación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en la Comunidad de Barajas Rancho Dengui. 
municipio de Chapa de Mota. distrito de Jilotepec, mide y linda 
norte· 79 00 m en una línea con un camino vecinal: sur· 79 00 m 
en una linea colinda con Fortunato Sancnez Garcia: oriente: 
66 00 m en una línea colmda con Miguel Bravo Sayago. poniente 
61 00 m en una linea colinda con Fortunato Sánchez. Superficie 
aproximada de 5.0í6 00 m2 

2011 -2. 8 y 13 mayo. 

Exp No. 263/1997. ANA KARINA CANGAS LOPEZ. 
promueve ínmatoculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en La Ladera. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jrlotepec mide y linda: norte. 229.00 m cor. una barranca: sur. 
212 00 m con el Jardin de Niños: orienle. 73 00 m con carnmo 
Nacional. poniente: 54.00 m con Juventino Jiménez. Suoerücie 
aproximada de 14.000.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 15 de abril de 1997 ·C. Registrador. Lic 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbrica 

2011-2. By 13 mayo 

quienes se crean con derecho comparezcan a deduc1r10.- 
Jdotepec. México. a 15 de abril de 1997.-C. Registrador L1c 
Carlos Zúñiga Millán -Rúbríca. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose saber a 

Exp 26011997. PEDRO MARTINEZ CAMARENA. 
promueve ínmatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en San Juan Tuxtepec. municipio de Chapa de Mota. 
distrito de Juctepec. mide y linda norte: en 8 lineas 54 OO. 3 50, 
37.00. 3 OO. 2 OO. 43 20. 25.50 y 35.00 m con Alberto Domitilo y 
Ralil Martinez M. José. sur: en 3 lineas 63 OO. 29 40. 64.00 m 
con camino vecinal y David Sebastián: oriente: 114 80 m con 
camino vecinal. poniente: 34.50 m con lgnacia Martinez. 
Superficie aproximada de 9.689 57 m2 

2011 -2. 8 y 13 mayo 

Exo No. 255197. LIBRADO SAINZ GONZALEZ 
promueve inrnatnculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en Santa Maria. municipio de Chapa de Mota. distrito de 
Jilotepec, mide y linda norte: 43.20 m con Flora Barrios de 
lagunas; sur: 56.80 m con camino vecinal; oriente: 35.00 m con 
Felipe Bias Martinez: ponrente 35.00 m con Ja carretera 
Jilotepec-Chapa de Mota Superficie aproximada de 1. 750 00 m2 

El C registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.· 
Jilotepec. México. a 15 de abril de 1997 -C Registrador. L1c 
Carlos Zúñiga Millan.-Rúbrica. 

2011-2.8y13 mayo 

Exp. 26411997, JESUS SALDIVAR SANCHEZ, promueve 
inmatricofacrón administrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
poblado de San Felipe Coamango. municipio de Chapa de Mota. 
distrito de Jilotepec, mide y linda: norte: en dos tramos 31.20 m 
con Raúl Dominguez. y el segundo 31.30 m con Ricardo 
Saldivar; sur: 70.00 m con Gabriel López Julián: oriente· en dos 
tramos de 16.00 m con Ricardo Saldivar. y el segundo 25 00 m 
con camino: poniente 44.80 m con RaLil Oomínguez. Superficie 
aproximada de 2.305 32 m2 

El C. registrador dio entrada a la prornocrón y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 15 de abril de 1997.·C Registrador. Lic. 
Carlos ZLiñiga Millán -Rubnca. 

2011.-2, 8 y 13 mayo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias haciéndose saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec, México. a 15 de abril de 1997 -C Registrador. Lic 
Carlos ZLiñiga Millán.-Rúbri:::a 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTOS 

Exp 26211997. ISABEL MATEO GONZALEZ. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en el 
Segundo Barrio de San Felipe Coamango. municipio de Chapa 
de Mota. distrito de Jilotepec. mide y linda: norte 68.05 m con 
Magdalena Miranda. María Juana Martinez y camino vecinal; sur: 
83 00 m con Zenaida Mateo Gonzáíez: oriente 66 70 m con 
Barranca: poniente: 7310 m con Claudia Mateo. Superficie 
aproximada de 5.253 40 m2. 
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2068. -6 y 13 mayo. 

Haciéndole saber el presente proveido. por medio de edictos que deberán publicarse por dos veces 
dentro de un plazo de diez días en uno de los periódicos de mayor circulación en la región que se 
encuentran ubicados en los inmuebles el Heraldo de Toluca, en el Periódico Oficial del Estado, en las 
oficinas de la Presidencia Municipal de Toluca. Estado de México y en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario. Distrito Número 9, sito en las calles de José Mari a Luís Mora número 117, esquina 
Jaime Nunó. Colonia Vidriera de esta ciudad de Toluca, México; se previene a la notificada que al 
comparecer. deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo. las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Tribunal. en consecuencia se le notifica el proveido de fecha catorce de abril de mil novecientos 
noventa y siete, para los efectos legales antes expuestos.-Doy fe.-Toluca. Estado de México, a 
veintitrés de abril de mil novecientos noventa y siete.-EI C. Secretario de Acuerdos, Líe. J. Salvador 
Rodríguez Hernández. -Rúbrica. 

"En consecuencia se acuerda diferir la presente para celebrarse el día veinte de mayo próximo a las 
catorce horas. debíéndose emplazar al juicio que nos ocupa a la C. MERCEDES SANCHEZ a fin de 
que comparezca ante este Tribunal a más tardar en la fecha señalada a manifestar lo que a su 
derecho convenga, para lo cual deberá atenderse lo establecido en el artículo 173 de la Ley Agraria. 
debiendo publicarse el proveído correspondiente por dos veces dentro del plazo de diez días en uno 
de los Diarios locales de mayor circulación y en la Gaceta del Estado; para los mismos efectos 
publíquese en los Estrados de este Tribunal, en el acto la promovente se da por notificada de las 
determinacíones anteriores, se levanta la presente a las catorce horas ante la presencia del C. 
LICENCIADO DAVID DE LA FUENTE IBARRA, MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO. DISTRITO NUMERO 9. quien actúa con SECRETARIO DE ACUERDOS, que da fe". 

En el expediente 51/97. que se ventila en este Tribunal Unitario Agrario del Distrito Número 9. 
se dictó auto con fecha once de febrero de mil novecientos noventa y siete, en virtud del cual se tiene 
por admítida demanda sobre reconocimientos de derechos agrarios por sucesión. promovida por 
MARGARITA ALVARADO CAMPOS. del poblado de SAN MATEO OTZACATIPAN, Municipio de 
TOLUCA. Estado de México: estableciéndose que existe presunto interés de persona registrada 
como sucesora. y dado que no existen antecedentes que haya sido emplazada al procedimiento, se 
instruyó en audiencia de fecha catorce de abril de mil novecientos noventa y siete, programar la 
continuación para el día veinte de mayo del presente año a las catorce horas, a efecto de llamar al 
procedimiento a la C. MERCEDES SANCHEZ. En consecuencia y con fundamento en el articulo 173 
de la Ley Agraria en vigor, notifíquese el proveído que en sus puntos conducentes señala: 

C. MERCEDES SANCHEZ. 

EXPEDIENTE NUMERO: 51197. 

EDICTO 

DISTRITO NUMERO 9 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
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573-A1.-13 mayo . 

EL JEFE DE LA OFICINA 

8-Ll;!ERTO ARJONA MARTINEZ 

NOMBRE Y FIRMA 
{RUBRICA). 

LO QUE SE PUBLICA EN SOLICITUD DE POSTORES. 

TOTAL: 33,333.33 
$ 
$ 

21,200.00 $ 
50.000.00 $ 

14, 133.33 
AUTOMATICA CONTROLADO POR DOS MlCROSWICHT. 
CON LLAVE PARA CONTROL MANUAL Y 
PRODUCTORA DE EMPAQUETADURAS DE BRISTER. 
MOD. BST 4F, 2 X 220, 28 SERIE 155 170 9317029. 

- UNA MAQUINA MCA. AFISAMA TIC TIPO PB. 

ELECTRONlCO. FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE. $ 28.800.00 $ 19,200.00 
MCA. 3 EMME. TIENE CONTROL DE MANDO 
ENVASADO DE POLVOS. SEMIAUTOMATICA 

- UNA MAQUINA LLENADORA VOLUMETRICA PARA 

POSTURA LEGAL BASE DEL REMATE DESCRIPCION DE LOS BIENES 

A LAS 11:30 HORAS DEL DIA 19 Q_E MAYO QE 1997, SE REMATARAN AL MEJOR POSTOR EN EL DOMICILIO 
DE EU..1.6.ERJO.GOMEZ ESQDR. GUSTAVO SAZ TLALN_l;eANTLA DE BAZ. M.~X. 

LOS BIENES QUE ABAJO SE LISTAN Y QUE SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN FILIBERTQ GOMEZ SIN .. 
ESQ. R FUL TON. T\)~,LNEPANTLA DE BAZ ME.~ .. SIRVIENDO DE BASE LAS CANTIDADDES QUE EN CADA 
CASO SE MENCIONAN, POR LO QUE SE FORMULA LA PRESENTE CONVOCATORIA CON BASE EN EL 
ARTICULO 176 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LAS PERSONAS INTERESADAS EN ADQUIRIR DICHOS BIENES OEBERAN PRESENTAR LAS POSTURAS CON 
LOS CERTIFICADOS DE DEPOSITO EXPEDIDOS POR INSTITUCION DE CREPITO AUTORIZADA, 
GARANTIZANDO EL 10% DEL IMPORTE DE LA BASE DEL REMATE. SE ADMITIRAN ESTAS, HASTA LAS 14:00 
HORAS DEL OIA ANTERIOR AL QUE SE VA A REALIZAR El REMATE. 

LOS ESCRITOS DE POSTURAS DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE. NACIONALIDAD, 
DOMICILIO DEL POSTOR Y. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. SI SE TRATA DE 
PERSONAS FISICAS. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES EL NOMBRE O LA RAZON SOCIAL. LA FECHA 
DE CONSTITUCION, LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONRIBUYENTES Y EL DOMICILIO SOCIAL. LA 
CANTIDAD QUE OFREZCA POR LOS BIENES OBJETO DE REMATE CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 181Y182 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

SJ;G_UNDA ALMONEDA. REGISTRO PATRONAL M49 1~00..1.0 NOMBRE DEL DEUDOR 'll!RQMEX SA_DE C,Y, 
BIMESTRE(S) ~/96, 4/96 CREDITO(S) 961094988 961 t2Ji842 IMPORTES 33L05a,11._$ 19,l:¡Q9.34. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

~ 
SUBDIRECCION GENERAL DELEGACION ESTADO DE MEXIC.0 TC0-23 

IMMS DE FINANZAS SUBDELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ DIA MES ANO 

TESORERIA GENERAL OFICINA PARA COBROS MEX 1502 25 04 97 
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